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CUIDE SU MENTE
La libertad es un don de incalculable

valor. No siempre se sabe emplear.
Empleada mal es una cárcel llena de

penalidades.
Usada adecuadamente, en cambio,

es un bien extraordinario que nos hace
madurar y crecer como personas.

El político alemán Bismarck llegó a
afirmar: "La libertad es un lujo que no todos
pueden permitirse".

Administra bien el regalo de la
libertad y experimentarás una gran felicidad,
a la vez que tu personalidad se fundamentará
en base sólida.

Sin libertad no hay mérito ni pecado.
Sin libertad, al hombre le falta el aire más
elemental para respirar.

La inteligencia y la libertad son las
dos columnas básicas sobre las que se
asienta el ser humano.

1.- La vida se acrecienta dándola y se
debilita en el aislamiento y la comodidad.
Madura a la vez que nos damos a los otros.

2.- El pasado me ha revelado la
estructura del futuro.

3.- La educación, más que cualquier
otro recurso de origen humano, es el gran
igualador de las condiciones de los hombres,
el volante de la maquinaria social.

4.- Las masas humanas más
peligrosas son aquellas en cuyas venas ha
sido inyectado el veneno del miedo... Del
miedo al cambio.

5.- Las acciones hablan más fuerte
que las palabras.

6.- Cuando algo es moralmente
correcto hay que defenderlo sin preocuparse
de las consecuencias políticas o personales
que vamos a pagar.

7.- El verdadero arte de la memoria
es el arte de la atención.

8.- Aquel que se pierde en su pasión,
pierde menos que el que pierde la pasión.

9.- El árbol de la sabiduría no es el de
la vida.

10.- Temer al amor es temer a la vida,
y los que temen a la vida ya están medio
muertos.

11.- El ser humano está en peligro, y
en el mundo no manda el hombre, sino el
dinero.

12.- El éxito no es la clave de la
felicidad, la felicidad es la clave del éxito.

13.- El cristianismo no inventó la
cruz, sino el valor para soportarla.

14.- El cielo no es para los perfectos,
sino para los que aman.

15.- Dios entiende nuestras
oraciones aún cuando nosotros no podamos
encontrar palabras para expresarlas.

LUIS GARCÍA MANZANEQUE
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GARBANZOS CON IBÉRICOS

Ingredientes
400 gr. de garbanzos remojados
80 gr. de puntas de jamón ibérico
80 gr. de chorizo ibérico en dados
80 gr. de panceta ibérica en dados
1 pimiento verde
1/2 cebolla
1 tomate maduro
1 majado de 2 dientes de ajo y perejil
aceite de oliva virgen extra
1 hoja de laurel
1 golpe de clavo molido
2 golpes de comino molido
sal y pimienta

En una olla a presión ponemos una base de
aceite con laurel, la cebolla y el pimiento picado;
damos unas vueltas y cuando empiecen a
enternecer, añadimos el tomate pelado y picado.

Pasados unos minutos incorporamos las
puntas de jamón, el chorizo y la panceta y movemos
el conjunto con el sofrito.

Añadimos la sal y las especias y los
garbanzos escurridos; cubrimos con agua de sobra
y cerramos la olla. Cocemos.

Destapamos y añadimos el majado y
dejamos reducir la salsa, moviendo en vaiven para
que engorde un poquito.

Este guiso está mejor con un rato de
reposo o incluso de un día para otro.

LA COCINA DE JULIA
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PÁGINA TRES
Aunque todavía parece estar lejos, para cuando el lector tenga este

ejemplar en sus manos, quedarán apenas 30 días para empezar Octubre. Y empezar
Octubre, significa inicio de temporada, bajadas de temperatura, normalización de la
actividad diaria tras las vacaciones para aquellos que, dicen, hayan tenido la suerte
de disfrutarlas, pero sobre todo, y es mi impresión, estaremos más cerca de la
solución, si es que la hay, al dilema que viene enfrentando a buena parte de la
sociedad española con, dicen, alguna parte de la sociedad catalana.

Desde esta pobre tribuna poco se puede decir sobre ese tema, tanto por lo
alejado, como por lo más preparado que pueda estar cualquiera de los cientos de
comentaristas que vienen vertiendo opiniones al respecto. Acudir a justificaciones
historicistas es poco racional cuando la formación de un país, de un estado, es fruto
y consecuencia del devenir histórico de muchos condicionantes y vericuetos que
han dado lugar a lo que llamamos España.

Si la formación de los condados catalanes fue consecuencia de la llamada
reconquista, antes había sido parte de la ocupación árabe o goda, y antes de la
división administrativa romana e incluso tenemos los recuerdos de las ciudades-
colonia griegas, fenicias, y si seguimos más podríamos remontarnos al homo sapiens.

Pero eso no justifica nada, solo provoca enfrentamiento. Recientemente se
echa mano del mil setecientos y pico, cuando el cambio monárquico de los Austrias
a los Borbones, pero todo ello no es sino una secuencia más de hechos en el devenir
histórico, como he dicho antes.

Si las normas jurídicas actuales, aceptadas por la mayoría, dicen lo que
dicen, acatémoslas dentro de un orden, y si no estamos conformes, modifiquemos
esas normas jurídicas para adecuarlas a los nuevos tiempos, pero dentro de un
orden, porque la imposición y la patada en la puerta no son buenos consejeros y,
como dice el refran, siembra vientos y tendrás tempestades.

He tenido la ocasión de estar en Barcelona un par de veces y la impresión
que tuve no pudo ser mejor, tanto en el trato como en el ambiente o las actividades
de la ciudad, pero hay que valorar que esa comunidad se ha logrado con los propios
y los acogidos, y ha sabido sacar provecho de las penurias y necesidades de otras
regiones españolas mucho peor dotadas, lo que ha dado ocasión de que multitud de
españoles se desplazaran, trabajaran, se instalaran y hasta se sintieran catalares, y
hoy podemos ver ejemplos preclaros de dirigentes catalanistas cuya procedencia es
de más al Sur del Tajo.

Pero esto es hablar por hablar, ya que estamos a las puertas de ver cómo
los próceres de la patria dan salida a este problema que podríamos asemejar a los
toros de Pamplona cuando están pletóricos y están tras los corrales y necesitan

gastar su energía, pero son conducidos por los mozos hacia el sitio adecuado.
Algunos dirán que es un mal ejemplo, lo reconozco, pero lo pongo sin ningún matiz
despectivo, más aún cuando en los últimos tiempos se están tratando de cambiar
las normas respecto al trato de los toros, costumbre ancestral en muchos lugares
de España y que, precisamente, son consecuencia de la cultura greco latina que nos
llegó del Egeo.

Por otro lado, el tiempo pasa y nosotros pasamos y parece que nos gusta
dejar la huella en la arena como aquellos otros antepasados en las cenizas volcánicas
de Laetoli para que las generaciones posteriores digan, mira fulanito lo que hizo, o
lo que intentó hacer, o lo que pensó hacer. Esto también debe tener su erótica puesto
que se practica con harta frecuencia, y ahora más que nunca gracias a las llamadas
redes sociales, que no son sino la ocasión de dejar nuestra huella, pequeñita, pero
huella al fin y al cabo. En esas redes se pueden ver hasta aburrirnos, los comentarios
de los políticos de turno, políticos que, normalmente viven y comen de eso, y que
defienden a capa y espada su terreno, eso sí, terreno ideológico que es el perfecto
para cada uno de ellos, en contraposión a los de los demás, que son nefastos.

Y hablando de huella y cambiando de tercio, por tercer año nos lanzamos
al ruedo para ofrecer a nuestros lectores un especial que llamamos de verano en el
que, además de las secciones habituales, damos entrada a otros colaboradores y a
otras secciones diferentes de las de cada mes, intentando atraer la atención y
siguiendo la sugerencia que nos dicen muchos amigos de renovar y ampliar las
secciones habituales. El lector habitual podrá comprobar este esfuerzo sobre todo
si repasa alguno de nuestros ejemplares del año 2007, justo de hace diez años, que
es cabalmente el que hemos repasado y comentado para recordar algunos de los
momentos que compartimos en aquel 2007, complicado en algunos aspectos pero,
sobre todo, año en el que, en mi opinión, se empezó a notar seriamente la crisis
económica brutal que nos sigue atenazando, a pesar de que, dicen, algunas cifras
macroeconómicas quieren indicar lo contrario. No cabe duda que la presión del
cambio de moneda hacia el Euro supuso un zarpazo a nuestos sistemas mentales
de valoración de bienes y servicios, y nos pareció navegar entre mares de billetes
cuando no era sino el espejismo que nos habían ofrecido las entidades crediticias
que, a nivel mundial, tendieron sus redes para hacer buena pesca. Mi duda es si la
pesca la han hecho, o si seguimos siendo cebo por pescar, a tenor de los miles de
millones de euros que se están yendo por entre las rendijas de los rescates, las
nacionalizaciones, la deuda soberana y la corrupción que no es sino la consecuencia
del afán acaparador de riqueza, cueste lo que cueste. Estos días atrás hemos tenido
un triste ejemplo de una persona que antes era el rey del mambo, pero que decide
pegarse un tiro en el corazón para no tener que vérselas con la sociedad a la que,
dicen, él ha contribuido a empobrecer.

Que las fiestas patronales les sean favorables y que el bolsillo no se resienta
más de lo necesario, aunque sea en el caso de invitar a los amigos, ellos ya lo
entienden, caramba.

JOSÉ RUBIALES ARIAS

Mi duda es si la pesca la han hecho, o si
seguimos siendo cebo por pescar, a tenor de los miles
de millones de euros que se están yendo...

CENSO a 31 de AGOSTO de 2017:  11 .887  habitantes
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PRIMERA PARTE
Me encontraba recluido en el centro penitenciario de Ocaña. No llevaba allí mucho tiempo,

pero sí lo suficiente para conocer sus horrores. Por mucho que escarbaba entre mis recuerdos, no
encontraba motivos, ni razones, por los que me habían hecho preso aquellos milicianos, y sin pasar
por ningún tribunal de justicia me condenaron a muerte. 

Asaltaron mi casa sobre las diez de la noche, cuando nos encontrábamos mi madre, una
hermana de quince años y yo, que apenas había cumplido los veintidós. Mi padre había viajado a
Madrid a intentar cobrar unas deudas que nos resultaban cruciales para continuar sobreviviendo.

No pertenecíamos a familias acomodadas, ni mi padre se dedicaba a la política, eso sí,
nunca en mi casa nos faltó de comer un plato caliente. Éramos fervorosos creyentes, sin llegar a la
exageración. De misa todos los domingos y en ocasiones también acudíamos a la iglesia entre semana.
Mi madre sí era de rosario diario, que rezaba en compañía de las vecinas. Mi padre era hombre de
orden, serio, no sé si de costumbres conservadoras, pero no malgastaba, ni hacía ostentación de nada.

Una vez al mes recibíamos una hornacina de marquetería repujada a modo de urna,
franqueada por un cristal y en su interior al abrir las dos hojas de madera labrada, aparecía una
bellísima imagen de la Inmaculada. Durante un día presidía nuestro hogar y aquella visita invitaba rezar
el rosario toda la familia.

Recuerdo, que el señor cura párroco nos visitaba de vez en cuando y le invitábamos a
merendar perrunillas y un vaso de leche, mientras hablaba de los acontecimientos sucedidos en la
Villa, y cómo no, siempre se podía hablar de agricultura, de ganadería o de la escasez de coloniales
que se estaba padeciendo en la comarca.

Aquellos hombres, al no encontrar a mi padre, tras buscarle por toda  la casa, la portada y
el granero, me invitaron a acompañarles. Dijeron que venían de parte de "El Comité". No sin
experimentar una sensación de miedo cerval, obedecí antes que se fijaran en mi hermana, que ya era
una mocita y se encontraba trasteando en el "doblao". Mi padre me lo tenía muy advertido:

- Hijo, si vienen los del Comité, no los cabrees, que son capaces de hacerle una barbaridad

a la chica. Tú se dócil, a ver si así te dejan en paz. De venir, vendrán a por mí…
Fui conducido por calles y callejas, hasta llegar al penal entre empellones y alguna que otra

colleja. De vez en cuando me decían: 
-  Anda gandul, que buenos sebos guardan tus riñones. Los señoritos coméis de lo mejor y

más bueno.
Ya en el penal de Ocaña, traspasé el portón de una pequeña salita que estaba situada en la

entrada, y allí me dejaron tras el grito de despedida de mis captores:
- ¡Que lo pases bien! ¡Meapilas!
Y tras darme una patada a la altura de los riñones me lanzaron al interior. 
- ¿Quién es éste? Preguntaron.
- ¡Bah! ¡Un señorito meapilas, que mata de hambre a sus criados!
- Nosotros no tenemos criados, protesté, y recibí un manotazo que me hizo dar varios

traspiés.
En el patio del penal había mucho trasiego de presos que entraban y salían. Estábamos

hacinados y las miradas de los internos me producían una angustia inenarrable.  Una mañana oí como
unos guardianes decían:

- Tenemos órdenes de vaciar esto, quieren traer a nuestros heridos del frente y nos van a
habilitar como hospital, así que vamos a tener unas madrugadas moviditas con estos señoritos. Esta
va a ser una buena "saca". 

Ocurrió sobre las cuatro de la madrugada, cuando fuimos congregados en un patio alargado
y rectangular, que daba acceso a una habitación previa a la salida. Nos colocaron en filas. Uno de los
que nos estaban dando órdenes empezó a contarnos. Creo que contó exactamente ciento sesenta.

- Por hoy, con estos, ya tenemos suficientes. Tenemos cinco camiones esperando. Con el
resto ya celebraremos unas cuantas "sacas" más.

Nos dijeron que seríamos conducidos a Toledo porque íbamos a ser juzgados por no sé qué
delitos. Con unas soguillas de esparto nos ataron las manos de dos en dos. A mí me tocó un compañero

AQUELLAS MADRUGADAS
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AQUELLAS MADRUGADAS
de unos treinta años que no conocía, creo que era de un pueblo vecino. Antes que nos atasen por las
muñecas, mi compañero me dijo:

- Haz todo lo posible para que nuestras muñecas queden atadas de forma que no se junten
tus venas con las mías. No entendí lo que me había dicho, pero cuando vinieron a atarnos yo puse mi
muñeca en la misma posición que la de él, es decir, de manera lateral.

Fuimos conducidos al exterior, donde aguardaba un buen número de camionetas. Nosotros
subimos en la número cuatro. Los vehículos estaban situados en hilera, mirando hacia el Paseo desde
la ermita del Carmen. Al iniciar la marcha, nos dimos cuenta que en lugar de tomar la carretera de
Aranjuez hacia Toledo, lo hicimos por el camino de Yepes, es decir, por el camino del cementerio.

Pronto empezaron a desgarrarse algunos gritos. ¡Nos vais a matar! ¡Asesinos! ¿Qué os
hemos hecho? ¡Dejadme ir con mi familia! ¡Jamás hice daño a nadie! ¡Dios mío! ¿Qué está pasando?
Otros rezaban manteniendo los ojos cerrados. 

Yo sólo miraba a mi compañero, que se mantenía tenso, mientras no podía reprimir una
titiritera. Tengo que confesar, que me meé pata abajo…

Él me tranquilizaba con la mirada. Nunca podré olvidar aquella mirada que parecía la de
una fiera acorralada que trasmitía fuerza. Pese al frío sudaba a raudales. Con la mano hizo un giro con
su muñeca y yo le imité, apareciendo un hueco en la atadura. De manera rápida inició un forcejeo que
me desolló la piel. Pero no protesté.

Sin ni siquiera darme cuenta, quedaron libres nuestras muñecas. Con disimulo acercó su
cara a la mía y me dijo:

- Mantén la muñeca unida a la mía. Cuando te ordene, salta a tierra y corres como un
demonio al lado contrario del que yo elija.

Empezaron a parar los camiones y aparcaron en fila iluminando con sus faros las tapias del
cementerio. El nuestro, donde viajábamos quince parejas, quedó situado junto a una pequeña
depresión que conducía al manantial, allá en los pinos.

De pronto se iniciaron tandas de fusilamiento de cinco en cinco parejas, colocados de
espaldas al pelotón. Tras unas ráfagas de fusiles iban cayendo abatidos aquellos compañeros de viaje
entre convulsiones y alaridos de dolor. Unos cuantos milicianos recogían los cadáveres y los
arrastraban hacia una fosa. Los que aún mostraban signos de vida eran rematados con un tiro en la
cabeza, que reventaban como una granada.

Jamás podré olvidar los gritos desesperados de los que iban a morir. Lloraban y pedían
clemencia… Las últimas palabras estaban dedicadas a sus madres o al Altísimo, aunque algunos se
preguntaban, qué iba a ser de sus hijos…

Sólo tuve fuerzas para ver dos o tres tandas de fusilamientos, así que cerré los ojos y
comencé a rezar tan íntimamente que mi mente quedó en blanco. Sinceramente, no me acordé de mi
familia, de haberlo hecho me hubiera vuelto loco. Saber que jamás los volvería a ver, me habría
provocado un ataque al corazón.

De pronto, mi compañero me  alertó dándome un codazo en el costado, diciéndome al oído:
- Cuando yo salte, saltas tú. Yo correré hacia la derecha de la parte trasera del camión

buscando siempre la oscuridad y tú al contrario, pase lo que pase no vuelvas la cabeza, corre hasta
que revientes.

Frente al camión todo estaba iluminado por los faros, detrás sólo había penumbras. Parecía
el escenario de una obra de teatro de las compañías que venían por la feria.

- ¡Ahora!
Saltamos y corrimos como demonios, ante los gritos de los milicianos y disparos que

llegaban de todos los lugares. En un instante sentí como me ardía el hombro. Me había alcanzado
un balazo, pero seguí corriendo entre los matojos como si fuera una fiera herida. Corrí sin parar
en línea recta, cárcava abajo, a trompicones, hacía donde hoy están los pinos… Me caí varias
veces, rodando como un rulo de paja. Pese a desollarme como una liebre, seguí corriendo  por
aquel pedregal…, caía como un guiñapo, me levantaba como un resorte y seguía corriendo…

Cuando quise darme cuenta, en la oscuridad de la cárcava sólo había silencio… Me detuve
para tomar aire y  de pronto, me sentí desfallecer. No podía más…

Pasé escondido aquella noche en una covacha en donde cualquier ruido me producía un
miedo indescriptible. Los dientes me castañeaban de tal forma, que temí que el ruido de mis
mandíbulas me delatase.

Y así todo el día siguiente. Con la camisa me había confeccionado un apósito que taponaba
la herida, que por suerte había dejado de manar sangre al ser un rasponazo de bala.

Sentía un dolor horrible, pero estaba contento. ¡Seguía con vida!
Durante el día, me mantenía en la profundidad de la covacha y durante la noche, bebía de

un reguero y comía unos berros de intenso sabor ferroso. En el suelo había almendrucos, pero sólo
pensar que con el ruido que produciría al partirlos, podrían descubrirme desistí de inmediato.

A la tercera noche, volví por la Fuente Vieja y subí a Ocaña y tras llamar a la puerta de la
casa de mis tíos, me refugié en ella. Allí fui atendido por el practicante del pueblo, que era amigo de
mis padres y era hombre de confianza.

Durante semanas, por las noches y desde el atardecer, estuve escondido en una cueva que
tenía varios pasadizos. Por el día subía a la cocina a coger un poco de temperatura y comer algo que
me preparaba mí tía.

Hoy recuerdo aquella escena del cementerio y a pesar de mi avanzadísima edad, sufro cada
noche de pesadillas. Ni marchándome de Ocaña pude olvidar aquella madrugada.

Muchas veces veo la cara del compañero que se liberó de mí, salvándome la vida. Jamás
sabré si él también consiguió sobrevivir. En estos momentos, que estoy a punto de irme al otro barrio,
aún no sé el motivo por el que fui prendido por aquella gente… Nunca sabré por qué me odiaban
tanto…

De vez en cuando vienen a visitarme a Madrid familiares y amigos y me dicen que dos de
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mis captores, junto con el comisario político que ordenó mi ejecución, aquellos que fueron a mi casa
a por mi padre y saciaron su odio conmigo, vivieron en Ocaña como si nada hubiese pasado. 

Ellos se pasearon tranquilamente por el pueblo y yo estoy condenado a vivir fuera de mi
casa, porque los recuerdos me matarían. Si al menos me hubieran pedido perdón, yo hubiera vuelto a
mi casa a pasar los últimos años de mi vida. Juro que les habría perdonado.

Sólo me voy a permitir una reflexión:
El afán de venganza jamás justificará dar muerte a un semejante, pero reconozco que la

venganza es una de las miserias de la condición humana. Matar por matar, sólo por odio y las más
bajas pasiones, es propio de gentes sin escrúpulos. Así que condeno a todos aquellos que se tomaron
la injusticia por su mano, y condeno con más vehemencia a los que mataron sin ninguna causa, sin
ninguna razón.

P.D. Por favor, no quiero que nadie publique este relato, hasta que me haya muerto. Y si
alguien lo publica, que mantenga mi nombre en el anonimato y no lo utilice para fines políticos, que
yo nunca entendí de política".

SEGUNDA PARTE
Querido amigo: te pido encarecidamente que publiques justo lo que te digo, justo lo que

recuerdo, sin un reproche, sin una crítica añadida a mi historia.
Te pido por favor que no añadas nada más. Ten en cuenta que yo sólo era un niño de diez

años y lo que vi y oí constituyó para mí un espanto del que aún hoy no logro desprenderme. Que la
memoria de un niño no sirva para hacer daño a los adultos, sino para hacerlos recapacitar.  

… Corría el año cuarenta y muy tempranito iba a una casona que lindaba con la carretera.
Allí me abrían la puerta y me daban media hogaza de pan y un puchero con puches de harina de
almortas. Siempre salía una señora con la taleguilla con aquellas gachas que yo entregaba limpia al
día siguiente y tras revolverme el pelo sacaba como por arte de magia una perrunilla para que
desayunara delante de ella. Mucho antes de que se abriera el portón, algunos días pasaba el señor
cura portando una cartera. Me saludaba y me invitaba a acompañarle hasta muy cerca del cementerio.
Yo me ofrecía a llevarle la cartera y él aceptaba complacido. En realidad le servía de monaguillo ya
que a aquellas horas ningún niño andaba por la calle. Aquel "servicio" se daba cuando aún permanecía
la madrugada ensombreciendo la Villa… Pero la "perra gorda"  que me daba el señor cura cada
mañana, a veces podía llegar a un real… 

En mi casa la economía estaba muy mal, así que mi padre, que era jornalero, se levantaba
al amanecer y yo con él y entre ir con la azada o ir "an cá" la señora, prefería lo segundo. Lo de
acompañar al cura nunca se lo dije a mi padre…

Sí, yo era "monaguillo de ocasión", era sólo para aquellos menesteres, ya que los tres
monaguillos oficiales de la parroquia eran otros. Yo sabía lo que estaba ocurriendo porque escuchaba
a los hombres de por allí…

De vez en cuando, tras juicios sumarísimos, así se llamaban aquellas causas que aplicaban
a los "penaos", terminaban en muerte para los milicianos que decían tenían manchadas las manos de
sangre. Eso es lo que yo oía decir a aquellos hombres. Ahora entiendo lo de tener las manos
manchadas de sangre.

Estar manchadas las manos de sangre significaba haber participado en pelotones de
fusilamiento, contra los que habían sido considerados "nacionales". Mi padre me dijo alguna vez, que
también estaban "cogiendo" a los comisarios que eran los que acusaban a algunos vecinos, para que
los "purgasen". Así que algunos no tenían manchadas las manos de sangre, pero si tenían sus
conciencias teñidas de rojo, diciendo de ellos, que habían contribuido a la muerte de civiles, aunque
nada tuviesen que ver con aquella maldita guerra. De hecho, muchos ni siquiera habían estado en el
frente. 

El número de los fusilados al amanecer no solía ser el mismo, ni el lugar del fusilamiento

tampoco. Yo al menos no oí al señor cura decir que había echado sus responsos a más de media
docena. Eso sí, a veces, al alba, habían varias "purgas".

Yo lo sabía, porque la sangre derramada en el suelo tras un fusilamiento era tapada con
paja.  A veces veía la sangre aún sin cuajar bajo las parvas esparcidas. Los cadáveres eran llevados al
cementerio, donde recibían sepultura y no precisamente cristiana, a pesar de que algunos habían
recibido los últimos auxilios del señor cura atendiendo su última voluntad antes de ser abatidos.

Nunca vi un fusilamiento, pero si oía el estruendo de los disparos. Sólo tenía que cerrar los
ojos y me los imaginaba. El señor cura y yo cargado con un hisopo, llegábamos antes de los
fusilamientos y de inmediato nos íbamos, él para el pueblo y yo a sentarme en el poyete de la casa de
la señora que me daba la media hogaza de pan, las puches calentitas y una perrunilla.

Antes de ser fusilados algunos de los condenados pedían confesión y el señor cura los
confesaba y les daba la comunión, ya que llevada una cajita con hostias consagradas. Era raro, pero
los que confesaban y comulgaban dejaban de sollozar, mientras que los otros lloraban y gritaban, unos
pidiendo clemencia y otros dando vítores a la libertad.

Tengo grabado a fuego dentro de mi cerebro a todos los que gritaban:
- Dejadme, que tengo mujer e hijos, y yo sólo obedecí órdenes. Estoy muy arrepentido, os

pido clemencia. Yo jamás maté a nadie. Por favor no me matéis que a mí me han denunciado por
venganza, por culpa de mi hermano. 

Eran gentes de todas las edades. Algunos gritaban cosas que yo no entendía. Otros lloraban
desconsoladamente… Y en medio de aquella tragedia, yo, muerto de miedo. Creo que a un niño de mi
edad, familiarizarse con la muerte puede acarrearle la más perniciosa insensibilidad y la más insufrible
deshumanización.

El cura decía acelerados e imperceptibles responsos sobre las ensangrentadas zanjas y una
vez terminado aquel dantesco espectáculo, volvíamos andando al pueblo, guardando un absoluto
silencio.

Recuerdo que el cura me decía:
- Cuanta barbaridad vamos a tener que seguir soportando, por culpa de que los humanos

hayamos perdido nuestra condición de humanos. Si no nos perdonamos, si no nos olvidamos, si no
aprendemos, esto va continuar durante años entre horrores y venganzas…, no sé si tú lo llegarás a
ver. De todas formas aprende y no repitas estos horrores. Si puedes, te lo permiten las circunstancias
y lo recuerdas pasados muchos años, cuéntalo.

- No señor, no podré olvidarlo. Decía con hilo de voz.
- ¿Querrá usted creer, que aún hoy no puedo pasear por las inmediaciones de las tapias

del cementerio, ni por ciertas cunetas? Me contaba mi interlocutor, aquel monaguillo hoy ya convertido
en un anciano.

Un día, siguió contándome, paseando con mis nietos me detuve en un baldazo de la
carretera y reviví una escena que tuve la desgracia de presenciar tras unos rulos de piedra y que de
inmediato quise arrancar de mi memoria.  

Fui mudo testigo de aquellos horrores. A mí, mi padre me dijo que él tenía ya bastante,
como para pensar en otra cosa que llevar unos reales a casa, nuca le oí hablar de política, ni de un
bando, ni del otro. Sólo estaba agradecido a aquella señora que nos ofrecía aquella comida caliente
cada mañana. Eso sí, mi padre acudía tantas veces como le llamasen a enjalbegar la casa, limpiar las
tinajas del vino o sacrificar algún pollo o algún par de pichones.

Siempre recordaré que algunas noches iba a llevar alguna liebre y algún conejo a una
posada a la otra parte del pueblo. El lazo de mi padre era el mejor de los contornos, según me habían
dicho. Una vez, alguien le dijo, cuando yo ya era un mocito y acababa de cobrar unos reales:

-   Cabroncete, te escapaste y salvaste el pellejo, aún sabiendo y conociendo que eras un
chivato y un alcahuete de los milicianos. Pero bueno, bien está, que siempre supe que al menos las
manos no las tenían manchadas de sangre.

No, no es bueno haber presenciado aquellas madrugadas siendo tan niño. Ya pasé de los
noventa y aún me despierto por las noches entre sábanas empapadas de sudor y recuerdos saltando
por las tupidas cunetas procurando no mancharme las alpargatas de esparto, de sangres aún sin cuajar.

ENRIQUE GARCÍA-MORENO AMADOR

AQUELLAS MADRUGADAS

Matar por matar, sólo por odio y las más
bajas pasiones, es propio de gentes sin escrúpulos.
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INFORMACIÓN MUNICIPAL
RESUMEN DEL PLENO

CELEBRADO EL MIÉRCOLES DÍA 26 DE JULIO, A LAS 8 DE LA TARDE, EN EL SALÓN
HABITUAL EN EL EDIFICIO DE LA POLICÍA LOCAL.

Al inicio de la sesión Eduardo manifiesta su malestar por la modificación de la fecha del
Pleno, prevista para el día 27, y que, según él, no se ha hecho con acuerdo de los grupos municipales.
El Teniente Alcalde Andrés Martín señala que informó de manera privada días atrás. Los restantes
grupos municipales señalan no haber sido convocados para tal cambio.

La Alcaldesa acepta la queja y pide disculpas, pero de nuevo Eduardo también se queja del
escaso tiempo dispuesto para estudiar la documentación del Pleno, recogida el lunes por la mañana.

Punto 1.- aprobación del acta de las dos sesiónes anteriores de mayo y junio. No hay
preguntas.

Punto 2.- Decretos de alcaldía 104/2017 al 166/2017. No hay preguntas.
Punto 3.- Modificación Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.
Visto en la Comisión informativa, la Secretaria da lectura al dictámen de la misma, en el

que propone bajar al 0,71% la urbana y al 0,86% la rústica.
El portavoz Socialista manifiesta su disconformidad y señala que tenían una propuesta. La

Alcaldesa manifiesta que esa propuesta debiera haberse aprobado en la señalada Comisión
informativa. Se debate si procede o no discutir dicha propuesta. La Secretaria da lectura de la
normativa correspondiente al respecto.

El grupo R. Ocaña manifiesta que es insuficiente la bajada.
La Alcaldesa aporta un informe oficial en el que se indica que el total de ingresos por IBI

urbano ha bajado el 8,71% en el último año. Igualmente informa que el Catastro va a aumentar hasta
el 2026 el valor catastral en una media del 13%. (Nota del editor: de los comentarios no queda claro si
el 13% es anual o en los nueve años.

Eduardo aclara que el IBI de urbana ha bajado, pero el IBI de rústica ha subido. La Alcaldesa

pone en duda la legalidad en la captación de datos del IBI del Portavoz Socialista, dado su puesto de
trabajo y pide conste. Éste a su vez pide conste que el Portavoz Popular mintió en el Pleno anterior.
Prosigue el debate sobre este tema de subidas, bajadas y porcentajes, repitiendo términos ya
discutidos. El portavoz de R. Ocaña se interesa por la cifra de IBI rústico, cosa que no se hace salvo la
cifra de unas 150 fincas más que no estaban dadas de alta en este aspecto.

Sometida a votación la propuesta del Equipo de gobierno, es aprobada con los votos a favor
del Grupo Popular, de José Pérez y de Inmaculada Torresano.

Punto 4.- Aprobación Cuenta general ejercicio 2015. La Interventora da lectura al resumen
del Remanente de Tesorería de dicho ejercicio, saldo a los que se unen los del informe de Intervención
para reducir los saldos de dudoso cobro que son 6.393.629,46, con lo que el saldo de Remanente de
Tesorería queda en 1.091.363,30 euros. (Nota del editor: las cifras cogidas “de oido” pueden no coincidir
exactamente con lo explicado por la Interventora).

La concejal Ana Gutiérrez, pide alguna aclaración más sobre este saldo en tanto la Interventora
señala que los datos se han pasado así a Hacienda, que se someten a aprobación en este Pleno.

Nuevamente Ana interviene para señalar que la cuenta debe ser el reflejo de la situación
real del municipio, pero examinada la cuenta, “lejos de ser una situación real, se convierte en algo
irreal”. Trata de explicar la justificación de esta afirmación y se refiere concretamente al valor real de
los inmuebles de cuya tasación no hay constancia fehaciente. Y añade: “los ingresos que tiene el
Ayuntamiento no cubren los gastos y las deudas, con lo cual estaríamos ante un balance muy
negativo”.

La Interventora señala que en la contabilidad “estamos en ello”.
Ana se refiere de nuevo al remanante de tesorería, del año actual y anteriores que en su

opinión “son humo”.
Inmaculada Torresano pregunta si el gasto de personal presupuestado para el 2015 es el

mismo que al cierre.
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La Interventora informa que una cosa son los créditos iniciales o previsiones y otra los
cierres que se indican con las modificaciones a que hubiere lugar. Concretamente se informa que las
cifras finales han sido inferiores a lo presupuestado.

Javier González se interesa por los pagos de horas extra.
La Alcaldesa interviene para manifestar que “contar la historia desde un punto de vista

puede suscitar equivocaciones y dar a entender como que el Ayuntamiento falsea cuentas, y que el
Ayuntamiento está incumpliendo la Ley... independientemente de ingresos, gastos, a los vecinos
muchas veces lo que hay que explicarle es que tenemos un plan de amortización, bastante austero y
bastante complicado, que tenemos préstamos hipotecarios heredados, a largo y a corto plazo, que
tenemos un plan de pago a proveedores de unos 13 millones de euros, que teníamos una deuda con
la Seguridad Social de cerca de 2 millones de euros, un fraccionamiento con Hacienda de cerca de
1.700.000 euros, que hemos solventado y liquidado, tanto con Hacienda como la Seguridad Social,
que tenemos responsabilidades patrimoniales generadas también de legislaturas anteriores y a las
que estamos haciendo frente, que estamos llevando a cabo los dictámenes judiciales y el último de
la sentencia de la variante, tenemos sentencias del futbol sala, tenemos, tenemos, tenemos, y todo
eso no somos responsables los equipos de gobierno actuales...”

Interrumpe Eduardo: “sí en la parte que pudiera corresponder”.
Prosige la Alcaldesa, “sí, en la parte que pudiera corresponder, y todo eso se traduce

después en la ejecución de un presupuesto, en la liquidación de un presupuesto, por lo que aquí
tenemos las cosas muy claras, y sí estamos intentando sujetar y equilibrar el Ayuntamiento desde el
punto de vista económico, y desde el punto de vista de personal, que desde que soy Alcaldesa ningún
trabajador ha dejado de cobrar la nómina, cosa que cuando entré, era un poco complicado. Y muchos
extras que se nos olvidan. Entonces vamos a endemoniar y vamos a ver cómo pongo de manifiesto...
hay una realidad también que muchas veces no se dice pero que es ésta, y os he dado cuatro
pinceladas... y la forma de contarlo puede llevar a la gente a equívocos... tenemos una deuda tremenda

y estamos intentando bajarlo, ni más ni menos”.
Interviene Ana: “agradezco que digas todo lo que has dicho, porque yo creo que todavía

queda más clara la exposición que yo he puesto”. Y debaten entre ambas de nuevo las cifras recién
expuestas llegando incluso a comentar datos desde el 1992, señalando algunas de las amortizaciones
y pagos realizados a lo largo de los distintos ejercicios. Ana insiste en que las deudas se han ido
aumentando, a pesar de pagos y amortizaciones muchas de éstas por obligación legal.

La Alcaldesa manifiesta que la Oposición debería “apoyar un poquito” el esfuerzo que se
está llevando a cabo.

Sigue Ana exponiendo y dice que “este Grupo municipal, agradecería mucho que esos 5
millones que tienen ahí, pendientes de aplicación... porque se ha pagado, sin que hubiera partida
presupuestaria, no sabemos a quien ni para qué, 5 millones, que se dice pronto”.

“Es que eso también lo quiero saber yo”, contesta la Alcaldesa.
Interviene Javier: “perdón, ¿se está diciendo que se han pagado 5 millones y no sabes ni a

quien ni cómo?”
Contesta la Alcaldesa: “en mi legislatura yo no he pagado 5 millones a nadie... (confusión

de comentarios) es que esa es la confusión. El ayuntamiento ha pagado 5 millones y no sabe a quien,
esa es la noticia... 3 de ellos creo que han sido a un desarrollo urbanístico, me parece, 2 millones y
pico son pequeñas cantidades que se han ido pagando...” (nueva confusión de comentarios)

Sigue Ana: “si esos 5 millones se quitan, que presumo que no los tenemos, ¿cómo sería...?
(ininteligibles los comentarios).

Siguen interviniendo incluso la Interventora dice “yo soy una persona, no doy abasto a más
y estoy dando de baja las obligaciones y derechos, el siguiente paso es éste pero habrá que ver en
qué partidas hay que hacerlo”.

La Alcaldesa se queja, en respuesta a otra intervención de Javier González, de la actitud de
la oposición y dice que “lo que pasa es que luego hacemos una visión paralela en la que traducimos

INFORMACIÓN MUNICIPAL



a otro lenguaje más diferente, más agresivo, y con más ganas de jaleo, lo que está sucediendo aquí,
que se está haciendo un trabajo muy laborioso”.

Contesta Javier: “las críticas constructivas se hacen en los foros donde hay un afán de
colaboración, pero es que este Ayuntamiento no tiene ese afán de colaboración”.

Se pasa a la votación, y se aprueba con los votos a favor del Grupo Popular y José Pérez
Maya.

Punto 5.- Comunicación ejecución trimestral correspondiente al primer trimestre de 2017.
Interviene la Interventora que da lectura de los datos contables hasta el fin del trimestre

primero de este año 2017.
Eduardo manifiesta que ya se podía haber hecho también el segundo, pero la Interventora

contesta que faltan 15 días por contabilizar y los datos no serían exactos. Igualmente aclara algunas
partidas por las que se interesa Eduardo, en cuanto a obligaciones reconocidas y pagos realizados, así
como algunos otros conceptos de ingresos realizados.

Punto 6.- Fiestas locales 2018
La Secretaria da lectura a la normativa vigente y dictámen de acuerdo para que sean los

días 8 y 10. Se aprueba con los votos de Grupo Popular, José Perez Maya e Inmaculada Torresano.
Punto 7.- Solicitud de ASUCAM para habilitar día 7 para la apertura de establecimientos

comerciales. La Secretaria da lectura a la solicitud que ha dirigido la citada asociación. Se acuerda
denegar dicha solicitud con los votos del Grupo Popular a excepción de María Jesús que se abstiene.

Punto 8.- Propuesta de nombramiento pregonero de las fiestas 2017, don Jesús García-
Ochoa Dorado. El concejal de festejos da lectura al currículo del propuesto. Se aprueba el
nombramiento con los votos a favor del Grupo Popular, José Pérez Maya, Eduardo Jiménez, Inmaculada
Torresano y Antonio Roldán. La concejal Ana Gutiérrez quiere manifestar y justificar su voto en contra,
así como el concejal Javier González Sáez-Bravo.

Punto 9.- Propuesta de nombramiento como Hijo Adoptivo a D. Angel Fernández Martín. Se

da lectura de su currículo del hasta hace poco tiempo Director de Ocaña I, así como los méritos que
concurren en dicha persona. Se aprueba por unanimidad.

Punto 10.- Dar cuenta de la aceptación de los concejales designados para desempeñar el
cargo en régimen de dedicación exclusiva.

Punto 11.- Propuestas de urgencia.
La Alcaldesa comenta que tiene una propuesta de urgencia para solicitar la rápida

reparación del tejado de un edificio del Colegio San José a la Consejería de Educación. Se aprueba la
urgencia de la propuesta con los votos del Grupo Popular y José Pérez Maya. Se aprueba la propuesta
con los votos del Grupo Popular, José Pérez Maya e Inmaculada Torresano.

Otra propuesta de urgencia del Grupo Popular es para solicitar a la Consejería de Educación
la incorporación de una persona auxiliar en los medios de transporte de Secundaria. Se aprueba por
unanimidad la urgencia. Se aprueba por unanimidad la propuesta.

El Grupo Socialista propone otra urgencia para modificar el tipo del IBI. Votada la urgencia
es denegada pues solo votan a favor 4 del PSOE y 1 de D. Ciudadana.

Punto 12.- Ruegos y preguntas.
Se responde a una pregunta del PSOE sobre el Remanente de Tesorería en el sentido de

que ha sido contestada sobradamente por la manifestación de la Interventora.
También se comenta que hay una serie de preguntas propuestas por R. Ocaña.
a) ¿Ha recibido el Ayuntamiento de Ocaña algún requerimiento de documentación por parte

de alguna institución referido al cumplimiento de la Ley 52/2007 de 26 de diciembre? De ser así, ¿qué
se ha respondido?

La Alcaldesa manifiesta que sean más concretos en cuanto a la institución.
b) ¿Dispone el Ayuntamiento de una normativa concreta sobre el vestuario que ha de usarse

en las piscinas municipales? En caso afirmativo, ¿se ha dado a conocer públicamente y en especial a
los empleados de las piscinas?
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Respuesta: Sí existe, la normativa se encuentra expuesta en la entrada a las piscinas.
c) ¿Dispone el Ayuntamiento de información sobre quiénes fueron los causantes de los

destrozos que tuvieron lugar el año pasado en la piscina de Los Pinos y sobre las consecuencias legales
que tales hechos han tenido?

Respuesta: Está en el Juzgado y no puedo decir más al respecto.
d) ¿Cuál es el estado de la amortización de las operaciones de tesorería formalizadas en

diciembre de 2016 a las que se refieren los decretos 254/2016, 249/2016 y 244/2016?
Respuesta: En los mismos términos en los que se contrató y que se están cumpliendo los

plazos que se establecieron en su día.
e) ¿Por qué no se han hecho rebajes en las aceras y nivelado del paso de cebra alrededor

de la marquesina para la parada de autobuses instalada recientemente en la calle Puerta de Huerta?
Respuesta: Había prioridades anteriores y está previsto su instalación y su rebaje.
f) ¿Puede informar al pleno sobre por qué en el orden del día de la convocatoria para la

conformación del Consejo Escolar Municipal se incluía la aprobación del acta anterior que al mismo
tiempo ya hacía referencia a otro acta anterior? ¿Se habían reunido previamente sin dar cuenta a otros
grupos municipales?

Respuesta: Quedó contestada en el Consejo Escolar Municipal y aquí considero que no
procede su contestación.

g) La empresa DESGUACES INDUSTRIALES ZUBIA SL, sita en la calle Cardenal Reig de Ocaña,
tiene almacenadas una considerable cantidad de ruedas de desecho en su parcela. ¿Tiene autorización
para ello?

Respuesta: Tenemos conocimiento de que tiene una licencia de actividad concedida y tiene
la normativa vigente de Medio Ambiente, según la documentación que aporta.

h) ¿Para cuándo tiene previsto el Ayuntamiento finalizar la actualización de la página web
municipal?

Respuesta: Está actualizada.
i) En las últimas semanas se nos han hecho llegar numerosas quejas por la aparición de

ratas en la vía pública, ¿tiene el Ayuntamiento conocimiento de esto? ¿ha puesto en marcha algún
plan de desratización especial?

Respuesta: Pues sí tenemos conocimiento, se ha puesto en marcha. Añade el concejal
Angel: tenemos los partes que nos manda la Diputación.

j) ¿De qué presupuesto dispone el Ayuntamiento este año destinado concretamente al
rebaje de aceras en los pasos de peatones?

Respuesta: Desde el mes de noviembre llevamos pidiendo una empresa que venga a
hacerlo, y depende de la Diputación.

k) ¿Qué ingresos ha supuesto la instalación de los radares urbanos desde su instalación?
¿Eran los estimados? ¿Cuál era la estimación?

Respuesta: No me ha dado tiempo todavía a ver la cantidad. Los servicios de Intervención
se lo ponen a su disposición. La Interventora añade que de todas las sanciones de tráfico hay
recaudado 44.970 en el primer trimestre.

l) ¿En qué situación se encuentra la redacción del informe de Relación de Puestos de Trabajo
(RPT)? ¿Cuándo nos van a dar copia del informe solicitado? ¿En qué situación se encuentra el proyecto
en líneas generales?

Respuesta: Está finalizada y en breve comunicaremos las siguientes acciones.
m) De cara al periodo vacacional estival, ¿ha puesto el Ayuntamiento en marcha alguna

campaña de vigilancia especial para el control del consumo de alcohol por parte de menores?
Respuesta: Todas las noches está la Policia municipal por la Avenida del Parque y por todos

los sitios donde se hace botellón y quita las bebidas a los menores.
Luego vienen una serie de ruegos:
a) Tras el análisis de la información facilitada por la auditoria que se ha realizado al objeto
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de desarrollar el proyecto CLIME, y tras la detección de ciertas incongruencias en dicha información,
rogamos se convoque a la mayor brevedad posible la comisión creada para el seguimiento de este
proyecto.

Toma la palabra el Portavoz Socialista preguntando por un informe emitido por el adjunto
a Secretaría, sobre los expedientes sancionadores por infracciones administrativas. Se contesta que
se le facilita dicho informe.

También pregunta sobre la situación de los contratos con las empresas encargadas del
control del tráfico. Se contesta que están prorrogados hasta que se haga nueva licitación que está en
fase terminal.

Igualmente se interesa por los contratos de servicio con CESPA. Se contesta que es largo
de contestar y está pendiente de hacer una Comisión al respecto, donde se informará de ello.

Pregunta sobre la marcha de la cesión de terrenos para el Parque de bomberos. Se dice
que se aplaza para el siguiente Pleno en tanto la Alcaldesa muestra un ejemplar de “La Tribuna” donde
parece ser vienen algunas declaraciones del Presidente de la Diputación sobre el tema.

Pide Eduardo se tomen medidas para regular el tráfico en la calle Virgen de los Remedios
por su evidente peligrosidad.

Hay algunas otras preguntas y ruegos que se recogen para contestar en otro Pleno.
A una nueva pregunta de Ana sobre el tema bomberos, hay una respuesta de la Alcaldesa

y posterior debate sobre el grado de funcionario o no de los bomberos. La Alcaldesa se queja de la
falta de respuesta a sus requerimientos por parte del Presidente de la Diputación.

Javier González muestra una pregunta que parece se había quedado traspapelada en la que
se interesa por la situación del concejal José Pérez Maya y su adscripción: En las últimas actas plenarias
el concejal José Pérez Maya es mencionado como concejal no adscrito, sin embargo, en la página web
municipal este concejal aparece como perteneciente al grupo de Ciudadanos. Habida cuenta de la
incongruencia entre estos datos y que en ningún momento se ha informado al pleno del cambio de

situación de este concejal, solicitamos que nos sea aclarada dicha información dejando claro si
pertenece al Grupo Municipal Ciudadanos o es concejal no adscrito.

El propio José contesta que es concejal no adscrito a ningún partido.
Se levanta la sesión al mismo tiempo que Javier González dice que quiere hacer un ruego.
Duración: 2:39`

RESUMEN DEL PLENO EXTRAORDINARIO
CELEBRADO EL DÍA 11 DE AGOSTO, A LAS 9 DE LA MAÑANA,

EN EL SALÓN HABITUAL
Están ausentes los concejales del Grupo Socialista Eduardo Jiménez y Ana Gutiérrez,

así como Antonio Roldán, de D. Ciudadana y Javier Gonzalez, de R. Ocaña.
Unico punto del orden del día;   Adhesión al Fondo de Financiación de Entidades Locales

(FFEELL): Fondo de  Ordenación para 2018 regulado en la Resolución de la Secretaría General de
Financiación Autonómica y Local, por  importe de 1.267.736,44 €.

“El dictámen fue visto, valorado, estudiado y aprobado en la comisión informativa que
pasa a leer el Secretario”, informa la Alcaldesa.

El Secretario, efectivamente, da lectura a dicho dictámen, de la reunión del día 8 de
agosto, de cuyo resultado señala que fue aprobado por los votos a favor de Remedios Gordo,
Rafael Vacas, Luís García-Bravo, Verónica Yunta, Inmaculada Torresano y José Pérez, y en contra el
de Julián Mata.

Sometido a votación dicho dictámen es aprobado con los votos a favor del Grupo
Popular, y de los concejales no adscritos Inmaculada Torresano y José Pérez Maya, así como en
contra los de los tres concejales del Grupo Socialista asistentes.

Se levanta la sesión.
Duración: 3 minutos.

INFORMACIÓN MUNICIPAL
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La descomposición económico-financiera de nuestro ayuntamiento ha
alcanzado su culminación tras la aprobación en el correspondiente pleno de los
salarios que van a percibir en lo sucesivo tres concejales del Partido Popular
liberados cuyo coste para el erario público de los ocañenses será de 80.000.-€,
aproximadamente. Y todo ello en el marco de un escenario en el cual la deuda
alcanzada por nuestro consistorio tras la gestión de esta formación política ha
alcanzado, por primera vez, los 25 millones de euros, lastrando a cada uno de
nuestros vecinos con un formidable adeudo individual de 2.300.-€ que deberá ser
remunerado a través de futuros impuestos cuya descripción esta alcaldesa
disimula con cautela.

Un mínimo pudor aconsejaría al Partido Popular evitar un espectáculo
consistente en retribuir un salario a ediles pertenecientes a la formación política que,
de manera precisa, contribuye sistemáticamente al desmoronamiento de nuestros
recursos económicos. Lejos de esta circunstancia se evidencia que la afinidad por
los intereses personales de los propios concejales "populares" se superpone al
interés común de nuestros ciudadanos asignándose unos suculentos emolumentos
que, sencillamente, no podemos pagar. De esta bochornosa decisión plenaria no
hemos de excluir la responsabilidad atribuible a los dos concejales no adscritos que,
decididamente, forman ya parte del séquito que acompaña a una alcaldesa que dará
lugar, sin lugar a dudas, a un triste recuerdo en la historia de nuestra villa.

Así, la tercera población más endeudada de la provincia de Toledo y
situada, a su vez, en el pelotón de cabeza de las corporaciones más morosas de
toda la geografía española dilapida una importante partida de gasto en el
mantenimiento de tres ediles cuyas dedicaciones desconocemos más allá de su
contribución a la ruina de nuestras arcas en el seno de un partido que ha
desplomado el gran potencial geoeconómico atesorado, desde siempre, por
nuestra querida población.

En este ejercicio de funambulismo político donde este equipo de
gobierno presenta supuestos excelentes resultados económicos que contrastan
con la incalculable deuda que ha alcanzado nos encontramos, una vez más, con
un nuevo embuste dirigido a anestesiar la percepción de nuestros vecinos. Y es
que nuestra primera edil, ante la estupefacción de todos los presentes, afirmó en
el último pleno municipal que el Impuesto de Bienes Inmuebles (IBI) había sido
reducido durante este ejercicio 2017. La celada a esta asombrosa declaración se
encontraba en el hecho de que se refería al IBI urbano, ocultando al auditorio
presente que el Ministerio de Hacienda (cuya responsabilidad atañe, también, al
Partido Popular y cuyas políticas fuertemente impositivas deberían entrelazar el
discurso de una alcaldesa que parece ajena a las consecuencias causadas por
sus propios compañeros de partido) había trasladado más de 400.000.- euros del
citado IBI urbano al IBI rústico tras sucesivas recalificaciones. Así, ciertamente, el
IBI urbano había sido reducido a costa de un incremento muy superior del IBI
rústico (mientras que el coeficiente de gravamen correspondiente al IBI urbano
es de 0,75, el atribuible al rústico alcanza el 0,90). El asunto es que, en
consonancia con los discursos mendaces que caracterizan a esta alcaldesa,
nuestra edil omitía deliberadamente informar a nuestros vecinos la tremenda

subida del IBI rústico que iba a dar lugar a que en este ejercicio 2017 los
exprimidos ocañenses tengamos, de nuevo, que aportar más de 160.000.- euros
a este impuesto que en el año 2016, la mitad de los cuales serán consumidos por
su tríada de concejales convenientemente liberados.

El presupuesto de 2017 augura una nueva deuda anual que se hallará en
torno a los 2,3 millones de euros si nos atenemos al estudio de las partidas de
ingresos y gastos de los últimos cinco ejercicios cerrados. La mayor parte de este
débito se situará en los capítulos dirigidos a remunerar a nuestros proveedores
de gastos corrientes (recuerde el lector que muchas dependencias municipales
se encuentran sin suministro de electricidad por el recurrente impago de nuestro
ayuntamiento a las compañías eléctricas, por poner uno de los innumerables
ejemplos) así como en el incumplimiento de las obligaciones de amortización de
nuestra ingente deuda (tan solo podemos hacer frente al abono de una parte de
los intereses). Esta panorámica pretende ser ocultada por el Partido Popular
presentando sucesivos balances económico-financieros que enmascaran nuestra
verdadera situación. De esta manera, y tras dos años de una muy laboriosa y dura
oposición, el grupo municipal socialista ha conseguido que este equipo de
gobierno no haya tenido otro remedio que reconocer la inexistencia de hipotéticos
derechos de cobro por un importe de 6,5 millones que pretendían barnizar una
supuesta riqueza de nuestro consistorio donde sólo existían pérdidas económicas
en un afán de proyectar una presunta imagen de solvencia sobre un sustrato de
profunda quiebra.

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA



El Perfil de Ocaña - Número 151/152 - Julio/Agosto 2017 - PÁGINA 13

Los ocañenses perciben la ruina de nuestro municipio a través de la
ausencia, por señalar un ejemplo, de una ejecución abundante y sostenida de
obras públicas que mejoren, progresivamente, las infraestructuras (vías, aceras,
parques y jardines, señalizaciones, etc.) de nuestra villa. Afortunadamente para
nuestros vecinos las recurrentes (y siempre ocultadas) ayudas económicas
procedentes de la Diputación provincial permiten la realización de las escasas
reformas y arreglos que, ocasionalmente, podemos observar dada la ausencia de
presupuestos municipales asignados a este concepto como consecuencia de la
quiebra a la que nos ha abocado esta alcaldesa. Así, por ejemplo, la Diputación
ha acudido en ayuda de nuestra población desembolsando más de 70.000.- euros
en la obra dirigida a reorganizar el tráfico en el cruce de la avenida del Parque y
la calle Mariana Pineda así como otros 40.000.- euros en la creación del Plan de
Empleo anual que, junto con otros 45.000.- euros aportados desde la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, ha permitido generar 17 puestos de trabajo
en nuestro municipio. La ausencia de muchos más puestos de trabajo
subvencionados por el citado plan no ha sido posible por la incapacidad de
nuestro consistorio de reunir los importes necesarios para afrontar los costes de
Seguridad Social requeridos por las condiciones. Y es que el Partido Popular y su
halo de ediles tránsfugas decidieron dedicar 80.000.- euros para remunerar a tres
concejales de su formación política en lugar de optar por la asignación de estos
recursos para la creación de decenas de otros empleos con cargo a nuestro citado
plan regional.

La Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, ante la incapacidad
municipal de sobreponerse a la quiebra, ha tenido que invertir 109.000.- euros
para llevar a cabo la gestión y funcionamiento del Centro de la Mujer mientras
que, de nuevo, la Diputación provincial ha evitado un impago de más de 300.000.-
euros en el que iba a incurrir nuestro ayuntamiento como consecuencia de la
nefasta gestión del Partido Popular, y cuyo vencimiento era inminente, anticipando
parte del importe del IBI correspondiente.

El colapso de nuestros recursos económicos por parte de los actuales
gestores "populares" ha querido encontrar una supuesta trinchera argumentativa
trasladando la responsabilidad política de las sucesivas ocurrencias de este equipo
de gobierno a los que fueron otrora compañeros de su propio partido, orillando
en este discurso el trascendental hecho de identificar que la marca y distintivo
que ha dado lugar a nuestra excepcional quiebra no es otra que la que describe
al Partido Popular como formación canalizadora de estas políticas y, a su vez,
emblema característico de la escasa pericia técnica y política de sus miembros.
A la construcción de este espejismo se ha entregado con el entusiasmo propio
del agradecido feudatario el siempre servil concejal no adscrito expulsado de
Ciudadanos cuya demostrada obsesión por determinados elementos "populares"
de lejanos horizontes es proporcional al empeño que emplea en ahuyentar su
propia responsabilidad referente al inmenso daño que su esclavitud política ha
causado a nuestro pueblo.

PSOE-OCAÑA

GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA
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1978-1999 OCAÑA 1999-2010        

No hace muchos años existía un bonito y tranquilo pueblo donde se
respiraba un ambiente de paz, reinaba la cordialidad entre sus vecinos, y sobre
todo, la gente vivía con cierto desahogo, con dificultades, pero sin grandes
necesidades... (1978-1999)

Unos pocos años más tarde, la vida de aquellos confiados ciudadanos
experimentó un penoso cambio. Nadie se podía imaginar que el principio de todos
los problemas coincidiría con el comienzo del mandato del nuevo alcalde de
aquella bonita villa (1999). Su andadura como alcalde había despertado una gran
esperanza por la multitud de apoyos que los ciudadanos depositaron en él.

A simple vista parecía que aquella localidad iba a más, que podía
empezar a despegar y ser el referente de toda la comarca. Y empezó a decir, el
alcalde, que en aquella población había todo tipo de adelantos, trenes de
cercanías, universidad, fabricas, polígonos industriales, parques empresariales,
estaciones de autobuses, empresas nacionales y multinacionales.

La gente no sabía qué estaba ocurriendo en realidad. Solo buscaba una
vida donde todos tuviesen vivienda, trabajo y todos los servicios que debía tener
una ciudad en apariencia tan "próspera".

Las oportunidades se esperaba que llegasen de la mano de su alcalde,
que de antemano, ya tenía muy bien diseñada su operación. Puso la mirada, en
una joven a la que hizo creer que lo que le dejaría en herencia política y
económica, era el paraíso terrenal y un camino de rosas hacia el Universo DMAX.
Mientras tanto, el alcalde siguió alimentando el boom inmobiliario, aunque en

cierta manera los ciudadanos ya empezaban a estar cansados de tanta obra, tanto
polvo y ruido.

Y pasado el tiempo siguió alimentando su estrategia, el alcalde, ya en
retirada (2010), puso al frente a aquella mujer que creyeron de paja, resultando
que, pronto se dio cuenta, no quería ser de paja, sino de carne y hueso. Dinero no
había, ni para pagar la luz y las deudas la asfixiaban.

Ya siendo ex alcalde, se ve seriamente amenazado y decide dar un "golpe
de efecto" creando una escisión en el P. Popular. La ya alcaldesa se muestra
indignada y engañada, amenaza con levantar las alfombras… (Nadie pide
explicaciones sobre las manifestaciones hechas por la alcaldesa en el "medio"
del momento…  Facebook )

Y este es el punto, (en mi humilde opinión) de inflexión donde todo pasa
a ser culpa de la alcaldesa, hasta de la muerte de Manolete… olvidándose todo
el mundo por completo de el ex alcalde, borrándolo de la escena política ¡como
si no hubiese existido!, como si no se le conociera… sobre todo,  por cómo trató
al líder de la Oposición de entonces… Solo hace cuatro años, que estaba como
asesor político en Toledo y seis de alcalde.

Pero ¿de verdad, no interesarse, ni preguntar nada durante todo el
tiempo que llevamos de legislatura sobre la gestión de varios asuntos del mandato
del Sr. Martínez Osteso bastante turbios…? En la legislatura pasada las preguntas
sobre la gestión del ex alcalde no cesaron hasta seis meses antes del final de la
misma.

Hay que distinguir bien los distintos momentos en los que, el PSOE llegó
a gobernar o pudo hacerlo:

JOSÉ PÉREZ MAYA, CONCEJAL NO ADSCRITO
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1.- Gobernó (1992), que fue cuando parte de la derecha votó a la izquierda
durante dos legislaturas, después de haber sido hegemónica, la derecha, desde
que comenzó la democracia. 

2.- Pudo hacerlo (2015), con el apoyo de una escisión de la derecha,
(SUPUESTAMENTE, PUES YO NO LO TENGO TAN CLARO, que les fuesen a poner a
gobernar) claramente comandada por quien… unos años antes, decidió retirarse,
nadie le echó…) Bueno si, la Justicia terminó inhabilitándolo.

Cuando llegó a gobernar, hubo discrepancias internas en la derecha y
parte del votante conservador decidió dar una oportunidad a la izquierda, que
volvió a tener para una segunda legislatura. Que a día de hoy, de lo que tengo
constancia, es que fueron limpias y en beneficio del interés general de todos los
ocañenses. Cuando no lo entendí, dicho con todo el respeto, es cuando no llegó
a gobernar (2015), pues alegar (después de leves acercamientos), que a la escisión
de la derecha (Decisión Ciudadana) la controlarían ellos... Dando a entender, que
conocían de sus prácticas y por eso había que controlarlo.

Creo sincera y humildemente, que la escisión les estaba y está
engañando, aunque ya menos... nunca les hubieran puesto a gobernar, aún en el
caso que yo hubiera votado a Eduardo.

ALTERNATIVAS
No veo ninguna a la vista y prueba de ello las enmiendas al presupuesto

2017... Respetables todas, pero muy poco ambiciosas y nada puntuales para
mejorar sustancialmente la vida de los ciudadanos de Ocaña. Una legislatura, con
un gobierno en minoría, que lo que se diga o exponga, (dicho con el máximo
respeto), es que sustento al gobierno...

En mi humilde opinión, el presupuesto es una herramienta donde una
oposición en mayoría y con altura de miras (si de verdad quisieran) puede
presentar una alternativa real, valiente y madurada. No duden, que si ha habido
presupuesto 2017, y todo puede seguir en marcha, es por mi apoyo, si no hubiera
sido como en 2016, justificación del gasto.

Hoy por hoy no hay consenso y no veo nada mejor que lo que tenemos,
que es Remedios Gordo Hernández. Cada uno vamos a lo nuestro, ¡como para
gobernar…! Sin darnos cuenta, creo, que esa posición es un viaje a ninguna parte,
en el sentido alternativa. Otra cosa es el control al gobierno, que se está ejerciendo
de manera notable.

Enmiendas valientes y necesarias en el sentido de recortes serios, es lo
que hace falta, si se quieren bajar impuestos, no hay otra, según lo que dejó el ex
alcalde José Carlos Martínez Osteso y que, a día de hoy, aún seguimos con su
estructura clientelar e insostenible para el bolsillo del ciudadano, ¡claro esta! en
forma de IBI y otros.

Todos los que dicen y creen con formas respetables en la contienda
política, que este gobierno, el de Remedios Gordo Hernández gestiona muy mal y
nos está llevando a la ruina, pues lo tiene fácil, además, tiene el deber de hacerlo,
presentando una alternativa, ¿qué menos?, al presupuesto.

Que busque consenso entre los posibles apoyos… es, ahora o nunca,
cuando se dan las condiciones numéricas. Si algún grupo político tiene una
alternativa creíble, estudiada, clara, concisa y sobre todo mejor a la actual… pues
adelante, para eso está la política y los políticos. 

Creo y sólo creo, que las soluciones pasan por lo dicho y no por
descalificaciones de los concejales no adscritos. Las soluciones llegan desde la
negociación, la palabra, el respeto, el consenso y sobre todo con un proyecto
alternativo mejor.

Yo, José Pérez Maya, lo dije y lo digo, José Carlos Martínez Osteso es la
cabeza pensante y responsable de una gestión municipal deshonrosa para con
los suyos y con el resto, nos endosó varias hipotecas a muy largo plazo… por no
hacer nada y crear problemas, que a día de hoy, tienen consecuencia directa en
los presupuestos actuales, habiendo pasado varios años desde que terminara su
periodo (1999-2010). Porque lo que está claro, es que Ocaña estaba mucho mejor
antes de la llegada a la alcaldía el ex alcalde (1978-1999…)

Remedios Gordo Hernández, podrá tener sus defectos (como todos), pero
inteligencia, honradez y amor por su pueblo no le faltan, cualidades, de las que su
antecesor carecía completamente. 

La corrupción, fenómeno inevitable (igual que el pelo nos crece) hay que
"cortarlo" mediante la denuncia, poniendo medios materiales y técnicos
necesarios para combatirlo y no para lo contrario. Leyes hay suficientes, pero
denuncias muy pocas, sobre todo en tiempo real. Saber que algo ilegal está
ocurriendo y hacer como si no estuviese pasando nada y que al final nos perjudica
a todos, es una actitud lógicamente humana, por los riesgos que contrae: miedo,
inseguridad y desamparo son los más típicos, cuando no te toca el aislamiento
social o las amenazas.

JOSÉ PÉREZ MAYA

CONCEJAL NO ADSCRITO A NINGÚN GRUPO EN EL AYUNTAMIENTO DE OCAÑA

JOSÉ PÉREZ MAYA, CONCEJAL NO ADSCRITO
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NUESTRA MALA REPUTACIÓN
Y SU MALA EDUCACIÓN

"Au village, sans prétention, / J'ai mauvaise réputation", o como quisieron
traducirlo libremente al castellano, "En mi pueblo siempre hay tensión / tengo
mala reputación".

Sirvan estos versos del gran George Brassans para inaugurar nuestra
participación en esta revista mensual y para comenzar con ella enfatizando y
poniendo el punto de atención en algo que desde el Grupo Municipal
Recuperemos Ocaña hemos percibido no sin cierta incredulidad durante nuestros
dos primeros años en la oposición: Molestamos. Molestamos al Partido Popular.
No es una percepción, es una realidad palpable y demostrada en múltiples
ocasiones que los vecinos y vecinas que han acudido a los plenos o que los han
visto a través de nuestras redes sociales ya más o menos conocen.

Es por eso que el principal interés del grupo del Partido Popular con
respecto a nosotros radica en generar tensiones permanentemente y
demonizarnos públicamente para, en un momento determinado, alzar la voz con
la palabra mágica: "radicales". Pero veamos a continuación algunos ejemplos de
lo que es "radicalismo":  

Molestamos y por eso el Partido Popular trata por todos los medios de
ocultar e impedir cualquier propuesta proveniente del Grupo Municipal
Recuperemos Ocaña o de algunos de sus miembros. Da igual lo bueno que pueda
ser para el pueblo, la respuesta es "no" incluso siendo absolutamente gratuito y,

por supuesto, carente de ideología. Y cuando la propuesta viene de alguno de sus
miembros de forma particular, tampoco. Impedir que los demás hagan su trabajo
en beneficio del pueblo de Ocaña es "radicalismo". 

Molestamos y por eso el Partido Popular es incapaz de reconocer que
están llevando a cabo propuestas que nosotros llevábamos en nuestro programa
electoral. Adjudicarse propuestas que no son suyas y no hacer mención a quienes
las han ideado es solo fruto de su incapacidad de ver algo bueno en los demás
porque están ocupados en demonizarles, y eso es "radicalismo". 

Molestamos y por eso el gobierno del PP se niega a darnos gran parte de
la documentación solicitada y a la que tenemos derecho por el art. 14 RD 2568/86
de 28 de noviembre para poder ejercer una oposición constructiva. Negarnos el
acceso a la información y a la documentación para que no podamos ejercer
nuestra labor de oposición es "radicalismo". 

Molestamos y por eso el Partido Popular pone especial empeño en lanzar
campañas cargadas de odio y de mentiras contra Recuperemos Ocaña, en una
actitud más que antidemocrática. Claro que no les veréis con pancartas y
haciendo público de forma masiva su odio hacia nosotros, pero hacen correr bulos
que llegan a todos los oídos, incluidos los nuestros, como que queremos acabar
con la Semana Santa de Ocaña. Sin embargo, cualquiera que se haya leído nuestro
programa electoral sabrá que queremos implementarla y dotarla de mejores
recursos. Tienen en muy poca estima a los ciudadanos si piensan que son tan
ignorantes. Mentir sistemáticamente para tu propio beneficio político es
"radicalismo". 

Molestamos y por eso pleno tras pleno nos niegan las respuestas a las
preguntas presentadas o nos responden con monosílabos y suficiencia como si
ellos fueran muy listos y los demás muy tontos. Del derecho a réplica no hablamos,
no existe para nosotros. Y es que debe molestarles mucho que hagamos
preguntas que les comprometen y dejan al aire una nefasta gestión y un
desconocimiento profundo de muchas de las acciones que están llevando a cabo.
Impedir la libertad de expresión y no dar voz en el pleno a un concejal elegido por
el pueblo es "radicalismo". 

Molestamos porque no estamos dispuestos a vestir con un sambenito
que ni queremos ni nos merecemos.

Molestamos porque a nosotros no nos compran. 
Molestamos porque a nosotros no nos amedrentan sus amenazas sotto

voce.
Molestamos porque tenemos medidas que acabarían poco a poco con los

niveles de deuda insostenibles que tiene nuestro pueblo rompiendo con una red
clientelar que nos está ahogando al resto.

Molestamos porque queremos saber la verdad sobre todo lo que se ha
ido cocinando en la trastienda para haber dejado a este pueblo en la más absoluta
de las ruinas.

Molestamos porque se han creído que el cortijo es suyo y temen que
vengamos a demostrarles que el pueblo es de todos y cada uno de sus habitantes.

Molestamos, en definitiva, porque queremos más participación popular,
más transparencia y más DEMOCRACIA; y eso a los "radicales" no les gusta.

RECUPEREMOS OCAÑA

GRUPO MUNICIPAL RECUPEREMOS OCAÑA
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Karina, aquella cantante nacida en Jaen por los años cuarenta y tantos del pasado siglo
XX, nos alegró a los jóvenes de los 60 y 70 con algunas canciones que sonaron mucho, entre ellas
“El baúl de los recuerdos”.

Estas líneas también se han sacado de un baúl de los recuerdos que, en forma de libro
encuadernado, guardo de aquellos acontecimientos que en el año 2007 fueron recogidos en esta
publicación. Seguramente hubo algunos más, pero los que recogimos quedaron negro sobre blanco
en la pequeña crónica local que intentamos dejar en el día a día. Y con la esperanza de despertar
aquellos recuerdos ahí los voy dejando, como quien siembra a la antigua usanza, con la mano
“esparramando” las semillas por doquier.

Empezaba El Perfil en su ejemplar de enero, con dos cartas al director y en una de ellas,
un lector se quejaba de la crónica que se había publicado de los festivales de ballet en Navidades.
Como no podía ser de otro modo las críticas están para asumirlas y la libertad de expresión que
siempre he tratado de dar en este medio, está para publicarlas. Espero que mi amigo Juan Carlos
haya cambiado su punto de vista respecto a mis crónicas de espectáculos, de los que nada entiendo,
admito, pero que escribo desde la lejanía, no desde el apasionamiento, por mucho que los o las
actuantes sean más o menos “amigos” de este aficionado a redactor.

Y un poco en este sentido iba la Página Tres, en relación a la libertad de expresión,
siempre que se puede ya que, a veces, esa libertad de expresión choca frontalmente con la libertad
de interpretación de lo expresado y lo que a uno le parece gris a otro le parece blanco sucio y a
otro le puede parecer negro entreverado.

Por su parte, Enrique, además de algunos elogios hacia el Equipo, en su artículo al que
titulaba “Polanquito”, navegaba por las procelosas aguas de lo mismo, es decir, la libertad de
expresión y el afán de algunos de hundir ese barco que apenas 24 meses antes había iniciado su
navegación, eso sí, en esos momentos en compañía de otras naves informativas que,
desafortunadamente, entraron en barrena en las barreras de coral de los mares procelosos.

También dedicaba Enrique, además de recordar los muchos colaboradores de esta
publicación, algunos comentarios hacia las acciones de los gestores municipales ya por aquel
entonces liberados, tan de moda en los actuales últimos meses.

El primer Pleno, extraordinario para más señas, dedicaba su atención a las modificaciones
que había que aprobar para adecuar el Plan parcial Mesa de Ocaña, el conocido Polígono, a las
nuevas actuaciones de infraestructuras para conseguir que “si todo sale bien, veremos en muy poco
tiempo trabajar las máquinas”, aunque las circunstancias, tozudas ellas, de momento y tras diez
años, no lo han permitido.

También dábamos cuenta de la ceremonia de inauguración del Parque de bomberos, que,
polémicas aparte, sigue prestando su servicio y no hace muchas fechas que hemos sido testigos
en directo de su esfuerzo junto a otros llegados de Villacañas, Toledo y Aranjuez. La inauguración
contó con todo un despliegue de medios, cámaras de televisión, discursos... todo un espectáculo.

La Entrevista nos permitió acercarnos a los directores, entonces, de los dos centros
penitenciarios, Angel Fernández en Ocaña I, recientemente jubilado y nombrado como hijo adoptivo
de Ocaña, y Juan Carlos Martín, todavía en activo en otro puesto de responsabilidad en su profesión.

Ambos nos permitieron a Enrique y a mí, que hicimos la entrevista al alimón, conocer algunas
peculiaridades de estos centros, tan cerca y a la vez, tan lejos de nuestra población.

Y en enero, hasta San Antón, pascuas son, y así lo dijimos en la reseña de esta peculiar
festividad, tan escasa en cofrades y tan amplia en participantes.

Igualmente dejamos las instantáneas y comentarios sobre la cabalgata de reyes,
preparada para el disfrute de los más pequeños y con la participación, entre otros, de la entonces
Reina de las fiestas, Beatriz García-Bravo, a quien ahora mandamos un cariñoso saludo hasta Berlín,
y su corte de honor, haciendo de pajes de los tres Reyes magos, y todo ello nos lo contó un niño
que iba disfrazado de niño en una de las tres carrozas.

Y hablando de niños, la por entonces amiga de los niños Leticia Sabater, ofreció su versión
de El mago de Oz en el teatro Lope de Vega y su magia se transmitió a nuestras páginas al duplicar
una foto de la cabalgata de Reyes donde debiera ir una de El Mago de Oz, son cosas de la magia.

Dentro de las actividades de fin de año, el desaparecido y añorado “Mosca”, presentó un
espectáculo de teatro representado por los “mayores”, que no serían tan mayores cuando diez años
más tarde algunos siguen como si tal cosa, subiéndose al escenario, aunque otros,
desgraciadamente ya no están entre nosotros. Y los mismos mayores, cuya energía no tenía límites
organizaron sus propia visita de los Reyes magos, entre roscón de idem y chocolate.

El comentario de Emilio Arquero se refirió al atentado por aquellas fechas de ETA en
Barajas, lacra de la que, parece ser, diez años después ya nos hemos liberado, esperemos,
definitivamente. Tampoco faltó en sus comentarios alusión a la reciente ejecución, por entonces,
de Sadan Hussein y a las corrupciones de algunos ayuntamientos, algo que, desafortunadamente,
no ha desaparecido en este país en el que se inventó la novela picaresca.

La Agrupación “Villa de Ocaña” nos daba cuenta de su visita a la localidad cordobesa de
Lucena con gran éxito en su actuación por aquellas tierras.

Nuestro especialista en Economía por aquellos días, Antonio Matallanos, nos informaba
de las medidas fiscales del gobierno para gravar la posesión de la segunda residencia. Ya empezaban
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a darse cuenta del problema que se venía encima con el tema inmobiliario y nuestro comentarista
no estaba muy de acuerdo con aquellas medidas.

En la página parroquial, aparte de la bienvenida al nuevo sacerdote, don Jesús, firmado
por nuestra querida Mari Cruz, don Eusebio nos acercaba a los conceptos de Bautismo, Confirmación
y Comunión, aclarándonos, por si había dudas, el verdadero sentido de estos Sacramentos.

Las páginas de la salud nos daban información, por un lado, de los temas veterinarios
caninos y por otro de la diabetes de tipo 2, tan extendida como desconocida entre la población,
adulta sobre todo.

En ese mes iniciamos una serie de mini entrevistas con Julián López, mecánico para más
señas, ahora jubilado, que se entretuvo durante una época de vida aventurera en recorrer la ruta
que el literario Don Qujote hizo de la mano de Cervantes, y nosotros de su mano empezamos a
recorrer paisajes y paisanajes que darían juego durante unos meses, trabajo que, por cierto,
guardamos en nuestros archivos con la esperanza de que un día, a ser posible, podamos darle forma
de libro y ponerle de largo socialmente hablando, que literariamente ya lo hicimos.

Los deportes con la San Silvestre, el Tenis de mesa, el Futbol sala y el Baloncesto,
quedaron ampliamente representados para concluir con los pasatiempos y la página del Perribáñez
que aquel enero del 2007 se marcó unas tonadillas al más puro estilo romanceril hablando de
nosotros mismos, que éramos los que estábamos celebrando el segundo aniversario de contacto
con los lectores.

Y burla burlando nos metímos en el mes de los enamorados, Febrero, aunque también
es famoso por la Cadelaria y por la llegada del Carnaval.

Y como el mes anterior, también contábamos con dos cartas al director, una firmada por
la aludida en el mes de enero que mostraba sus puntos de vista sobre los puntos de vista de Juan
Carlos. Mostraba su curriculo y hacía unas recomendaciones al aludido, y es que Inmaculada (yo si
la puedo llamar así puesto que he comido con ella), es mucho Inmaculada.

La otra carta de J.A. Comendador era para hacer públicos sus sentimientos sobre el

tráfico y los badenes para controlar la velocidad, algo que se ha modificado en parte, en el sentido
de haber más, aunque de menor resalte, que era de lo que se trataba. Pero, el que corre, corre,
aunque haya badenes, no hay más que ver la calle Dr. Manzanares, que puede que algún día
lamentemos una desgracia.

Con una cierta dósis de humor veo lo que mi mente calenturienta plasmó en la Página
Tres, sobre la adrenalina, la erótica del poder y la necesidad de servir a los demás, sobre todo desde
los puestos de mando, v.gr., alcaldía. Aunque el comentario pueda hacer sonreir, las circunstancias
han cambiado poco.

Claro que, siguiendo con la tónica humorística, las lineas de Enrique también daban juego
acerca de la república, lo republicano y, por contra, la monarquía y lo monárquico, que, casualmente,
últimamente está poniéndose de moda desde que alguna región, zona geográfica, país o nación
quiere a toda costa (o sus dirigentes) salirse por la tangente, ya que por el diámetro es bastante
complicado y mucho más por la circunferencia, que, a fin de cuentas es una república independiente
de la geometría.

Recogíamos un resumen de la Mesa Redonda celebrada en los salones del Centro de
Mayores a la que habíamos invitado al Delegado de Obras Públicas del gobierno regional, Felix
Ortega, y que nos ofreció sus respuestas a las dudas que le presentamos. Dábamos cuenta de
ausencias significativas como de Renfe o Adif o del Consitorio Municipal para tan importante tema

Los problemas de comunicación, esencialmente con Toledo, los problemas de
infraestructuras, las posibles cercanías, el paso del AVE y tantos otros temas fueron siendo tratados
y analizados contando con una numerosa presencia que rondó las 50 personas que dejaron sus
opiniones y que, por haber desaparecido algunos, dejamos sus nombres como recuerdo y homenaje:
Cirila Carrero, Vicente Villela, Julián Carrero o Miguel Zamorano. Otros dejaron sus opiniones y las
siguen dejando cuando tienen ocasión poniendo en evidencia que los problemas, a pesar del tiempo
transcurrido, permanecen e incluso puede que se hayan agravado un poco, como es el caso de la
Estación de ferrocarril.

Una jornada de puertas abiertas para conocer el Centro de especialidades y la
inauguración de la Clínica Multifisio (privada) compartían página en el tema del cuidado sanitario.

Emilio Arquero, en un tono más bien de añoranza, recordaba los antiguos carnavales o
el juego de las tabas, y agradecía al gobierno regional haber puesto en pie el Centro de
Especialidades, que sigue dando servicio a nuestra comarca.

Y como era tiempo de carnavales, Renato, protagonista de “La venganza de don Mendo” nos
dabe cuenta de la presencia del grupo teatral “La Buhardilla” en los desfiles toledanos que tanto dieron
que hablar, tanto como lo habían dado en la magnífica puesta en escena que en su momento hicieron
y de la que disfrutamos de vez en cuando gracias al DVD que este redactor grabó en su momento.

“Se ha celebrado a lo largo de todo el viernes 24 de febrero de marcado sentido pastoral
y formativo”. Así comenzaba la crónica que dejamos de esta amplia jornada que contó con la
presencia de personas muy cualificadas en la diócesis toledana así como miembros pertenecientes
a hermandades o cofradías, no sólo de Ocaña, sino de los pueblos de la comarca. La jornada
concluyó con una Misa de hermandad oficiada por el Obispo de Toledo, don Angel, a los pies de la
imagen de Jesús Nazareno, en el altar mayor de la parroquia de Santa María.

Y, como ya se ha citado líneas arriba, la imaguración del Centro de especialidades provocó
la llegada de las primeras autoridades de la región, y convocó a numeroso público curioso. El
Presidente Barreda nos dedicó unos minutos para responder a unas breves cuestiones que le
planteamos, y que igualmente quedaron recogidas en la crónica.

Antonio Matallanos, emulando una película de “los intocables”, se “metía” con la ministra
Salgado por causa del tabaco, de las hamburguesas y del consumo de alcohol, tres asuntos que, con
moderación, no parece que sean más perjudiciales que otros que tenemos a la altura de los tubos de
escape, pero que al sr. Matallanos, con cierta dósis de humor, le hizo reflexionar en voz alta.

La Candaleria, festividad que convoca a las madres que lo han sido en el año precedente
y a sus retoños, ante la Patrona de Ocaña, quedó perfectamente recogida en explicaciones y, sobre
todo, en fotos de esos niños/as que tras diez añitos, estarán bastante cambiados, y si no, repasen
las páginas de aquel febrero del 2007.
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Con las notas de “el himno a la alegría” de fondo se celebró el día de la paz en las
instalaciones del CEIP San José con la suelta de ciento de globos que todavían andarán por esos
mundos de Dios con el mensaje más divulgado y menos oído de la Historia: la guerra no arregla nada.

El defile carnavalero con su entierro de la sardina fue la excusa para ocupar hasta cuatro
páginas y casi tres decenas de fotos con distintos momentos de dichos eventos incluido el desfile
que partió desde el CEIP San José hasta desembocar en la Plaza Mayor y poder degustar, a ser
posible, las sardinas asadas y dispuestas al efecto. Máscaras y mascaradas se entremezclaban en
estos momentos de solaz y divertimento provocado.

El tema de la ayuda solidaria a Kolda estaba por aquellos entonces en pleno auge y el
cardenal don Antonio Cañizares se desplazó hasta nuestra localidad para canalizar la ayuda vía
Cáritas y recibir el talón que ayudaría a los paisanos de nuestro amigo Omar, senegalés que convivía
en España y que gestionaba aquella ayuda para realizar obras e infraestructuras que pronto se
podrían ver en vivo y en directo.

Benjamín Calero, aparte de su Perribáñez, nos glosó, hizo pespunte, cortó, dibujó y trazó
en el horizonte virtual todo lo necesario para desbrozar la palabra tonto, pero tonto, con el trasfondo
de ETA. Hoy, tras diez años de aquellas palabras, el lector inteligente podrá concluir si tenía o no
razón nuestro amigo Benja en sus apreciaciones, pero lo cierto es que ETA no está, al menos como
en aquellos momentos del 2007.

Dentro de nuestra intención de ofrecer consejos varios, en esta ocasión fueron sobre las
herencias desde el punto de vista legal las que ocuparon un lugar entre nuestras páginas.

Julián López seguía con sus “rutas de Don Quijote”, en esta ocasión no muy lejos de
Ocaña, describiendo personas y personajes, y, como no, paisajes.

El aspecto saludable iba con el Ictus cerebral y su modo de prevenirlo. Y en el aspecto
veterinario seguíamos con algunos consejos para los poseedores de perros.

Desde la Diputación nos llegaba un curso o normas para mejorar las condiciones del
empleo, sobre todo de cara a la mujer rural. Y, en otro orden de cosas, la familia de Rodrigo Martín
recibió el calor de sus convecinos por la muerte meses atrás de este jóven, en accidente de trabajo.

La música y más concretamente la zarzuela estuvo comentada por Antonio Sancho
Fernández, buen aficionado a la misma, con ocasión de la puesta en escena de “La del soto del parral”.

En la página parroquial recibíamos dos testimonios de unas convivencias juveniles a
modo de retiro espiritual con ocasión de recibir la Confirmación. Y otro jóven, entonces casi
desconocido de 16 años, Javier Santacruz, ofreció su punto de vista respecto al atentado de ETA en
Barajas. Después Javier nos ha seguido regalando comentarios y opiniones ya más de su
especialidad, la economía y esperamos seguir contando a pesar de sus multiples actividades
profesionales actuales.

Motociclismo, baloncesto, kárate, fútbol sala y los pasatiempos con el humor del
Perribañez daban cierre a la edición de febrero, de aquel febrero que no fue tan loco.

El mes de marzo nos ofrecía los prolegómenos de la Semana Santa pero para empezar
por el principio, en Cartas al director, Charo Carrero mostraba su opinión con la pequeña polémica
entablada en los meses anteriores con el ballet, así la dejamos impresa para la posteridad.

La Página Tres, firmada por el que suscribe esta crónica, marcaba un punto de vista, como
siempre, acerca de los intereses partidistas para barrer para casa denostando la ideología contraria.
Sin embargo, en un texto de la página 2, también suscitábamos la idea de establecer una especie
de tribuna pública hacia y con los candidatos que en pocas fechas se iban a enfrentar en las urnas,
pero ahí ya no había debate, o no había interés, y alguien no quiso ni aparecer en tal debate. Siempre
es mejor jugar en nuestro campo que, como mínimo, en campo neutral.

Enrique ofrecía en sus párrafos una laudatoria de la realidad del mundo de la mujer y su
incorporación plena a la sociedad, sin necesidad de adaptarse a las cuotas que desde el mundo de la
política se pretendía ejercitar por aquello de quedar bien. Incluso, de modo premonitorio, lanzaba un
deseo de que un día tuviésemos alcaldesa. Espero que su deseo se haya visto plenamente satisfecho.

En la entrevista nos “enfrentamos” a cuatro reponsables de hermandades o cofradías
semanasanteras, y así con Carlos Vidal, Jesús Cano y Andrés Hernández, además del presidente de
la Junta de cofradías, Gregorio Alcázar, hablamos de lo divino y de lo humano, y, me temo, más de
esto último que lo otro está bastante lejano. Los tres primeros ya no tienen las responsabilidades
que en esos momentos tenían, pero sus opiniones, en mi modesta opinión, no han perdido un ápice
de actualidad y es que hay temas que no pasan de moda. Y Enrique y yo mismo nos quedamos muy
satisfechos de esas opiniones que nos dejaron.

Emilio Arquero, que también disfruta con las cosas de su pueblo, sacó a la palestra
igualmente el tema de la Semana Santa sobre todo, me temo, para dar una colleja a los que le
calificaban como de “señorito que va a su cortijo los fines de semana”. Y se quedó tan a gusto.

Ese mes hubo un primer Pleno extraordinario con un único punto del día, de caracter
urbanístico, que prometía ser interesante. Lo curioso del tema, pasados los años, es que la zona
que se planteaba en ese Pleno, justamente, es una de las que sirvió de prueba condenatoria en el
célebre juicio que años más tarde condenaría a la Junta de Gobierno a las penas ya conocidas.
Repetir algunas de las intervenciones no tiene sentido e invitamos al lector a que lo haga, si es que
guarda ejemplares, o en caso contrario, los tiene en Internet, pero no me puedo dejar en el tintero

EL BAÚL DE LOS RECUERDOS



El Perfil de Ocaña - Número 151/152 - Julio/Agosto 2017 - PÁGINA 20

un comentario que el entonces Alcalde hizo al entonces Portavoz Socialista: “Y usted lo que tiene
que hacer es ir al Fiscal y denunciar al Alcalde, que ahora está de moda, ir al Fiscal, denunciar al
Alcalde y al Equipo de Gobierno”. Vaya consejos.

Hubo otro Pleno extraordinario siete días más tarde, para aprobar una Moción del Grupo
Popular sobre el sr. De Juana Chaos que iba a cambiar su régimen de encarcelamiento.

En ese mes dábamos cuenta de dos inauguraciones. La primera era la entrega oficial del
conjunto de viviendas que se construyó en lo que conocemos como “la casona”, de un
extraordinario acabado como tuvimos ocasión de ver, pero con los problemas exteriores de vías
que han tenido que, no hace mucho, sufrir grandes obras de afianzamiento en la zona norte.

La segunda fue la Planta de biodiésel, que iba a ser lo mejor del mundo y se iba a quedar
con los cereales de todo el mundo mundial, e incluso estuvo el presidente de la Comunidad, Sr.
Barreda, pero que, pasado los años, no parece que haya dado biodiésel ni para un mechero, aparte
el bluff laboral y económico que ha supuesto para la comarca. Un ejemplo que deberían enmarcar.

Igualmente recogíamos la participación de la imágen de N. P. Jesús Nazareno en un Via
Crucis popular por las calles de Toledo y que tuvimos la ocasión de vivir de primera mano junto a
los “armaos”. Momentos muy interesantes que han quedado en nuestra memoria e imágenes que
permanecen en nuestra retina y que recogimos al alimón entre Enrique y el que suscribe, e incluso
nos atrevimos a editar un video del evento.

Y como no podía ser menos, en Semana Santa, teatro alusivo, como así fue con “2007
años después”, brillante puesta en escena con multitud de participantes.

Por aquellas fechas Cipriano Pérez, junto a su esposa, María José, inauguró los salones
sociales anexos a la bodega que desde entonces han propiciado tantos eventos por lo amplio y
cuidado de sus instalaciones y servicios. Muchos asistentes, bellas palabras y glamour.

La “Venganza de la Petra” es una conocida obra teatral de Arniches puesta en escena
por el grupo femenino La Fuente Grande en pro de la Asociación de la lucha contra el Cáncer, y que
obtuvo un enorme éxito de publico y de aplausos.

También ofrecimos la crónica correspondiente del acto de presentación oficial de la
Semanan Santa, incluidos Programa y Cartel y que, en un Teatro Lope de Vega bellamente decorado
con los estandartes de las Hermandades, logró atraer la atención de numerosos asistentes que
esperaban ansiosos el obsequio del Programa de actos.

A. Matallanos, en su afán de ofrecernos datos macroeconómicos, ponía especial énfasis
al destacar que “en España se está produciendo un deterioro muy importante del tejido industrial”.
Algo que, obviamente se está confirmando con el paso de los años. Ahora somos básicamente un
pais de servicios, no de producción.

Y en la Semana de la mujer se contó con la presencia de dos víctimas del terrorismo,
entre ellas María Jesús González, más conocida como la madre de Irene Villa. En su desarrollo se
leyó un manifiesto con respecto a ETA y más concretamente a De Juana Chaos incluida la audición
del Himno Nacional con toda la audiencia de pie. Otros actos de la semana de la mujer fueron
igualmente objeto de nuestra crónica, como la presencia de la deportista Coral Bistuel o el
espectáculo musical de Inmaculada Albero. Igualmente se ofreció una conferencia sobre Juana de
Castilla, dictada por doña Trinidad Ortuzar.

La salud nos informaba de la técnica de eliminar cálculos renales, la Litrotricia.
El PSOE nos daba cuenta oficialmente de su cabeza de lista a las eleciones municipales

que como seguramente recordarán nuestros lectores era Javier Ramírez Cogolludo.
En la página parroquial era don Antonio Cañizares el que nos regalaba sus opiniones

acerca de las hermandades o cofradías de Semana  Santa a las que llamaba a “alimentar vuestra
vida de un mayor conocimiento de una experiencia más viva de Jesucristo”. Aquel mes, entre las
defunciones podíamos ver lamentablemente a Cirila Carrero, tan activa incluso con esta publicación.

La hermandad de San José tuvo su momento de gloria con el comentario que dejábamos
de su tradicional procesión por las calles de la villa.

Dos entidades bancarias, a la caza y captura del cliente, ofrecían dos eventos, Banesto,
hoy desparecido, con el obsequio de una consola de juegos y La Caixa con un Planetario expuesto
en la carpa del Teatro Lope de Vega.

Y el tercer capítulo de las “rutas quijotescas” de Julián, nos seguía contando de viva voz
su excursión a pie por tierras de Turleque.

En el aspecto deportivo, aparte los conocidos de Futbol sala o natación, dábamos cuenta
de una competición de dardos electrónicos.

Y el cierre lo daba Perribáñez emulando a Leónidas y la batalla de Marathon con el
trasfondo del antiterrorismo que por aquellas fechas era lo que tocaba.

Y Abril, aguas mil, eso era lo que se pronosticaba.. y sucedió. Pero el primer chaparrón
llegó de la mano de nuestro entonces Alcalde, e igualmente candidato a los comicios que se
anunciaban, dando su punto de vista sobre un debate que habíamos intentado hacer y que, por
razones obvias, costó trabajo. En su Carta al Director mostró sus razonamientos. Y en columna
adjunta se mostraban los argumentos del candidato del PSOE al mismo debate. El lector puede
consultarlo y sacar sus propias conclusiones.

Don Qujote nos visitaba con ocasión del “mes del libro” y parece que se había enterado
de la polémica del debate anteriormente citado pues en una disquisición filosófica con su escudero
intentaba disuadir a este editor que no es bueno meterse en camisas de once varas, cuanto menos
en las de cinco varas y media, que son justamente la mitad y por tanto de más estrechura.

Y de estrecheces, en este caso legales, glosaba Enrique con ese tono jocoso que le
caracteriza, a cuento de un zapatillazo llevado a los tribunales, con su sentencia y todo, y que servía
de motivo a nuestro amigo para recordar con morriña las zapatillas multicolores de su señora madre,
la de Enrique.

Y, finalmente, el debate político no llegó, pero sí la respuesta del candidado Socialista a
la encuesta que, vía oficial, habíamos mandado a entrambos candidatos. La respuesta de José Carlos
no llegó, qué le vamos a hacer, y la de Javier está impresa a lo largo de cuatro páginas que el lector
interesado puede recorrer acudiendo a dicha publicación: num. 28, no se equivoquen.

El teatro tuvo también su momento de gloria con “La dama duende” y en la calle, en vivo
y en directo la feria del siglo de oro, con chirigotas y puestos de venta de variada mercancía.
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Emilio Arquero se quejaba en su artículo de la intención por parte de algunos
colaboradores de comentar temas extra locales en nuestro medio, de carácter local. Ya sabe Emilio
que en ese caso y en cualquiera otro, el que firma es el que elige el tema y el lector es libre de leer
o no el artículo en cuestión si es que le interesa, o no.

Y de tema bien nacional, como es el AVE se encargaba Matallanos aunque con datos de
nuestro entorno, aunque, según se está demostrando el AVE es más bien ave de paso que de anidar
entre nosotros, ni siquiera esos talleres que, decían, se iban a instalar en nuestro entorno.

Lo que tampoco anidó es el centro social Juan Pablo II, pensado como extensión del
Centro de mayores, pero que sigue siendo instalación municipal para nada conexo al local vecino.
La curiosidad que da el paso del tiempo, el acto fue presentado por la entonces Concejala de
Bienestar Social y hoy Alcaldesa que recalcó el esfuerzo del entonces alcalde calculado en el 200
por 100. En el citado centro social, no obstante se ofrecen servicios, al día de hoy, tan necesarios
como los que presta la Asociación de afectados por el Alzheimer.

La Semana Santa ocupó casi ocho de nuestras páginas, con atención al Pregón realizado
en esa ocasión por Jesús Cano Yugo, ahora director del evento de Peribáñez y tan implicado a lo
largo de su vida todavía corta en escenarios y telones. Naturalmente que el hecho de ser un año
pasado por agua ofreció imágenes nada frecuentes, con cortes o anulaciones de procesiones y todo
ese tipo de curiosidades que puede ofrecer al espectador este tipo de inclemencias del tiempo,
aunque a los sufridores nazarenos no les hiciera gracia alguna la climatología adversa que acompañó
practicamente hasta el Domingo de resurrección. También se ofreció un auto sacramental, “Las
donas”, en la iglesia de Santa María, con escenas de la Pasión, no podía ser de otro modo.

Y la crónica de la Semana Santa se cerraba con un comunicado de los “Armados”
agradeciendo la participación popular en el pasado via crucis toledado, y dando algunas aclaraciones
con el uso de las armaduras, uso que en ocasiones ha creado alguna polémica que otra.

La entonces pujante Asociación de mujeres “Siglo XXI” promovió y llevó a escena el
conocido musical “Hoy no me puedo levantar” para recabar fondos para la Asociación de la lucha
contra el cáncer, logrando un momento emotivo en las luminarias que llenaron el patio de butacas
en recuerdo a los enfermos de cáncer. Igualmente dimos cuenta del resto de actos organizados por
esta dinámica asociación.

El Colegio San José, para celebrar el día del libro, tuvo la feliz idea de llevar a sus alumnos
a donde se hacen los libros, es decir, a una imprenta y por tal motivo visitaron nuestros talleres
recibiendo cuanta información fuimos capaces de transmitir. El premio para nosotros es contar,
desde entonces, con unos doscientos amigos más que, esperamos, transcurridos estos diez años
recuerden gratamente el momento.

Dos páginas ocupaba la información destinada a las candidaturas a las municipales. La
primera ocupada adecuadamente por el PSOE, y la otra, la de la derecha, debiera estar ocupada
por paralelas informaciones. En lugar de ello, una vez más, y siguiendo nuestra tónica de libertad
de expresión, publicamos una carta firmada por el Partido Popular de Ocaña y nuestra réplica. Hoy,
pasados los años, creemos que no vale la pena volver a replicar nada. Cada uno estamos en nuestro
sitio y pasamos por los sitios que pasamos.

J. A. Fernández, en un imaginario recorrido turístico por nuestra localidad, se quejaba de
los inconvenientes de la entonces ciudad levantada por todo tipo de obras. Alguien por aquellos
días decía que para hacer una tortilla había que romper huevos. Efectivamente, lo que dudamos
hoy es si romper tantos huevos ha sido buena idea para dejar tantas tortillas a medias, unas crudas
y otras requemadas.

Los hermanos Sáez-Bravo inauguraron su taller mecánico y estuvimos allí para celebrar
el acontecimiento. Tras diez años comprobamos con satisfacción que las “cosas siguen marchando”.

El mundo empresarial promovido desde la Asociación Don Quijote hizo entrega de los
galardones de empresarios de año. En ese caso fueron uno de Santa Cruz y otra de Noblejas y el
acto, celebrado en Villamuelas, contó con la presencia del entonces Delegado de Industria, Jesús
Velázquez, que hizo entrega de los galardones.

La Cirila, como cariñosamente todo el mundo la llamaba, recibió el homenaje doble en
forma de palabras emocianantes. Por un lado, de Emilio Arquero, y por otro, de Mercedes Serrano,
que dejaron bien a las claras las razones por las que una persona se gana el cariño y el respeto de
sus amigos.

La osteoporosis fue la enfermedad elegida por José Antonio Muelas para comentar en
su pagina de salud, dando, además, algunas recomendaciones para prevenir sus consecuencias.

Don Eusebio daba una vuelta de tuerca en el tema de las comuniones y su celebración,
tan en auge por entonces y, creemos, que de igual modo por ahora, aunque la crisis ha bajado algo
el listón de gasto.

Y cerrando mes, como es habitual, Tenis de mesa, Kárate y Fútbol sala en el tema
deportivo, dando cuenta de los triunfos de nuestros colores en las diversas competiciones, para dar
carpetazo final al mes de abril con el recorrido turistico literario de Julián López que en esta ocasión
anduvo por Mora. Y como la ocasión la pintan calva, con ocasión de la ausencia de “humor” de
Benjamín, me tomé libertad de dar una pincelada humorística en este mes que ya estaba un poco
espeso de por sí, y apoyandome en el genial Tono elucubré un introducción que hoy, tras diez años,
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sigo pensando cómo uno es capaz de ensartar tanto sin decir nada, claro es que en aquella época
había mítines y eso influye. Benjamín, por su parte, en lugar de poner humor gráfico puso humos
gráficos y con sus humos dejó en el aire mensajes para el lector inteligente, todavía hoy, capaces
de hacer pensar a más de uno, y es que el pensar es parte del pueblo, vamos que es muy popular.

Y entramos en el mes que dicen “de la flores”, el mayo florido en que también abrian
menu las cartas al Director, tres en este caso, de las que, si me lo permite el paciente lector, recojo
el final de una que firmaba Sara, que decía: “Termino agradeciendo la existencia de este periódico,
un medio por el cual todos podemos expresar nuestra opinión”. Me dirán que barro para dentro,
pero tras las “andanadas” de atrás, uno se reconforta con estas cosillas.

La Página Tres recogía a vuela pluma una semblanza del resultado electoral municipal y
trasmitíamos la felicitación al, de nuevo electo, Alcalde, como no podía ser de otra manera.

Enrique daba una lección de retórica constructiva para llevar a su terreno la afirmación
de que la erótica del poder es muy efímera y cruel. Aunque para ello nos llevó por pirámides diversas
económicas e incluso de Egipto, que tuvo el privilegio de visitar.

La campaña electoral llevada a cabo a mediados del mes de abril fue comentada, en lo
que refiere a los mítines, comparecencias, llegada de personalidades que querían acompañar a los
candidatos, etc., aunque deba matizar, y es en este caso una impresión personal, que los mítines
del PP estaban organizados de un modo “más profesional”, en tanto que los PSOE eran más
“viscerales”.

Y en torno al mismo tema giraba el comentario de Emilio Arquero que concluía pidiendo
que “se pongan a trabajar por nuestro pueblo, que para eso les hemos votado”, en clara referencia
a los distintos concejales recién electos.

El Pleno municipal extraordinario tenía dos puntos, el primero para la aprobación
definitiva del Polígono Industrial. El segundo para traspasar unos fondos para el Museo de la Semana
Santa, que se cifran en 380.000 euros, y que, diez años más tarde, que tengamos noticias, debe
seguir en proceso de elaboración.

Algunos eventos locales atrajeron nuestra atención cuales son la “Cena del hambre” en
la que como siempre, solemos departir algunos momentos con las “cocineras”. Otro evento, puntual
en este caso, fue la inauguración de las nuevas instalaciones dedicadas a la Policía Municipal que,
desde entonces, viene sirviendo a este propósito y alguno más como son los Plenos municipales.

La III Gala del deporte igualmente quedó recogida, gala en la que fueron entregados
galardones a deportistas y clubes destacados a lo largo del año. Se destacó a Javier Lorente, del
Futbol sala, deporte que gozó, como era habitual por aquellos tiempos, de bastante atención.

La OMIC, Oficina de información de Ocaña organizó el día 16 de mayo una mesa
informativa sobre un tema de enorme actualidad: problemas en la compra de una vivienda. Ello era
consecuencia del clima que en aquellos momentos se respiraba acerca del boom constructivo que,
en determinados casos, enrarecía el aspecto comercial o legal.

Por aquellas fechas asistimos a un acto único y original, un espectáculo teatral en el
recinto penitenciario Ocaña II, y que contó con una presentación oficial por parte de altos
responsables tanto de la Junta de Comunidades como de Instituciones Penitenciarias. Seguidamente
asistimos en el amplio salón de actos a la representación ofrecida por el Grupo “La Recua”, con la
asistencia de internos que llenaban todo el patio de butacas y participaban en el escenario en la
propia representación. Concluida la representación se giró una visita por una serie de dependencias
del C.P.C. Ocaña II.

Los mayores dedicaron toda una semana a diversas actividades, deportivas, musicales o
culturales en unos casos, lúdicas en otros, todo lo cual entretuvo al grupo de “la tercera edad”.

Y en mayo, San Isidro, patrón de los agricultores, y por lo tanto, le dedicamos la atención
suficiente para dejar testimonio de la misma además de conseguir y publicar algunos datos respecto
a su refundación y de los hermanos que lo llevaron a cabo.

Dos alumnas del Colegio Santa Clara recibieron un diploma distintivo por su participación
en el concurso nacional “Qué es un rey para ti”, Mar Espinosa y Yenia León. Y en otro orden de
cosas, pero también galardón, fue el concedido por la Hermandad de Jesús Medinaceli a Vicente
Carrero y al redactor de estas líneas, cosa que en ambos casos, me consta llena de satisfacción a
ambos hermanos honorarios.

La Banda de cornetas “Virgen Morena” nos daba rendida cuenta de algunas de sus
recientes actuaciones por diversos pueblos de España, con el éxto que normalmente les acompaña.

Una vez más, atendiendo a la libertad de expresión de este medio, nuestra amiga Marta
Eva Figueroa de la Banda, publicaba un artículo explicando ciertos pormenores acerca de la última
representación de la Asociación Siglo XXI. No hay nada mejor que dejar impresas las opiniones para
poderlas leer cuando sea necesario, cosa que recomendamos. No obstante, y por dejar constancia
de ello, en sus palabras finales dice Marta: “Muchas gracias Pepe, por dejar que me exprese en tu
medio y poder defenderme de todas esas acusaciones que tú sabes que circulan por ahí”.

El palmarés de la XV olimpiada del Colegio Santa Clara quedó reflejado en nuestras
páginas de mayo. Y en otro colegio, el San José, se procedió a presentar la “Agenda 21” que
pretende concienciar desde las primeras etapas escolares con el medio ambiente. El acto estaba
promovido por la entonces Caja Madrid y contó con la presencia institucional del Concejal de medio
ambiente, Rafael Cuellar, quien representaba al Ayuntamiento de Ocaña que, en aquel momento,
no estaba adherido a dicha Agenda 21. Desconocemos si el proyecto sigue y si está adherido en
la actualidad.

El capítulo V de las Rutas de Don Quijote nos situaba nuevamente en Mora, y más
concretamente, en su castillo de Peñas Negras, siempre en boca de Julián López que nos narraba
sus recuerdos.

Y una mini entrevista a Paz Fernández Valero, con ocasión de dirigir al grupo de teatro
Fuente Grande en “la Venganza de la Petra”. Mujer muy apasionada con su trabajo que dejó una
sólida huella, aunque corta en el tiempo, al llevar la dirección de este grupo femenino de teatro.

El amigo Antonio Matallanos, con el tema de impuestos, nos acercó una vez más al tema
de la economía, algo tan ajeno salvo cuando tenemos que comprar algo, que siempre nos parece
caro, y con los impuestos, que siempre nos parecen muchos.

La página parroquial la firmaba nuestro paisano Francisco José Delgado, entonces diácono,
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y que sería ordenado sacerdote meses después, sobre el sacerdocio y su papel en estos años.
Las páginas deportivas se dedicaban. primero a un deporte poco practicado hasta

enconces, y me temo que tampoco después, cual es el Duatlón, que estuvo, hay que reconocerlo,
muy entretenido, desde el punto de vista del espectador. Igualmente el Judo, el Kárate el Tenis de
Mesa y, cómo no, el Futbol sala, que por entonces arrastraba a las masas.

Y el cierre, esta vez, sí, a cargo de los dibujos de Benjamín y sus (nosotros) amigos.
Tras el periodo veraniego y, con la “cabeza caliente” intentamos una aventura que fracasó

justo al empezar, y no fue otra cosa que intentar cobrar 50 cts. por El Perfil, dedicando el beneficio
a las asociaciones sin ánimo de lucro de nuestra localidad. El fracaso fue tal que en los primeros 20
días se habían “vendido” apenas un centenar de ejemplares, visto lo cual, se abrió la veda y se volvió
a regalar al precio de una sonrisa, y en cinco días los ejemplares que quedaban volaron. Nuestro
compromiso, aunque sólo fue ese mes, se solidificó en una entrega personal de los beneficios que
hubiéramos tenido, a Adoca, y todos contentos.

Hubo alguna persona que, bajito, me dijo a los oidos, que me metiera El Perfil en los c...,
y claro, fueron palabras muy convincentes.

En ese mes, otra novedad, empezó Luís García Manzaneque, su mensual colaboración
para hacer pensar un poquito al lector, intención que también iba en mis palabras de la Página Tres
al socaire de la Democracia o de la Fuerza.

Enrique nos regalaba un gazpacho, como él decía, es decir un conjunto de reflexiones
partiendo del problema de los derechos de autor que habían afectado a una representación teatral
en Ocaña, y que se juega con la doble moral de ver la paja en el ojo ajeno pero no la viga en el
propio. Magnífica reflexión hoy plenamente vigente.

La constitución de la nueva corporación municipal también quedó plasmada en nuestras
páginas con la relación de los entonces trece concejales. La ahora Alcaldesa, enconces presidenta
de la mesa como concejal de menor edad junto a Luís del Tell, el mayor, llevó a cabo el protocolo y
lectura documental para elegir a José Carlos como alcalde de la que sería su última legislatura,
quien aseguró cumplir su programa, como había hecho en las anteriores legislaturas, y “en caso
contrario se hace un fraude al pueblo”.

En una pequeña crónica, dábamos cuenta de la celebración del día de Castilla la Mancha
en Quintanar, en el que, además de un encuentro de fútbol sala en el que nuestro equipo perdió,
vimos el gran ambiente de esta cercana población; pero lo importante era disfrutar de la festividad,
cosa que hicimos con muchos paisanos que se habían desplazado hasta la cercana Quintanar.

La celebración del 32 aniversario de la Banda de música “Virgen Morena” se llevó a cabo
con un concierto extraordinario en el que participaron una banda de Bailén y otra de Almagro. Julián
Valdeolivas, conductor del acto, trajo sus recuerdos al micrófono a lo largo de todo el concierto.

Ya se sabe que en verano cierran sus actividades los centros culturales, y buena cuenta
dimos de ello, entre los que cabe recordar los de la Coral Hnas. Esquinas, en el patio de las hermanas
cuyo nombre se perpetúa en el de esta agrupación musical. Igualmente los alumnos de la Escuela
de igual nombre desfilaron interpretando diversas piezas y esta vez fue el Teatro Lope de Vega el
lugar elegido para el cierre de curso.

Con intención de recaudar fondos para la asociación de personas relacionadas con el
síndrome de Down se volvió a montar el musical “2007 años después”, con gran éxito. La ocasión
nos sirvió para publicar una interesante entrevista con dos madres relacionadas con esta situación
en la que nos dieron algunos detalles al respecto que habitualmente no tenemos en cuenta.

Como ya decíamos anteriormente, el cierre de curso se nota y de ello también dejábamos
constancia de las academias de danza de Inmaculada y de María, en el escaso espacio que ese mes
tuvimos en nuestra publicación. Una celebración que, normalmente, solo se vive una vez en la vida
es un centenario. En este caso fue el cuarto de la creación de la Hermandad de Jesús Nazareno,
celebración que tuvo una amplia repercusión en nuestra villa con diversos actos e incluso una misa
campal en la Plaza Mayor de todo lo cual, como en otras ocasiones, dejamos testimonio gráfico en
video y fotografías para el curioso que guste de guardar recuerdos de Ocaña.

Y volviendo al tema de cierre de curso, con tal motivo, organizamos una Mesa Redonda
a la que asistieron diversos profesores representantes de los centros escolares de Ocaña así como
algunos padres. Diversos temas salieron a la palestra aunque el más polémico por aquellos días era
la implantación de la “Educación para la ciudadanía” que, por cierto, ha tenido poco recorrido en
este vaivén continuado en los sistemas educativos y que, demostrado queda, tanto ha perjudicado
a la sociedad, el vaivén.

Angel Parla, músico hasta la médula, recibió un homenaje en forma de concierto a cargo
de la Banda de música Olcadia y el Teatro Lope de Vega lleno, además de diversos obsequios que
recibió en el escenario, con la lógica emoción.

El Colegio Santa Clara, que entonces no era diocesano, celebró su cierre de curso en el
Teatro Lope de Vega con actuaciones varias de algunos de sus alumnos, pequeños, medianos y
grandes, ante la atenta mirada de sus familiares y profesores que se empeñaron en que, el teatro
lleno hasta la bandera, disfrutara del acto.

La procesión del Corpus quedó plasmada en 64 fotos de recuerdo. La curiosidad: ver
aquellos niños tras diez años, y sus cambios, si es que los han tenido.
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El Colegio San José igualmente celebró su cierre de curso, en este caso con la
participación de alguna profesora jubilada, cual es el caso de Pilar Conejo que comentó alguno de
sus recuerdos. Los alumnos del último curso de Primaria recibieron sus diplomas honoríficos y el
acto contó con la participación de la Asociación de Padres, en aquel año bajo la dirección de Julio
Martínez. Igualmente el Alcalde se dirigió a los asistentes para dar paso seguidamente a una
segunda parte festivo musical con algunas actuaciones brillantes a cargo de distintos grupos de
alumnos y del grupo de ballet Royal Art.

De modo similar el Instituto Alonso de Ercilla cerró curso con una actuación básicamente
de actividades musicales variadas entre las que cupo destacar la de su entonces director José María
Granados, quien dejó a un lado su habitual seriedad para divertirse él mismo con su actuación.

De la visita que los alumnos de Colegio San José giraron a nuestra imprenta con ocasión
del Día del Libro, los mismos realizaron algunas redacciones de las que, a modo de muestra,
publicamos aquel mes algunas de ellas. Recomendamos su relectura, sobre todo a sus autores, para
que recuerden lo que escribían hace diez años.

El tema del apoyo a la mujer, su empoderamiento, la violencia de género, y tantos otros
aspectos que se están tratando últimamente en nuestra sociedad ya se movían por aquel 2007 y
buena prueba de ello fue la reunión preparada por hasta 25 asociaciones para discutir de estos
temas y mejorar en lo posible, la situación. Ofrecieron su punto de vista algunas ponentes que se
desplazaron desde sus habituales sitios de responsabilidad en el gobierno regional para estimular
la creación de la plataforma Clara Campoamor que agrupaba a las 25 asociaciones convocadas.

El Centro de mayores, en otro orden de cosas, también cerró su curso ofreciendo algunas
muestras de sus actividades, tanto gimásticas como de bailes o musicales, con la presencia en el
micrófono del incombustible Antonio Fernández “Mosca”. El acto concluyó con un refresco en los
salones Eloy.

En relación a la asignatura que se iba a imponer como novedad, y que ya hemos
comentado, lineas arriba, y como un acto más de rechazo a la misma, se preparó una charla-

coloquio en el Salón Parroquial a cargo del presidente de Concapa en Toledo. Expuso este señor
sus puntos de vista y el debate se extendió por la numerosa asistencia en la sala. Se promovía la
objección de conciencia y los asistentes recibieron cumplida respuesta a sus dudas, que no eran
pocas.

La página parroquial recibía la aportación de don Enrique Rico Pavés, que nos comentó
brevemente aspectos de su reciente tesis doctoral presentada en Roma, sobre aspectos de la fe, la
razón, la teología o la filosofía.

De nuevo los huesos eran objeto de interés en la página de salud que nos ofrecía José
Antonio Muelas, como complemento a un trabajo anterior sobre el mismo tema: la osteoporosis. Y
hablando de salud, por aquellas fechas se incorporó a nuestras páginas, el Dr. Bañó que, aparte de
amigo, era especialista en geriatría, y nos dejó algunos consejos para evitar la obesidad y el
sobrepeso.

Los deportes, un poco en descanso, nos dejaban, no obstante, algunas noticias del Kárate
y el Fútbol sala.

El artículo sobre economía lo desarrollaba Matallanos en torno a un churro, acerca del
cual incluso llegó a manejer el I+D, a modo de broma, claro, pero venía a quejarse de los precios de
algunos productos por falta de flexibilidad en el mercado de material primas.

El capítulo VI de las rutas del Quijote Julián Lopez, aunque él decía que no era ningún
Quijote ni ningún Sancho, seguía por esos mundos de Mora y Mascaraque, visitando iglesias, plazas
y monumentos que le salían al paso.

Y Benjamín, cerrando el extra de verano, hacía humor a mi costa, lo cual, él lo sabe, nunca
me ha molestado.

En el mes de agosto con nombre en honor de aquel emperador Augusto, dejamos
constancia fotográfica de la entrega de la “recaudación” de 400 euros a la asociación Adoca, de
Ocaña, con amplia explicación al respecto en la Página Tres. Lo curioso es que algunas de aquellas
explicaciones siguen hoy totalmente vigentes en cuanto a la actitud de algunas personas.

Esa misma actitud era la que se intentaba promover desde aquellas célebres reuniones
para “explicar” la denuncia que se presentó por la Oposición y que años más tarde daría lugar a las
condenas judiciales por todos conocidas, para el Equipo de Gobierno.

Los nuevos ricos, los viejos ricos, los ricos de siembre, los hijos de papa, y los hijos de los
desheredados, los intelectuales, los trabajadores, y toda una pléyade de personajes asomados al vil
dinero, por fuera o por dentro, fueron los protagonistas del comentario “bienintencionado” de
Enrique. ¡Qué placer leer al que se sabe expresar como él lo hace!. Y luego dicen algunos que no lo
entienden...

El julio, dos Plenos, ordinario y extra. En el ordinario se organizó el consistorio recién
constituido, con responsabilidades de cada uno, y todo eso. El extraordinario, dado el idem
crecimiento urbano, hubo que bucar nombres para las nuevas calles que crecían por doquier, y se
encontraron, algunos con sentido práctico, como la de Mirador de la Fuente, que es justo la que
hay ahí encima, sobre la Fuente Grande, y que sirve para mirar a la misma, a la fuente. Otros puntos
fueron igualmente de caracter urbanístico, pero otro, curiosamente, en estos meses está otra vez
de moda, cual es el del IBI, que empezó a subir por entonces y no ha parado, debe ser que le ha
cogido el gusto. Y Eduardo, como don Errequeerre, ya entonces decía que la subida era brutal,
vamos, igual que en el Pleno de final de julio de este 2017. Otros puntos versaron sobre el depósito
nuevo de aguas, operaciones de Tesorería o las asignaciones destinadas a los concejales por su
asistencia a plenos o comisiones.

Javier Santacruz, que continuaba teniendo 16 años, seguía mandandonos artículos y en
el de Agosto hacía un recorrido por varios aspectos, políticos, educativos, y haste deportivos, pero,
claro, la vena le salía y la economía le llamaba la atención aunque reconocía que sus conocimientos
en eso eran limitados. Pero puso el dedo en la llaga sobre lo que planeaba que era la crisis
provocada, entre otras coas, en las hipotecas de alto riesgo y la falta de liquidez en el mercado,
amen de desplomes en las bolsas. Todo ello, para este auspiciador adelantado.

También recordamos el aniversario de la Banda de cornetas Villa de Ocaña, tercero de
su entonces corta historia.
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Emilio Arquero manifestaba su rechazo a los bulos y las habladurías que, normalmente,
proliferan más por los pueblos, en este caso Ocaña, que en la capital, en este caso Madrid. Será, si
él lo dice.

Lucas Sáez-Bravo redactaba un emocionado testimonio sobre nuestro amigo
recientemente fallecido, José Antonio Sancho, quien efectivamente el 5 de julio había muerto de
manera inesperada. En esta ocasión era el deporte la faceta destacada de José, pero no cabe duda
que su forma de ser dejó un hueco dificil de tapar con su partida.

La semana de la juventud, organizada por el eterno jóven y concejal entonces, Benjamín
Calero, y todos sus actos tuvieron su huequecito en nuesra publicación.

Y, claro, llegaron las reuniones sectoriales que fueron tres, como las hijas de Elena, y que
sirvieron, entre otras cosas, para caldear un poquito más el ambiente en contra de la Oposición, y
justificar la acción del Equipo de Gobierno. Algunas preguntas, algunas repuestas, algunos
señalamientos con el dedo, algunas amenazas de expulsión del puesto de trabajo o dejar de comprar
en tal o cual comercio. Vamos, lo habitual, como la vida misma, algo que con los años cambia poco.
Y al final, la Justicia, que dicen que es sorda, ciega y lenta, pues será, si lo dicen...

En otro orden de cosas, dimos cuenta de la creación de una unidad de vigilancia
medioambiental aérea, con base en Ocaña, apoyada con UN helicóptero. Desconocemos si esto
sigue funcionando, pero, evidentemente, el helicóptero brilla por su ausencia.

Un concepto problemático para Luís Gr. Campos Romero es el efecto frontera, en este caso
entre Ocaña y Aranjuez, al ser dos comunidades distintas y ello se traduce en toda una suerte de
incongruencias que desarrolló a lo largo de su artículo. Creo que hoy ha cambiado poco este tema.

Las noches de verano, que por aquel entonces se desarrollaban para entretener al
personal en los fines de semana y que tan buen ambiente crearon, fueron tratadas gráfica y
literariamente desde estas páginas. Entre esas noches estaba la de elección de las nuevas reina y
damas para las fiestas y otras a base de bailes regionales, ballets o diferentes actuaciones musicales.

Un hecho insólito tuvo lugar por aquellas fechas, como fue la representación teatral del
Grupo La Recua, junto a internos de Ocaña II que, en el Teatro Lope de Vega pusieron en escena la
obra “Nos quedan las palabras”. Familiares e internos convivieron algunas horas en absoluta libertad
dentro de las medidas de reinsercción que se llevaban a cabo por Instituciones Penitenciarias.

Y ya, casi metidos en fiestas, este medio organizó una mesa redonda con las damas
salientes y las entrantes, aparte algunos invitados más que se sumaron al refresco que acompañaba
la referida mesa. Opiniones, recuerdos, vivencias, expectativas, ilusiones, todo ello salió y fue
comentado por todas las chicas que, al finalizar, recibieron, como hacíamos por esas fechas, una
rosa obsequio y recuerdo del momento y que tanta ilusión, damos fe, hacía en las jovencitas. Y de
fondo, el Bar Judi.

También en aquel caluroso mes asistimos en la Catedral Primada de Toledo, a la
ordenación sacerdotal de Francisco José Delgado, momento especialmente significativo para la vida
de aquel joven pero también para el que ejerció de reportero aficionado al ver de primerísima mano
todos y cada uno de los actos que conforman este protocolario acto, y dejar cuenta de ello en
nuestras páginas.

Cambiamos impresiones, hablando de otro tema, con Juan Camacho y Marian Montero,
o lo que es igual el Duo Puente, sobre sus temas favoritos, la música y la guitarra, sin que por ello
quedaran en el tintero otros temas como su no participación ese año en las noches de verano, cosa
que sí había sucedido el año anterior. Problemas de agenda, nos aclararon.

En la página parroquial Sergio Tejero nos contaba su experiencia misionera en
Moyobamba, que está muy lejos, allá, en Perú, quien, de cerca vivió en terremoto que asoló ese
país.

José Antonio, en sus consejos sobre salud, se acercaba al síndrome del jubilado (marido)
y algunos aspectos que habría que tener en cuenta en esos momentos.

El “aguila de Toledo” pasó por Ocaña con ocasión de la vuelta a Toledo, con salida y meta
en nuestra localidad tras recorrer un circuito por las localidades vecinas. Demostró el ex corredor
que sus piernas y su genio seguían a la misma altura que cuando ganó la montaña francesa.

Y más deportes, en esta ocasión con el IV Torneo Internacional de Tenis de mesa y el
Judo, deporte a cuyos exámenes se presentaban hasta cinco jóvenes ocañenses.

Lo que ya tocaba Javier Santacruz con lo de las hipotecas “subprime”, que en román
paladino son hipotecas basura, lo volvió de retocar Matallanos en su habitual comentario económico.
De su amplio comentario quiero destacar un dato curioso: el IBEX 35 estaba en 14.000 y pico, y
bajando, y la gente se echaba a temblar y ahora estamos en el 10.000 y pico, y estamos tan
contentos porque estamos saliendo de la crisis. Cosas de la relatividad.

Siete meses llevaba Julián López contándonos su andanzas y en este mes de agosto nos
informaba que se había mecanizado un poco, ya que en un camión a propósito iba hasta un sitio, lo
dejaba y daba las vueltas correspondientes, y luego volvía al lugar del camión, para volver a casa.
Eso, decía, facilitaba un poco más sus desplazamientos que, desde luego, se veían venir.

El humor ácido de Benjamín hacía atraer las miradas sobre el portavoz del PSOE,
acusándole de acusica. No sé, pero ese juego de palabras, entonces, era un poco retorcido, aunque,
he de reconocer que ahora, tras diez años, si que me hace reir.
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El mes de septiembre se cerró y, claro, las fiestas fueron su plato fuerte. Aparte, recibimos
el agradecimiento de ADOCA.

Mi pensamiento en voz alta a través de la Página Tres, giraba en torno al mundo de la
enseñanza en su más amplio abanico de posibilidades, desde los precios de los materiales hasta
los ejercicios o los consejos acerca de comprar determinadas marcas. El problema, a diez años
vista, no ha cambiado un ápice, claro que algún centro escolar ha resuelto el problema, venden
ellos su material y se quitan problemas de en medio, aunque luego hagan jornadas de meditación.

Por lo que respecta a Enrique, su meditación en voz alta no pudo ocultar su profesión, es
decir, el Magisterio, recordando al socaire de la misma momentos vividos tanto en su etapa de
profesor, como de alumno, y, proclamendo su libertad de pensamiento a lo largo de su trayectoria
vital.

La información municipal nos traía el desarrollo del Pleno ordinario del día 20, un poco
tenso, hay que reconocer, en el que aparte la aprobación de un uso privativo de un dominio público
a una empresa (Mercadona) para utilizarlo como aparcamiento en la antigua N-IV, se produjo un tira
y afloja como consecuencia del abiente creado por las reuniones informativas y la denuncia de la
Oposición por actuaciones, a su juicio irregulares, del Equipo de gobierno. Destaco simplemente
dos párrafos que dan una idea del ambiente. El Alcalde manifiesta: “no, el papel de la Oposición es
mucho más que so, entre otras cosas el papel de la Oposición es no tricionar a su pueblo como
ustedes lo han hecho”. La respuesta de Eduardo, en ese momento en uso de la palabra, fue: “No, lo
que usted está diciendo de traicionar a su pueblo a lo mejor un día se tiene que tragar esas palabras,
me entiende, porque aquí de traición, no hay nada. Eso de los carteles que han puestro ustedes de
traición ya veremos donde termina eso”.

Más en torno al tema se podía respirar en el comentario de Emilio Arquero, que
reflexionaba con los conceptos de delincuente de guante blanco y de malhechor consumado. Decía
nuestro amigo que confiaba en la Justicia, algo que debiera ser obvio y que por tanto, y con ello
concluía su comentario, “a cada cerdo le llega su San Martín”.

En un breve comentario, el que suscribe estas líneas, se quejaba de la situación indefensa
del peatón frente a la impunidad e indiferencia de los conductores y que se podía ver en las calles
por aquellos días y que, desgraciadamente, no ha cambiado nada.

En tono jocoso Javier Ramírez respondía al comic de Benjamín Calero, sitiéndose aludido,
y añadió algunas situaciones que, en su opinión, hubieran completado la historieta del Perribáñez.

En septiembre nos ofreció Enrique un doblete, y es que el ambiente daba para dobletes
y tripletes, y por ello no escatimó reflexiones en la marcha de la economía, la politica, la vida social
oceñenses, vamos que no le gustaba cómo meaba la perrita.

El Grupo de desarrollo local conocido popularmente como la Asociación Don Quijote
promovió en un acto social la entrega de galardones a empresas de la zona destacadas, aparte de
por pertener a dicha asociación, por la promoción de sus productos a través de la misma asociación
haciendo patria. Ello también dio como resultado el bonito nombre de “tierras de Occam”, acordado
por los “comarcanos” que no querían ver ni en pintura el nombre de “tierras de Ocaña”, o Mesa de
Ocaña. Son cosas de la política cuando se juntan con los euros, no crean que es fruto de la casualidad.

Una breve reseña dió cuenta de las actividades de ADOCA para entretener a los
discapacitados con actividades lúdicas. Y es que las actividades sociales y solidarias siempre son
bien recibidas, como en el caso de los dos mayores María Jiménez y Pablo Esquinas, que recibieron
su pequeño homenaje antes de inciar un espectáculo de entretenimiento musical que en el Teatro
se había preparado.

Como ya hemos comentado líneas más arriba, José Antonio Sancho había fallecido
inesperadamente, y en su honor se preparó un homenaje en forma de encuentro de baloncesto,
acto que recogimos en nuestras páginas, además de dos “cartas” redactadas por sus dos hijo e hija,
cargadas con la emoción normal en tales casos.

A tavés de nueve páginas, todo un lujo, hicimos un recorrido fotográfico y literario por
todos y cada uno de los eventos que se habían celebrado a lo largo y ancho de las ferias de aquel
2007, tan amplio y extenso como fue el progama de fiestas de aquel año realizado por el Grupo
PMD, de Madrid, en un intento municipal de extender la actividad económica a empresas ajenas a
la localidad, costumbre muy arraigada por estos lares. A fin de cuentas somos una ciudad
cosmopolita. El epílogo de la feria con “la del tostón” también quedó recogida junto a la feria del
caballo de “los Carmelos”, que igualmente cerró el ciclo feriero.

Entrevistamos a don Modesto Cortés, capitán de la G. Civil, ahora felizmente jubilado,
quien, con la ambilidad que le ha caracterizado siempre nos recibió en su despacho y donde
hablamos de tantos asuntos que dio para poner hasta tres páginas y eso que sólo publicamos lo
publicable ya que la especial característica de su responsabilidad nos obligó a dejar algunos temas
en el tintero. Hoy, a diez años vista, sólo queremos reiterar nuestra amistad y agradecimiento por
tantas atenciones de que nos ha hecho partícipe a lo largo de su paso oficial, que del personal ya
ni hablamos.

Una exposición muy curiosa se montó en la Casa de la Cultura a base de tarántulas vivas
que atrajo la atención, sobre todo, de los jóvenes que la visitaron. Estaba promocionada por la
entonces Caja Madrid.

En el aspecto deportivo septiembre trajo algunas novedades cual fue el Ciclocaña, que a
base de la bicicleta, sirvió para enretener a los aficionados todo el domingo 2 de ese mes.
Naturalmente que de nuevo se retomaron las actividades en Kárate y Futbol sala, éste último con
las tres categorías que por aquel entonces militaba.

En la página parroquial dábamos cumplida relación de los que por aquel año celebraban
sus bodas de oro, y de plata y, por lo desafortunado del caso recordamos, también entre los difuntos
de aquel mes, que aparecía el de nuestra amiga Manolita Villarino, quien poco tiempo atrás nos
había deleitado con un personal concierto al piano.

La salud tenía su hueco con la fitoterapia, que no es sino el uso de plantas medicinales,
cosa curiosa que el consejo viniera de nuestro amigo, farmacéutico, José Antonio Muelas.

En la página de economía dábamos cumplida exposición de la génesis de la empresa
UNIARTE, tan vinculada a nuestra localidad en todos los aspectos, y concretamente con esta
publicación con la que colabora desde el inicio.
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Don Quijote en boca de Julián Lopez nos contaba sus aventuras por tierras de Huerta en
las que se fija un poco más si cabe, en los rastros y restos de la fauna local.

Y Perribáñez se autocriticaba en su crónica gráfica y nos anunciaba los preparativos de
salida hacia Kolda, en Senegal, pero eso lo dejamos para cuando toque.

El número de Octubre lo abría una carta abierta de Chencho, hijo de Jose Sancho, en
agradecimiento a los amigos que días atrás habíamos rendido homenaje en memoria de su padre.
Y hablando de homenajes y en conexión a la memoria histórica, en la Página Tres, me permitía el
lujo de reflexionar sobre los homenajes, sobre los difuntos, sobre la vida tras la vida y sobre la
muerte. Claro que nuestra publicación salía en los días en que nos solemos acordar de nuestros
difuntos, y eso condiciona un poco.

Pero el tema de la memoria histórica estaba de moda en esas fechas y por ello, también
Enrique incidía en el mismo tema aunque desde el punto de vista del determinismo geográfico que
tanto condiciona costumbres y tradiciones locales.

Por aquel entonces se presentó el proyecto para la constrcción de un nuevo depósito de
aguas, depósito en la actualidad en plena actividad, aunque la población no haya crecido todavía
según las previsiones de aquel entonces. Lo que sí parece que ha crecido es el costo que en aquella
fecha se estimaba en 3,5 millones de euros, y hoy parece que es superior a lo previsto. La cifra final
no es fácil de concretar ya que, en algunos aspectos, los ciudadanos estamos pagando mes a mes
aquel gasto que debiera haber sido financiado en términos diferentes a los finalmente realizados.
Esta es una información que el Equipo de Gobierno o la Oposición imagino deban tenerla y su
publicación o no depende de ellos.

Un Pleno extaordinario se celebró en el tiempo record de 2 minutos y medio en el que
se aprobó, con la abstención del Grupo Socialista, la construcción del carril ciclo turístico y la
consulta previa del PAU “Mesa de Ocaña 2”, dentro de un breve intercambio de debates entre el
Alcalde y el Portavoz Socialista.

Emilio Arquero reivindicaba su derecho a la utilización de los símbolos españoles tanto
como la de otros sectores ideológicamente opuestos a su posición. Y dejaba opinión escrita al
respecto.

Una reunión promovida por FEDETO congregó en la mesa presidencial a su Presidente,
Angel Nicolás y al Capitán de la Guardia Civil. Se pretendía que el indice de proteción se
incrementara en el tejido empresarial, sobre todo de cara a la posible construcción del polígono
industrial.  Se llegó a dicho acuerdo, aunque no parece que el problema se haya aumentado, sobre
todo por la ausencia del susodicho parque empresarial.

Apartado un poco de su tema favorito, la economía, Javier Santacruz, nos dejaba una
semblanza de claro matíz artístico y el interés de la población transeunte hacia las obras de arte.

El otrora alcalde de Ocaña, Cecilio Martín, nos entregó sus impresiones hacia algunas
personas de Ocaña que han hecho mucho por Ocaña, aunque no siempre se reconocen esas
acciones. El artículo habla de Antonio Rubiales, de Isidoro Raserón y de Luís Suárez, como ejemplos
de colaboradores desinteresados.

Y en relación con la “educación para la ciudadanía” una opinión más, en este caso de

Pedro Luis González, que no compartía los métodos del Presidente del Gobierno de entonces, Sr.
Zapatero.

Con referencia al mismo tema se aportaba una comunicación de la plataforma que había
convocado la charla-coloquio impartida el mes anterior en el Salón Parroquial, como resumen de lo
comentado en su transcurso.

Dentro de las actividades que programa el Centro de mayores, se presentó, aparte el
amplio programa para los socios, un libro de “Recuerdos, canciones y tradiciones de Ocaña”, editado
en nuestra imprenta con mucho cariño, que recogía diversas aportaciones de algunos socios. Un
esfuerzo más de hacer revivir lo que puede quedar en el olvido.

Una crónica insólita daba cuenta del hecho de un menú realizado con platos típicos de
Tanger por una señora que convive entre nosotros hace años y que nos llamó para dejar testimonio
de esos maravillosos platos típicos de aquellas tierras africanas.

Igualmente el día del Pilar, festividad de la Guardia Civil, tuvo su amplio reportaje en
nuestro número de octubre dejando testimonio de los actos religiosos, castrenses y civiles, como
la entega de recuerdos y obsequios a personas destacadas por su apoyo y ayuda al benemérito
cuerpo.

Una página fotográfica escalofriante ofrecíamos con ocasión del “Harry Halloveen”, con
sus disfraces y todo.

Por aquel entonces se inauguró la nueva oficina de la Gestoría Prada López, y por tanto
acudimos cámara en ristre para que ahora, transcurridos diez añitos, comprueben que entonces ya
les queríamos como lo seguimos haciendo. Felicidades Dani y Bea.

En torno a la envidia, y con fines didácticos, publicamos un cuentecillo dando cuenta de
la aplicación de una medicina mágica para evitar la envidia, medicina que, por cierto sigue
existiendo.

En el apartado deportivo también trajimos a nuetras páginas un deporte poco frecuente
por estos lares, como es el motociclismo, evento del que recordamos, como más impactante, la
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toma de fotografías en pleno circuito, entre las motos, haciendo equilibrios y asumiendo un riesgo
que ahora nos parece temerario, pero las fotos quedaron chulas.

Baloncesto, Futbol sala y Tenis de mesa daban perfecto complemento a la información
deportiva.

La gastroenteritis, enfermedad transitoria pero no por ello menos molesta, quedaba
perfectamente explicada en la página dedicada a la salud, con consejos muy interesantes.

Don Eusebio, en su página parroquial, nos daba amplia cuenta de las confirmaciones y
bautizos de aquellos días, muy numerosos en ambos casos según se puede ver en las fotos que se
publicaron. Igualmente daba cuenta de las deficiencias de la torre de Santa María, ya reparadas,
pero que por entonces le tenían preocupado.

La inflación, problema que no es que afecte a los globos pero que si se hicha como tales
puede suceder lo mismo, que exploten. Pues todo ello, y alguna cosa más se aclaraba en la página
de economía.

Nueve meses llevaba Julián López con su camión, y ahora llegaba a Mascaraque y Orgaz,
y nos lo contaba tal cual.

Y Benjamín en un nuevo ejercicio de superación dialéctica, dejaba los rotuladores en la
mesa y se liaba con el teclado para dejar negro sobre blanco sus consejos interconcejáleos de cómo
deben ser interpretadas las elucubraciones metafísicas cuando no afectan al sentimiento divulgativo
de las apreciaciones personales, eso siempre sin contar con las diferencias posicionales de cada
nivel de posición logitudinal, según el meridiano de Grenwich.

Lo bueno de la libertad de expresión es que cada uno puede expresarse como quiera,
siendo respetuoso. Como consecuencia de esa libertad, y con la misma libertad, si alguien se siente
aludido u ofendido pide rectificación o, al menos, el derecho a expresarse en el mismo medio
dejando testimonio de su punto de vista. En este sentido se expresban dos lectores en Cartas al
Director, en nuestro número de Noviembre.

En la Página Tres, al vuelo de la violencia de género, hacíamos unas reflexiones sobre

actitudes de la sociedad de entonces, actitudes que, me temo, poco han variado, al igual que mi
punto de vista, que leído lo que entonces decía, tampoco ha cambiado.

Enrique recomendaba en su artículo no leerlo puesto que carecía de valor, pero al final,
por pura curiosidad, vas y lo lees. Y te das cuenta que su vena de maestro, de educador, está bien
a la vista. Los sitemas educativos, la educación en la familia, los valores y las relaciones inter
generacionales fueron algunos de sus argumentos.

La información municipal nos daba cuenta en un Pleno extraordinario de la aprobación
de los primeros trámites para la construcción de lo que hoy es el Colegio Diocesano, que no contó
con los votos del Grupo Socialista pues entendían que los terrenos municipales debieran servir para
colegios públicos, no privados o concertados. Por otro lado, se daba cuenta de la aprobación de la
ampliación del polígono industrial “La Picota”, por parte de la Comisión Provincial de Urbanismo.

Emilio Arquero recordaba los penosos años cuarenta, con sus penurias y los problemas
para encontrar trabajo que permitiera a los jornaleros cubrir las mínimas necesidades de sus
familias. Dentro de esos recuerdos, pero esta vez con cariño y admiración, fijaba su mirada en la
“Candelas” que llevaba la panadería de la calle Villalobos. Historia digna de ser releida.

Y como consecuencia de la aprobación de los primeros trámites del futuro colegio
diocesano, tuvo lugar la presentación en la Casa de la Cultura, con amplio despliegue de medios y
personas. El acto contó con las presencia de personas muy cualificadas en la Diócesis, así como la de
las que por entonces estaban como monjas en el Convento de Santa Clara, no menos cualificadas.

En otro orden de cosas, y con ocasión de los actos que tuvieron lugar en torno a la Torre
de San Martín, que comentamos más abajo, se nos facilitó un interesante artículo que describía con
todo lujo de detalles los pormenores de la “Batalla de Ocaña”.

En el mismo sentido iba el artículo que nos hizo llegar Leopoldo Fernandez, aunque en
este caso el estilo del autor, menos descriptivo pero más lírico ofrece otra cara de la misma moneda.

La Orden Dominicana también se abría hueco en nuestras páginas pues se celebraban
los 800 años de su fundación. Las relaciones de esta Orden con nuestra población y nuestra historia

EL BAÚL DE LOS RECUERDOS



son evidentes y de ello dan buena prueba la presencia de dos de sus conventos, femenino y
masculino. El acto oficial se realizó en el convento de Santa Catalina, femenino, que concluyó con
una visita tras las rejas a la congregación.

Otro de los actos que más colorido tuvo por aquellas fechas, aparte emociones históricas
o bélicas, fue el homenaje a la víctimas de la Batalla de Ocaña, con presencia de militares de la
Academia de Infantería de Toledo, y de “militares de recreación” con los uniformes y ambiente de
la época. Pases de revista, discursos, salvas de honor y otro tipo de actos acompañaron a la
inauguración de las restauraciones de la Torre de San Martín, entonces “Centro de interpretación
de la contienda”. De todo ello, igualmente tenemos el testimonio gráfico en forma de DVD.

Acudimos a otro acto emotivo, cual fue el de la celebración de la canonización de unos
mártires carmelitas por parte del Vaticano, y que tuvo especial repercusión en el Convento de las
MM. Carmelitas Descalzas de nuestra localidad.

Con intención de divulgar las actividades de entidades de nuestra localidad, promovimos

una Mesa Redonda con los responsables por entonces de la Asociación Comarcal Don Quijote que,
antes y después, tantas ayudas está repartiendo entre empresarios y promotores de la Comarca.
Sus directivos y algunas otras personas invitadas, así como responsables de otras asociaciones
locales, pudimos departir durante unos buenos ratos dejando constancia de sus actividades,
posibilidades y necesidades, en muchos casos desconocidas entre el ciudadano de a pie, sobre todo
de cara a poder recibir sus numerosas subvenciones procedentes de los fondos europeos.

El concierto tradicional de Santa Cecilia, tuvo su especial tratamiento acercándonos a la
figura de esta mártir, sumergida como tantos otros, en las nubes del tiempo, pero no por ello excusa
sufiente para no acoger la bella actividad musical, en este caso a cargo de la Banda municipal de
música “Olcadia”.

Y casi cerrando mes, los deportes, con los éxitos del Ocaña Fútbol Sala, en sus distintas
categorías, así como el Ténis de mesa.

En la página parroquial se nos daba cuenta de algunas lecturas en torno al tiempo de
Adviento, en tanto que la enfermedad celíaca era el objetivo de José Antonio Muelas en su página
sobre la salud.

Antonio Matallanos, analista económico de pro, desmenuzó la palabra crisis, que él
achacaba a tantos fastos pasados en el reciente pasado inmediato, y no le faltaba razón, a la vista
de lo visto, diez años más tarde.

La décima etapa quijotesca la reanudaba Julián López narrando no pocas peripecias por
las serranías colindantes a Consuegra. Y el cierre definitivo de noviembre vino del humor, en esta
ocasión, a pelo descubierto, de Perribáñez, nuestro perro favorito.

Y como todo se acaba en esta vida, aquel año 2007 se acabó con sus 31 días de
diciembre, sus fiestas típicas navideñas y otras cosillas que esbozaré seguidamente.

En la sección de Cartas al Director, José María Sáez-Bravo me corrigió atinadamente
algunos conceptos que no había dejado muy claros en la crónica de los Mártires Carmelitas
publicada el mes anterior, cosa que siempre se agradece.
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EL BAÚL DE LOS RECUERDOS
La Página Tres estaba ocupada por un arbol de navidad, literario, y una carta a los Reyes

magos con una serie de peticiones que, desafortunadamente están todavía por cumplir, pero no
hay que perder la esperanza, pueden pasar otros diez años y ya veremos... o, peor si no lo vemos.

A vueltas con la Educación, Enrique se marcó una segunda parte recomendando a los
lectores, que no siguieran por ese camino, el de la lectura de su artículo. Y, al final, como somos
como los chiquillos, aquello que se nos recomienda es, justo, lo que no hacemos, y acabé de leer
su artículo, con el que compartía, lo reconozco, puntos de vista.

La información municipal nos daba cuenta de los acuerdos del Pleno del 10 de diciembre,
aprobados con los votos en contra o con abstención del Grupo Socialista, en coherencia, dijo el Sr.
Cogolludo, con la actitud del Grupo Popular.

En tal sentido, no carentes de ciertas dósis de sorna, como el propio Alcalde manifestó,
se ofreció la abstención en todas las preguntas que había preparado el Grupo Socialista, pero en un
segundo momento, tras las dósis de sorna, se contestaron las preguntas planteadas y alguna más

que fue surgiendo a lo largo del Pleno. Es curioso releer esta crónica para apreciar el ambiente tenso
que en aquellos momentos había entre los Grupos Municipales y los temas y proyectos que en
aquellos días se discutían, alguno de los cuales no han vuelto a salir a la luz hasta la fecha.

El día de la Constitución se celebró, entre otras cosas, con una charla divulgativa de temas
socio políticos a cargo de D. Fernando Mora, Delegado de la Junta en Toledo, que lo hizo en las
instalaciones del I. E. S. Miguel Hernández, dentro de un ambiente puramente educativo.

Y como las fechas navideñas son propicias para ello, dimos cuenta del reparto de regalos
por parte de Cáritas a hogares nesitados, y de juguetes por parte de Papá Noel a los niños que se
acercaban ante su presencia en la Carpa del Teatro.

Algo que últimamente se ha convertido en muy molesto, tanto que se han distribuido
por ciertas zonas rótulos informativos al respecto, y me refiero a los detritos caninos, ya por
entonces empezaba a ser molesto, y de ello se quejaba nuestro amigo J. A. Comendador y lo dejaba
en negro sobre blanco.

Emilio Arquero, indiscutible buen aficionado a la música, nos hacía partícipes de sus
aficiones sobre todo en relación a la música navideña y concretamente a la de Händel.

Mari Cruz Granados nos dejaba testimonio de unas jornadas compartidas entre jóvenes
de Renovación Carismática en las que el lema elegido fue: ¿Que quieres que haga yo por tí?.

Javier Santacruz, que reconocía con humidad haber cumplido ya los 17 años (qué viejo)
nos volvía a dejar un interesante artículo, en este caso en relación a las fiestas navideñas, y el
ejercicio de la caridad.

Por tercer año consecutivo se organizaron las jornadas de interculturalidad que propició,
sobre todo, la degustación de platos culitarios de los cuatro puntos cardinales. Y en tal marco se
celebró el mundialito de fútbol, mundialito no porque fuera pequeño, sino porque era a nivel local
aunque sus participantes fueran de las muchas de nacionalidades llegadas a nuestra localidad.

Dentro de las celebraciones navideñas, los típicos festivales musicales de los ballets de
Inmaculada y de María, cada uno con sus estilos y notas características.
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Los 15.000 internos que en todo el país habían recibido formación profesional, fueron
representados por los que en Ocaña recibieron sus reconocimientos. El acto institucional contó con
presencia de la entonces Directora General de II. Penitenciarias, Mercedes Gallizo y del entonces
Director de Ocaña II, nuestro paisano Juan Carlos Martín. El acto se completó con una exposición
preciosa de maquetas entre las que estaba nuestra Fuente Grande.

La Navidad seguía con distintos actos, desde una representación belenística en vivo en
la Escuela Infantil de la JJ. de Comunidades, hasta unos villancicos en la Plaza Mayor o la llegada de
Papa Noel, (otra vez) en esta ocasión en la tienda de Ideas.

En el mismo sentido recogimos las graciosas instantáneas de los alumnos/as del Colegio
Santa Clara, así como la gira turístico local por los distintos montajes belenísticos en los domicilios
de algunos paisanos.

Un concierto extraordinario en ambos sentidos de la palabra se ofreció por parte de los
llamados “amigos de Ocaña”, es decir los músicos amigos de José Luis López-Mingo Ballesteros a
quien le llaman “Ocaña”. En dicho concierto se ofreció algún estreno pero, sobre todo, pudimos
comprobar en ensayos y en el concierto, el grado de conexión entre los amigos, cuando esa
conexión es la música. Nuevamente, dejamos hecho un DVD con todo el concierto, único se mire
por donde se mire.

Y como una muestra no es suficiente, tuvimos algunas más, desde los Saxofonistas
sinfónicos de Toledo, junto a Puche y Hevila Cardeña, pasando por la Orquesta Sinfónica de Toledo,
o la Coral de Ocaña, actos de los que dimos rendida cuenta.

La Mesa Redonda, la ocasión así lo exigía, la dedicamos a disfrutar con la conversación
y las preguntas con los alumnos del Colegio San José, y que al igual que en otras ocasiones,
recomendamos releer sus declaraciones aquellos que hora tienen diez años más que cuando
estaban el Primaria y les interese recordar lo que decían.

Los mayores también tuvieron su celebración navideña con una serie de actos que
empezaron con un viaje a la capital del Reino, actuación de villancicos en nuestra Plaza Mayor,

montaje del Belén en su centro social, comida de alto copete con regalos incluidos, visita al Colegio
San José a cantar villancicos, representación teatral en el Lope de Vega, y nueva interpretación de
villancicos por el coro de mayores. ¿Hay quien de más?

Y, claro, las fiestas navideñas siempre son propensas a un poco de exceso en el yantar,
y de eso se preocupaba nuestro amigo José Antonio Muelas, en sus consejos para no hacer excesos
y en la información de algunos alimentos.

Los deportes tenían un certámen de kárate y el Fútbol Sala, éste con su cal y su arena,
que de todo hubo.

Aunque han pasado diez años, no puedo evitar echar una sonrisa cada vez que leo los
artículos de Matallanos, son geniales. Y el tiempo no ha pasado por ellos, que es lo más curioso, y
eso que hablan de economía, de precios y de los esfuerzos del ministro de economía de turno y
que se pueden perfectamente traspasar al día de hoy.

Y en el apartado de legislación, nuestra asesora Julia Gómez-Mateos nos ponía las pilas
sobre el tema del acoso moral en el trabajo y que cuyo término en inglés me niego a poner. El que
tenga interés que rasque el móvil... ¿No es donde viene todo? Pues a buscar.

En el aspecto parroquial tuvimos el testimonio de Crescen García del Pino sobre una
concentración de familias de carácter religioso testimonial. Y completábamos página con un apunte
que cada mes solemos poner en esos días, el Voto de la Villa hacia la imágen de Jesus Nazareno.

La ruta XI de las que hacía Julián emulando a Sancho en pos de don Quijote, le llevaba
precisamente a los molinos de Consuegra y los alrededores, de lo que daba cumplida cuenta.

Y el año, el mes, y esta crónica se cierran con un chispeante dibujo del Perribáñez y unos
deseos que a modo de romance acompañaban al “alegre” perro faldero. Total han sido 448 páginas
llenas de contenido literario en unos casos, político en otros, humor en otros, pero ilusión en todas
ellas, ilusión por acercarnos a nuestros lectores que son los que nos mantienen vivos, y a nuestros
apoyos comerciales que con su aporte económico nos permiten seguir haciéndolo.

JOSÉ RUBIALES ARIAS

EL BAÚL DE LOS RECUERDOS
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SÁBADO 2 DE SEPTIEMBRE
12:00h. Concurso de habilidad con bicicletas y anillas en el Complejo
Polideportivo El Carmen.
22:00h. En el Teatro Lope de Vega, Coronación de la Reina de  las Ferias y Fiestas
2017, Srta. Andrea Martín Sánchez, e imposición  de Bandas a las Damas de Honor
y Damas Infantiles. A continuación tendrá lugar el Pregón de Ferias y Fiestas a
cargo del sacerdote D. Jesús Manuel García-Ochoa Dorado.
La entrada será libre hasta completar el aforo, abriéndose las puertas una hora
antes. Se instalará una pantalla gigante en la Plaza de Jose María de Prada (frente
al Teatro) para seguir la retransmisión.

DOMINGO 3 DE SEPTIEMBRE
17:30h. Gran Tobogán deslizador en el Mirador de la Fuente.
22:00h. Concierto Extraordinario de Ferias en el Teatro Lope de Vega a cargo de
la Banda Municipal de Música "Olcadia". Entrada libre hasta completar aforo. 

MIÉRCOLES 6 DE SEPTIEMBRE
11:00h. Acto de Acción de Gracias por las cosechas, en la S.A.T. 2306  "La Mesa
de Ocaña", en la Cooperativa.
21:00h. Inauguración del Alumbrado especial de ferias.
21:15h. Inauguración de Exposiciones Artísticas en el Centro  Cultural El Carmen.
00:00h. En la Plaza Mayor, actuación de la Orquesta Lady Cools. A continuación
discoteca móvil con el Dj local Alberto Ojeda.

JUEVES 7 DE SEPTIEMBRE
12:00h. Tradicional Chupinazo anunciador de la feria y fiestas  en la Plaza Mayor,
con acompañamiento de la Banda Municipal de  Música, además del desfile de
Gigantes y Cabezudos y dulzainas.
A continuación Ofrenda de flores desde la Plaza Mayor, hasta  la Plaza de Santa
María, ante la imagen representativa de Ntra. Sra. de los Remedios, ataviados con
trajes regionales.
22:00h. Concurso-Desfile de Carrozas desde la Avenida del  Parque hasta el
Paseo. Los premios serán lotes de productos de la Tierra y estarán expuestos en
los comercios de la localidad.
00:00h. Colección de fuegos artificiales desde la Fuente  Grande pudiendo ver el
espectáculo desde la calle Mirador de la  Fuente.
01:00h. Orquesta "Evasión" en la Plaza Mayor donde podrán disfrutar de su
extraordinario repertorio. A continuación discoteca móvil con el Dj Local Alex. 

VIERNES 8 DE SEPTIEMBRE
Por la mañana, Diana a cargo de la Agrupación Musical "Villa  de Ocaña".
12:00h. Salida de Gigantes y Cabezudos acompañados por  la dulzaina y el
tamboril.
13:30h. En el Paseo, Degustación “Vinos y Quesos de la  Mesa de Ocaña” en la
plaza de Carlos Lopez Bonilla.
00:00h. Orquesta "Atlántlda" en la Plaza Mayor, a continuación discoteca móvil
con el Dj Local Rubén Rosado.

PROGRAMACIÓN OFICIAL DE LOS ACTOS DE FERIA
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SÁBADO 9 DE SEPTIEMBRE
08:00h. Diana a cargo de la Banda de Cornetas y Tambores "Virgen Morena".
10:00h. VII Edición de Autos locos en la cuesta de Botones.  Previa inscripción en
la Oficina de Turismo. (Se celebrará siempre que se inscriban un mínimo de cinco
coches).
12:00h. Salida de Gigantes y Cabezudos.
13:00h. Feria de día en la Plaza Carlos Lopez Bonilla con Ana Nájera, ganadora
del programa de televisión "A tu vera 2015”. El Ayuntamiento ofrecerá cerveza y
jamón hasta agotar existencias.
18:00h. El mejor y más divertido espectáculo Gran Prix "Oeste", en el campo de
césped artificial del Complejo Polideportivo El Carmen. Entrada gratuita hasta
completar aforo. Inscripciones en la Oficina de Turismo.
21:30h. La Compañía Lírica de Zarzuela de Madrid presenta la obra "Los
Gavilanes" del maestro Jacinto Guerrero, en el Teatro Lope de Vega. Venta de
entradas anticipada: 12€ en la oficina de Turismo. En taquilla el día de la
representación: 15€.
00:00h. En la Plaza Mayor, gran actuación de la Edad de Oro del Pop Español.  A
continuación discoteca móvil a cargo del Dj Local Carlos Saiz. 

DOMINGO 10 DE SEPTIEMBRE
10:00h. Tiro a la codorniz organizado por la Asociación de Cazadores San Huberto
y la Asociación de Agricultores y Ganaderos en las inmediaciones de la Bodega
Pérez Arquero.
13:00h. "Échale huevos" en la Plaza Mayor a cargo de los  cocineros aficionados
más reconocidos de la localidad ofrecido por el Excmo. Ayuntamiento hasta agotar
existencias.
20:00h. Genial show de humor a cargo de Agustín Durán en el Teatro Lope de
Vega con su espectáculo "¡Hola Borreguetes!". Venta de entradas en la Oficina de
Turismo: 5€.
22:00h. "Les Bohemes" en Concierto en la Plaza Mayor.

LUNES 11 DE SEPTIEMBRE
17:30h. Finalizamos las fiestas con el espectáculo infantil "Estampida Salvaje",
en la Plaza Mayor.
21:00h. Chocolatada Popular.

SÁBADO 16 DE SEPTIEMBRE
Concurso de Caldereta en las instalaciones del Complejo Polideportivo El Carmen.
Las puertas se abrirán a partir de las 8:30h. Información e inscripciones en la
oficina de turismo.
17:00h. Entrega de premios del Concurso de Caldereta.

PROGRAMACIÓN OFICIAL DE LOS ACTOS DE FERIA
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La noche del 5 de agosto quedará en las retinas de algunas jovencitas como una noche
especial. Por un lado estaban las que se despedían. Y por otro lado, las nuevas, las que, expectantes,
tenían los ojos más abiertos que nunca. La Plaza ofrecía un aspecto extraordinario, con multitud de
veladores y sillas ubicados por la hostelería que, si bien sacrificó su servicio en las jornadas del
Peribáñez, en esta noche del 5 estaban pletóricas. También se habían dispuesto una serie de sillas por
parte del ayuntamiento para poder disfrutar del espectáculo que se iba a desarrollar.

Primero el Ballet Maroc, con el brio y la furia que impulsa el genio de María, ofreciendo el
musical que hace días se preparó en el Lope de Vega, con las Leyendas e Historia sobre Ocaña, que,
Reyes incluidos, volvieron a revivir, a la par que las notas musicales, todos esos retazos legendarios.

Mientras tanto estábamos asistiendo a la votación y elección de la que sería Reina de las
fiestas. En una de las dependencias del ayuntamiento se encontraban las niñas, jovencitas, familiares,
Corporación municipal,  fotógrafos, curiosos, camareros, en fin, una ocupación casi al completo. Parecía
el camarote de los Hermanos Marx. Finalmente, las jóvenes fueron depositando su voto en la urna
dispuesta al efecto, tras lo cual se dio un impas para refrescar gaznates y rellenar estómagos que los
jugos gástricos estaban despiertos ante el pequeño espectáculo que se había servido en varias mesas.

Y tras el tente en pie, el recuento de votos, y la designación de la elegida Reina, por lo que
en ese momento se rogó la máxima discrección para que pasados unos momentos, en el escenario,
se oyera de viva voz el nombre de la elegida de entre las candidatas, que lógicamente, se encontraban
ausentes de la sala de recuento de votos.

Acabado el espectáculo de MAROC y recaudados los miles de aplausos que les dedicaron
desde las cientos de sillas, los presentadores, Antonio Sáez Bravo y Laura Pérez, se colocaron muy
habilmente en el escenario para dejar hueco suficiente para el acceso de las jovencitas y niñas que
poco a poco fueron subiendo al mismo.

Primero fueron las niñas salientes que recibieron un obsequio recuerdo de su participación
al mismo tiempo que los desenvueltos presentadores les hacían algunas preguntitas comprometidas.

Seguidamente fueron las Damas y Reina que abandonaban sus puestos, recibiendo igual
trato por parte de los concejales del ayuntamiento, así como su obsequio recuerdo. Como anécdota
diremos que se nombró al concejal José Pérez Maya como uno de los que iban a participar en los
regalos, cuando parece que se había olvidado la imposibilidad de hacerlo pues sufre una lesión
ocasionada en la noche del incendio de los desguaces metálicos. Las preguntas, en este caso, se
completaron con una emotiva declaración de la elegante Laura Parla Saíz que contuvo sus lágrimas al
recordar a su abuelo, recientemente fallecido, y transmitió ese sentimiento al auditorio.

Tras la despedida, la bienvenida, en este caso y en primer lugar las niñas que recibieron su
regalo y con el consiguiente nerviosismo fueron colocándose en el escenario: Paula García Ortiz,
Paloma Magán Arroyo, Andrea Esquinas García, Eva Fernández Pérez, Clara Cano Sánchez y Marian
Roncero Martín. Después, las jovencitas que, decían tener los 17 añitos, fueron ascendiendo y luciendo
su encantador palmito por primera vez en un acto de este tipo. Las emociones estaban a flor de piel
y finalmente se supo por parte de los presentadores, el nombre de la recién elegida Reina, Andrea
Martín Sánchez, que con la lógica cara de asombro recibía la primera felicitación del resto de sus
compañeras, Carmen Sánchez Del Val, Lydia Vázquez López de Álvez, Pilar Sáez-Bravo Esquinas,
Minerva García Del Val, Desiré Bárcena Mochales y Nuria López Huerta.

Todas ellas habían sido obsequiadas por distintos concejales del ayuntamiento, y
seguidamente declarar sus aficiones cuando les fueron realizado pequeñas entrevistas ante la graciosa
actitud de Antonio, el presentador, que micrófono en mano anduvo entre ellas como pez en el agua.
Y es que no hay como tener 22 añitos y la satisfacción de tener ante uno siete caras a cual más bella.
El micrófono, finalmente, pasó a manos de Andrea que realizó una breve declaración ante una Plaza
Mayor expectante y unos pies del escenario llenos de cámaras de fotos, móviles, pancartas y alegría.

Pero la noche todavía daba para más pues el espectáculo musical de Maika Alonso recogió
el testigo hasta bien entrada la madrugada, y nuestras rodillas no estaban para muchos milagros tras
más de tres horas a pie quieto.

Felicidades a las elegidas y gratitud a las que lo fueron el pasado año, pues con su simpatía
y belleza han hecho que las celebraciones hayan sido más agradables.

J. R. A.

ADIOS Y BIENVENIDAS
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A LOS PIES DE NUESTRA SEÑORA
Distanciándonos ya de la agobiante canícula que últimamente

padecimos, el relente de la mañana nos viene anunciando, sigilosamente, que se
avecina la fecha más señalada del calendario para que, de nuestras gargantas,
surjan las entonaciones de los primeros himnos que exhalan los corazones
enamorados, dirigidos hacia esa atrayente figura, recibida de antiguas y soberanas
manos, en recompensa de relevantes hechos en tiempos de Reconquista.

Un resonar de espaciosas y alegres melodías, se esparce a todos los
rincones de nuestro antiguo y amurallado recinto, depositando en vibrantes
aldabonazos musicales, sobre las puertas de nuestros hogares, el anuncio de la
cercana visita de la Protectora de la Comarca que, con su figura de alegre mirar y
acompañada de sonoros timbales, se reconocen a su lado los soldados de su
tradicional escolta, orgullo y valor heredado de heróicos antepasados en sus
servicios de Independencia. Al paso, su mirada responde a todos los singulares
ofrecimientos de su pueblo con la bondad de su Amor: "vosotros sois mi Corona".

Tras Ella, recorremos a su lado el periplo de los virtuales lugares que
acrecientan estar siempre ofrendados a la Madre que los visita, observando que
a su paso por esa plaza de engalanada estirpe, aún se deja oir a trasmano de sus
arcos, el aplauso emocionado que, en celebrados tiempos, le dedicara la más
grande soberana que conociera Castilla.

Y es precisamente en estas fechas por la que todos los años viene
renaciendo en nuestros corazones, la llamada de la Madre de Dios y Madre
nuestra, en la que cada año se aumenta nuestro amor hacia Ella y en la que cada
año también Nuestra Señora de los Remedios nos ofrece cariñosamente al
Redentor, que porta en sus maternales brazos.

Salvando las distancias, es reconfortante recordar la profunda alegría que
se desbordaba con la llegada de tanta parafernalia de puestos de baratijas,
caballitos, la ola, la barca, y un célebre "ferial" de cuerda de ganado que se podía
admirar, a cielo abierto, en la Paza del Pilarejo, donde se solía bajar por la Calle
Toledo rumiando alguna de aquellas exquisitas berenjenas expuestas a su
degustación en alguna de sus esquinas. De siempre me sedujeron aquellos tratos
de compraventa de caballerías de labor que, por tan solo un simple apretón de
manos, quedaba para siempre cerrado el "trato". Y cómo no, admirar a contrapelo
las diversas familias de tratantes, llegados de lejanas tierras, que extendía  por el
empedrado suelo del contorno, comprometidas las mujeres en la preparación de
sus comidas en improvisados hogares domésticos montados sobre cuatro
rebuscadas piedras, dejando luego para el recuerdo, la tostada señal del
ennegrecido rescoldo.

Al caer la noche, la alocada alegría seguía bullendo en el recinto de
aquellas célebres "Kermeses" que proliferaban en el Parque (hoy escondido bajo
los cimientos de la Casa de la Cultura), o en el cercano San Fernando que
compaginaba sus bailables melodías, con el que fuera aún Frontón. La sana alegría
infantil fluía de cualquier rincón de calles o plazas, en desahogo del producto de
la abortada "hucha".

Y cómo no, el amor a la Protectora de su Comarca irradiaba dentro y
fuera de nuestro entorno, al que se acercaban, en su tiempo, en caravanas de
carros, galeras y tartanas, incluso a paso de zapatillas, innumerables vecinos de
los cercanos pueblos que nos rodean.

Con respecto a la fe de estos ferieros llegados de puntos distantes, me
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viene a la memoria una singular vivencia de un anciano, gran amigo mío, a quien
conocí durante mi estancia laboral en su pueblo natal. En una sincera exposición
me recordaba no haber faltado nunca a la procesión de la Virgen de los Remedios
de Ocaña, pues desde tiempos olvidados era
costumbre de su familia asistir todos los años
como fieles devotos, y esto me lo recordaba
emocionado, dando salida a su ancestral fe de
cristiano viejo. Me hacía constar que, por una
circunstancia especial, aquel año de la década de
los 40, no le fue posible asistir a la procesión de la
Virgen que él tanto amaba. Realizando unas
labores en el campo, en la tarde de aquel 8 de
Septiembre, en un inesperado accidente, le pasó
el carro que conducía sobre su cuerpo, en un
vuelco por la vertiente de una ladera, salvándose
milagrosamente gracias a la ayuda invocada, que
le prestó su Virgen Morena de Ocaña. "La sentí
cercana a mí" me dijo sin poder contener las
lágrimas que se enjugaba con el blanco pañuelo
de su casaca. Hoy a tantos años del milagroso
suceso, alzando la vista a lo alto del firmamento,
tal vez podremos distinguirlo acompañándonos una vez más. Fue un buen hombre
fundido a su terruño y a su cielo azul de Castilla, sobre cuya Comarca, como bien
reza su honorable título, es Reina y Protectora Nuestra Señora de los Remedios.

Una razonable pregunta salta a vuela pluma: ¿por qué tanta ilusión por
nuestra Madre, dentro de nuestras murallas y fuera de ellas? De nuestro pecho nace
la alegría al ver recorrer nuestras engalanadas calles, el orgullo de un pueblo que

adora de forma incondicional a su Virgen que, en tan
señalado día sale a nuestro encuentro sobre una
linda carroza rebosante de rosas y corazones
palpitantes, al borde de abalanzarnos para abrazarla
emocionados. La salida y entrada entonces bajo el
dintel de la puerta del Templo de San Juan, y ahora
en Santa María, encierra para los ocañenses tantos
deseos de cumplirse que, se puede leer claramente
en la mirada de cuantos la contemplan.

Llegados al final del solemne recorrido, al
sonido penetrante de las vibrantes campanas que
voltean su llegada, es izada como Patrona en su
trono del Altar Mayor, ante quien, devotamente
humillados a sus pies, nos postramos de hinojos. 

En esta fervorosa postura, asiéndonos
fuertemente a los pliegues de su manto, el acento
nos hace gritar la más íntima y bella melodía de
despedida: "Junto a Tí queremos por siempre

estar". A la salida, impregnados los dedos en agua bendita, damos comienzo al
nuevo peregrinaje anual. Felices y devotas Fiestas.

LEOPOLDO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

A LOS PIES DE NUESTRA SEÑORA



A la Virgen,
Nuestra Señora de los Remedios,
Patrona de Ocaña
y Protectora de la Comarca

Gracias te damos María
por decir a Dios que sí.
A partir de ese momento
tenemos por madre a tí.

En el Portal de Belén
cumpliste con tu deber
al traer a tu Hijo al mundo
igual que cualquier mujer.

Treinta años de vida dura
y aún te quedaban tres
hasta ver crucificado
al Hijo de tu querer.

Una vez resucitado
te quedaste con nosotros
hasta que subiste al cielo
a interceder por nosotros.

Sentimos tu protección
desde el día que nacimos
enseñados por nuestras madres
a confiar siempre en tí
y en tu Hijo Nuestro Señor 
Jesucristo.

ALFONSO Gª DEL PINO FIGUEROA
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A LA VIRGEN NUESTRA SEÑORA DE LOS REMEDIOS
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PARA ESTA MADRE MARÍA DE LOS REMEDIOS
Si mi mente se abriera
cogería sabiduría
entonces te escribiría
una sabia poesía.

Yo escribo lo que pienso
también lo que siento y veo
mi alma es transparente
como un limpio espejo.

A tu puerta he llegado
a tu cara de San Juan
me espera mi patrona
que conmigo quiere hablar.

Yo corrí emocionada
para postrarme ante ella
la escuchaba en silencio
todo lo que me contaba ella.

Qué contenta me sentía
de sus sabias palabras
se colmó mi corazón
de sus sabias palabras.

De tanta sabiduría
que tienes tu, Madre,
que seas ver a tus hijos
queriéndose y abrazándose.

La Virgen nos aporta
a todos los cristianos
paz, amor y dulzura
cuando estamos a su lado.

Si la pudiera alcanzar
cuantos besos la daría
tú con los brazos abiertos
sé que me recibirías.

Para besar su cara morena
para acariciar sus manos
y para mecer al precioso niño
que sentado va en su brazo.

Cuando recorres la plaza
hay un grandioso silencio
se oyen los hondos suspiros
y los grandes lamentos.

Cuando voy a tu lado
voy conversando contigo
me agarro a tu manto
pero no puedo subir contigo.

Los ángeles la custodian,
componen dulces melodías
para nuestra Madre
nuestra guapa madre María.

REMEDIOS CARRERO MARTÍNEZ
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"Toda esta Villa de Ocaña
poner quisiera a tus pies"
…A  los pies de Ocaña ha vuelto el Festival de teatro Peribáñez en su V Edición.
Y es que no podemos olvidar que estamos en deuda con un pasado artístico,

literario y cultural que debemos recordar como patrimonio colectivo. Por eso, tanto el
Excelentísimo Ayuntamiento como el resto de personas que han colaborado han hecho
un esfuerzo por continuar este legado que no debe morir.

La programación que se ha diseñado este año pretendía continuar con la
tradición de la representación de Peribáñez pero a la vez incluir diferentes elementos
novedosos que enriquecieran la jornada.

Comenzamos el martes 25 y miércoles 26 de julio con unas rutas turístico-
literarias por rincones escogidos de nuestra localidad. Las explicaciones de la relación,
influencia o presencia de autores literarios se vio acompañada con la declamación de
algunos versos. Actores voluntarios vestidos de negro recitaron versos de Manrique, Lope,
Calderón, Quevedo, El Pastor Poeta, etc. Fue una actividad emotiva y muy aceptada por
el público, especialmente aquellos que buscan algo diferente y didáctico.

"Hay una dama en Ocaña           
a quien yo rendido amante
festejé un tiempo"…
…Y el jueves 27 se rindió a los encantos de nuestra  decorada Plaza la compañía

"Corrales de Comedias" con otra obra de teatro del Siglo de Oro que está relacionada
con Ocaña: "Casa con dos Puertas mala es de guardar". El  humor del equívoco, de la
mano del genial Calderón de la Barca, nos cautivó a todos. La visión borrosa de la realidad
y el juego de luces y sombras fue perfectamente reflejada por esta Compañía. Espléndida
jornada teatral veraniega reconocida por la asistencia y aplausos del público. 

El viernes 28 tuvimos, cómo no, la presencia imprescindible de la música. En la
Plaza de José María de Prada, bajo la luz de algunas velas, actuó el “Dúo Gea Gómez” de
guitarras con un repertorio variado como Rossini, Falla y tangos de Pujol. El ambiente  fue
íntimo, relajado y armonioso.

"Soy vasallo, es mi señor,                
vivo en su amparo y defensa;
si en quitarme el honor piensa, 
quitárole yo la vida;
que la ofensa acometida
ya tiene fuerza de ofensa"

Las jornadas culminaron con Peribáñez, como siempre impecable en su
representación tanto por parte del director Jesús Cano Yugo como por la de los actores.
Jornada de teatro con mayúsculas llena de tensión dramática.

Gracias a todos: director, actores, joteras, rondalla, bandas de música,
acomodadores, apuntadora, Centro de Mayores, patrocinadores, medios de difusión
regionales y nacionales, propietarios de los escaparates decorados, bares que se han
acomodado a los horarios, vecinos de la plaza y aledaños, Protección Civil, Policía Local,
Bomberos, personal de Turismo, dueños de los caballos y carros, Delegación del Gobierno
en Toledo, FEMP... y perdonar si me dejo a alguien en el tintero, ha sido absolutamente
involuntario.

Queridos vecinos, gracias por confiar en este proyecto con vuestra asistencia a
todos los actos. Dais sentido y aliento a la ejecución de algo que  como imagináis no está
exento de dificultades.

Gracias Reme por apostar, de nuevo, por la cultura en esta época tan compleja.
Sigo saboreando todavía el recuerdo de todas las actuaciones programadas, que volverá
sigilosamente el próximo año como nuestro inmortal y horado segador:

"Más precio verle venir
en su yegua a la tordilla,
la barba llena de escarcha        
y de nieve la camisa,(…..)
Que ver al Comendador
con gorra de seda rica
y cubiertos de diamantes
los brahones y capilla"
Que el brillo no nos ciegue para continuar con acierto en la programación

venidera.
MARÍA JESÚS JIMÉNEZ HINIESTO

CONCEJALA DE CULTURA, TURISMO Y DESARROLLO LOCAL.

PERIBÁÑEZ 2017, FESTIVAL DE TEATRO



El Perfil de Ocaña - Número 151/152 - Julio/Agosto 2017 - PÁGINA 43

Muy contento de poder escribir unas líneas para El Perfil de Ocaña en
estos días en los que disfrutamos de nuestra Feria, me gustaría explicarles algunas
cuestiones referidas a una moda tan molesta como injustificable como es la
sucesión de ataques en diferentes partes de nuestro país al sector turístico (la
denominada "turismofobia") y hasta qué punto afecta al crecimiento económico
y la generación de empleo.

Diez años después del comienzo de la grave crisis económica que España
ha padecido, la mayoría de los principales indicadores económicos han
recuperado los niveles pre-crisis: el PIB (todo lo que producimos cada año), el
consumo, las exportaciones, el gasto público o la recaudación total. Sin embargo,
el principal lastre sigue siendo el mercado laboral con dos cuestiones esenciales:
por un lado, qué tipo de empleo se está creando después de la crisis y, por otro
lado, cuál es su sostenibilidad a medio-largo plazo.

En este sentido, muchos analistas destacan la "temporalidad" del empleo
creado, la baja productividad de los nuevos puestos de trabajo y los bajos salarios
como las tres principales características del actual marco laboral. A pesar de esta
evidencia, no todo es así. Evidentemente, según los datos publicados por el
Instituto Nacional de Estadística (INE) correspondientes al primer trimestre de
2017, del total de los nuevos trabajadores indefinidos, solamente un 1,4% son
trabajadores asalariados con un contrato a tiempo completo, mientras que los
que trabajan a tiempo parcial han aumentado en un 4%. 

Dicho de otra forma: del total del incremento de los trabajadores a
tiempo completo, solamente un 1,4% es trabajador indefinido frente a un 7,3% de
trabajo temporal. Pero por otro lado, de los 408.700 nuevos empleos con respecto
al primer trimestre del año anterior, aproximadamente un 90% son trabajadores
a jornada completa y un 10% a jornada parcial.

De esta forma, puede observarse cómo el paradigma actual no puede
calificarse de forma general como "precario" sino que en él subyacen diferentes
realidades complejas que muestran generación de valor añadido en aquellas
partes de la economía que son más dinámicas. A este respecto, la contribución
del sector servicios como motor de la economía española es crucial, al igual que
el papel de las grandes empresas (entendidas así con plantillas de más de 200
trabajadores) en la evolución del factor trabajo y la progresiva reducción del
desempleo.

Dentro del sector servicios, el turismo juega un papel importante en
nuestro país. Representa una buena parte del PIB y contribuye al desarrollo de
nuestra economía. Es por ello que la mayor parte de las personas que se dedican
al sector servicios, lo hagan para el sector turístico. En este sentido, España es un
país líder en todo el mundo. 

Los factores que determinan la ventaja comparativa están en su mayoría
relacionados con la dotación de recursos del destino turístico, entre los que se
encuentran el clima, el paisaje, la riqueza cultural y la distancia a los países
emisores. Por su parte, la ventaja competitiva viene determinada por un conjunto
de factores que van desde los niveles de precios a la estructura del sector
turístico, la gestión de sus empresas y las características del entorno en el que
estas operan.

Y es que, aunque el Foro Económico Mundial haya nombrado a España

el país más competitivo del mundo en materia turística, también existen múltiples
debilidades. De las 14 áreas que se puntúan, destacamos de manera negativa la
debilidad de España en el clima para hacer negocios que son las facilidades para
emprender, invertir y contratar (mercado laboral) y la apertura internacional (que
son los precios, donde aquí ganan países en vías de desarrollo).

Sin embargo, en vez de esforzarnos en mejorar estos puntos débiles,
varios movimientos políticos con presencia en las instituciones han emprendido
una serie de ataques contra empresas turísticas y turistas especialmente en
Cataluña y Baleares. La "turismofobia" parte de un razonamiento falaz en el que
se mezcla la calidad del empleo, la masiva afluencia de turistas a España y la
opinión de una minoría acerca de si prefiere más turismo o menos.
Precisamente, la intervención pública ha sido la causante de la mayor parte de
los problemas prohibiendo la construcción de nuevos hoteles e infraestructuras
turísticas, lo cual ha disparado el alquiler turístico y los problemas en las
comunidades de vecinos.  

En un país en el que el número de parados apenas ha bajado de los 4
millones, no puede permitirse el lujo de poner palos en las ruedas de su
principal industria y menos haciéndolo de la peor forma posible que es jugando
con la seguridad de los visitantes, de los trabajadores y de los empresarios.
Centrémonos, pues, en lo verdaderamente importante: mejorar la
productividad para ofrecer mejor servicio a los turistas y generar empleo
estable y productivo.

JAVIER SANTACRUZ CANO

EL “EMPLEO PRECARIO” Y LA “TURISMOFOBIA”
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Don Antonio Romero Ortiz es un personaje poco conocido, al igual que
el Museo que lleva su nombre. Nacido en Santiago de Compostela el 24 de marzo
de 1822, estudió Derecho, estudios que simultaneó con una gran actividad
literaria, con sus amores con Gertrudis Gómez de Avellaneda, con la política y con
su gran afición: coleccionar una gran variedad de objetos curiosos y gran cantidad
de documentos. 

Fue Don Antonio un gran romántico y un personaje que vivió dentro de
grandes contradicciones, fue un declarado masón y anticlerical, no obstante, al
final de su vida solicitó recibir los Sacramentos, como consecuencia del poso de
la educación cristiana que recibió de sus padres; así mismo, preparaba grandes
discursos, pero nunca fue un gran orador. 

Dentro de su actividad literaria, siendo todavía muy joven, fundó su
primer periódico con su amigo Rúa Figueroa: Santiago y a ellos, posteriormente,
El Porvenir. Escribió comedia: El poeta y la poetastra y fue nombrado en 1881
académico de La Real Academia de la Historia.  

Como político, entre otros muchos cargos, fue gobernador civil de Toledo
en el año 1857, en 1868 Ministro de Gracia y Justicia, al caer la República en 1874
Ministro de Ultramar y por último, Gobernador del Banco de España. 

Con respecto a su gran afición, el coleccionismo, le llevó a fundar su propio
Museo en su domicilio de la calle Serrano, 22 de Madrid, siguiendo el modelo
romántico del Museo Lázaro Galdiano o el Cerralbo. El Museo estaba formado
por una pequeña sala donde se exponía su colección de numismática; en el pasillo,
su colección de retratos de los generales de la Compañía de Jesús; otra sala con
porcelanas, una biblioteca y una sala más amplia con recuerdos históricos. 

Cuando falleció, el Museo se trasladó a La Coruña hasta que D. Hilario

González, subdirector del Museo de la Infantería, lo trasladó al Alcázar de Toledo
en el año 1922. 

Desgraciadamente, la contienda civil de 1936-1939 dañó muchísimo el
ala del Alcázar donde se encontraba la mayor parte de la colección, perdiéndose
muchas de sus piezas, trasladándose una parte de lo que quedó al Museo del
Ejército en Madrid. También estuvo ubicado hacia 1970 en el Salón de Reinos del
Palacio del Buen Retiro desde donde se trasladó a Toledo quedando aquí instalado
hasta hoy en día. 

En 1888 se realizó un Catálogo que dividía el contenido de la colección
en 5 secciones: 

1) Armas en General
2) Objetos históricos de todas clases
3) Objetos curiosos antiguos y de arte
4) Curiosidades de Historia Natural
5) Álbumes y papeles en general. 
De estas cinco secciones, la que es objeto de mi estudio y transcripción

es la última y en ella podremos encontrar: 
1) Documentación de la Edad Media:
Documentos de la Corona de Aragón como el fechado en Lérida en 1253

con el autógrafo de ley Jaime I, una Carta de Privilegio al Gremio de Plateros,
firmada por la Reina Dña. María en 1420. 

Documentos de la Corona de Castilla: 
Una Real Cédula de Isabel la Católica de 1488, otra Real Cédula de

firmada por los Reyes Católicos en 1484, del Primer Inquisidor General Fray Tomás
de Torquemada, 3 documentos. 

2) Documentación de la Edad Moderna: 
Un autógrafo de Felipe II de 1575, de unos años más tarde una carta de

pago firmada por Miguel de Cervantes, un Real Despacho de Carlos III,
documentos firmados por el Conde de Aranda, del Conde de Campomanes, del
Conde de Floridablanca y del Duque de Alba. 

3) Documentación de la Edad Contemporánea: 
Un diploma de Fernando VII, cartas de O´Donnell, de Don. Rafael de Riego,

del General Espoz y Mina. Un documento que me parece particularmente
interesante es una carta de La Reina Isabel II de 1869 a D. Luis Carondelet y
Castaños, Duque de Bailén, en la cual enterada de la formación de nuevas Cortes
Constituyentes, que aprobaron de nuevo el Gobierno de La Monarquía, pide al
Duque interceda para conseguir la vuelta a España de su hijo Alfonso XII, en el
cual abdicó en 1870. 

Sería interminable hacer una relación de toda la documentación que se
conserva del Museo Romero Ortiz, por eso se ha hecho una selección de la más
significativa, de acuerdo con las tres etapas consideradas.

Con toda esta breve información, quiero despertar su curiosidad para
que en un futuro visiten el Museo del Ejército. Es una de las joyas de las que
podemos disfrutar en Toledo, sitio muy adecuado también para niños, ya que
ofrece gran cantidad de actividades de tipo lúdico, así como la posibilidad de que
ellos conozcan nuestras más famosas batallas de una manera interactiva, antiguos
uniformes, tiendas de campaña, armamento de guerra y poder disfrutar en la
explanada exterior viendo helicópteros, tanques y otro material bélico. 

MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ ESTEBAN
(GRADUADA EN HUMANIDADES Y PATRIMONIO UCLM,

MÁSTER EN INVESTIGACIÓN Y GESTIÓN DE PATRIMONIO DOCUMENTAL Y BIBLIOGRÁFICO UCLM) 

MUSEO “ROMERO ORTIZ” EN EL DEL EJÉRCITO DE TOLEDO
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"...lloved lirios y flores sobre este pan de amor..."
(Lope de Vega)

El cielo se derretía sobre Toledo, sobre el gentío, que se quejaba del calor
en todos los idiomas. La fiesta grande, el Corpus 2017, la celebración del trigésimo
aniversario de la declaración de la ciudad como Patrimonio de la Humanidad, tenía
lugar bajo la alerta por altas temperaturas que la había alcanzado por sorpresa.

Era la Semana Grande. En su agenda, numerosos eventos de carácter
religioso, cultural, deportivo y taurino, que tienen su columna vertebral en la
procesión del jueves, día que recuperó, de acuerdo con el calendario litúrgico
hispano-mozárabe, a partir de 2010, tras haber pasado al domingo en 1991 y
haberse duplicado posteriormente en jueves y domingo desde 2004. 

La procesión del Corpus Christi mantiene un orden y un ritual tan
antiguos como rigurosos, que el cabildo de la catedral se encarga de organizar
cada año. Más de treinta hermandades y cofradías acompañan, junto a
autoridades civiles,  militares y religiosas, a la Custodia, joya principal de la
Catedral Primada que, como una muñeca rusa, se compone de varias: A la vista
de todos, la soberbia custodia construida en plata por Enrique Arfe en el siglo XVI,
dos metros y medio de bellas filigranas, que se descomponen en cinco mil
seiscientas piezas de más de doscientos kilos de peso. En su interior, la custodia
labrada por Almerique en el siglo XV, por mandato de la reina católica, con
diecisiete kilos de oro de los primeros llegados del nuevo mundo. Esta última,
protege y realza al tesoro que la Iglesia venera en este día, la leve oblea
consagrada, el "pan de amor" de Lope.

Resultaba difícil mantener la compostura bajo el sol incandescente que
acompañó al quince de junio. Miles de turistas y vecinos intentaban protegerse con
paraguas, abanicos, sombreros y mucha agua. Hubo discusiones por las zonas de
sombra, abandonos en Zocodover, donde muchas sillas quedaron vacías, reparto
de abanicos por parte del Consistorio y mucho valor. Es admirable la entrega de
que hicieron gala los participantes, la mayoría vestidos con ropajes pesados y
complejos o los cadetes de la academia militar, distribuidos a lo largo del recorrido
con su uniforme de gala, guantes y arma reglamentaria, que no movieron un
músculo en las dos horas largas que duró la procesión. Y qué decir de los hombres
que empujan el monumento desde debajo de la carroza, seis héroes agotados que
se encargaron de que avanzara correctamente a lo largo de su recorrido. En el aire,
el olor intenso de las matas aromáticas esparcidas por el suelo.

Las ganas de que las cosas salieran bien pudieron con todas las
dificultades y vimos una procesión bonita y sentida por todos, que transcurrió por
un recorrido maravillosamente decorado para la ocasión.

Qué hermosa estaba la ciudad. Llena de vida, llena de flores, de música,
de entusiasmo. Miles de visitantes de todos los países, floristas venidos de todos
los rincones de España. Un acontecimiento que estos profesionales no quieren
perderse y para el que preparan cuidadosamente sus mejores trabajos de forma
altruista. Nadie ha cobrado por ello. El proyecto del ayuntamiento, diseñado por
Juan Chamorro, lo han protagonizado las rosas rojas, servidas de forma gratuita
desde Soria. Porque este año, las protagonistas eran las rosas carmesíes,
presentes por todas partes en preciosos arreglos.

Un mes han tardado en prepararlo todo. Las calles se han llenado de
faroles, guirnaldas y toldos. Un cielo protector, un palio bajo el que pasean los
visitantes despistados y las familias. Toledo era una fiesta a los pies de su catedral.

Las casas particulares también participan abriendo sus puertas y
mostrando unos patios frescos, tranquilos y llenos de historia. Los han decorado
para la ocasión y rivalizan entre sí para ganar alguno de los galardones que otorga

el jurado, que son muchos. En esta edición han sido siete los premiados, que os
dejo por si tenéis ocasión de visitarlos: Callejón del Abogado, 8; C/ Aljibillo, 2; Pza.
Amador de los Ríos, 2; C/ Esteban Illán, 6 y 8; Pza. de la Merced, 3; Pº Virgen de
Gracia, 18; Callejón del Potro, 5.

A estos hay que añadir otros cinco con menciones honoríficas,
concedidas por distintas entidades, como la Real Academia de Bellas Artes y
Ciencias Históricas de Toledo (C/ Ciudad, 9), la Real Fundación de Toledo (Pza.
Amador de los Ríos, 2), el Colegio Oficial de Arquitectos de CM (C/ Bulas, 3), la
Asoc. Tulaytula (Cuesta del Can, 1) o la Junta Toledana pro-Corpus (C/ Aljibillo, 2).

¿El premio? Una placa cerámica que lucirán orgullosos. Y la alegría de
que cientos de personas les hayan mostrado su admiración y agradecimiento por
mantener con tanto mimo y hacer público un patrimonio cultural e histórico tan
importante para todos. 

Muchos conciertos, grandes y pequeños. En los patios recoletos o en los
grandes espacios. La música y la noche, Toledo iluminada, mágica... Inolvidable.
Luego, los fuegos artificiales reflejándose en el río, nadie quería irse a dormir, ¿para
qué?. Si en la mañana temprano se disparaban las bombas y de nuevo pasarían
la tarasca y los gigantones antes de la misa. Si había fiesta en todos los barrios. Si
había que ver colocar los tapices para la procesión. Si, al fin, se podía respirar un
poco de aire fresco.

Como recordaba García Page, "con independencia de las creencias de
cada persona, el Corpus es una seña de identidad de los toledanos y también de
los castellano manchegos"

Yo añado: incluidos los de adopción. Un lujo. Unos días entrañables y
únicos. Ahora sólo queda esperar al próximo año.

E. BALTANÁS

SEÑAS DE IDENTIDAD
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Bull se ha ido.
Bull no volverá a casa ni esta noche ni mañana ni dentro de unos días, como hacía cuando

se escapaba y salía a descubrir el mundo.
Bull, después de catorce años, de toda su vida, nos ha dejado.
Bull, nuestro podenco ibicenco de color marrón, de orejas atentas, rabo inquieto, morro

coronado por una nariz que olía todo lo imaginable y lo que no, ojos de color miel que miraban fijamente
y parecían preguntarte sin hablar, aunque a veces, por su expresión, creíamos que lo iba a hacer: ¿Que
qué quiero? ¿Por qué no me entiendes? ¿Cuándo me vas a sacar a la calle, al campo, a San Francisco, a
las Barreras, a la Fuente Grande? ¿Qué hacemos aquí parados? Quiero correr y sentir el aire en mi cara,
oler las retamas, la hierba verde, la tierra seca, correr detrás de las perdices, seguir los rastros de los
conejos, y restregarme, si encuentro, sobre algún animal muerto. Tú te enfadabas, aunque sabías que
era mi naturaleza: Era tu amigo y compañero, pero también era un cazador, un gran cazador.

¿Qué vas a hacer cuando no esté a tu lado, en la cama, en la habitación, en el coche,
mientras estudias, mientras comes, mientras ríes, mientras estás triste, mientras hablas con Luis Javier,
mientras paseamos por las calles con un palo en la mano?

-Bull, ¿sabes a dónde vas? ¿Sabes qué vas a hacer a allí?  Espero que haya campos y
conejos y palomas; y niños a los que ladrar y con los que jugar; y jóvenes amantes de los animales,
como yo. 

-No lo sé. ¿Encontraré allí a Platero? ¿A Lucero? ¿Y a los abuelos y sus padres que se fueron
antes? Si es así, no los ladraré ni levantaré las orejas ni pondré mala cara…porque olerán un poco a
ti y tendrán algo de tu alegría y de tu amor por los animales y por los más necesitados.

“¿Estarán allí tus perros? Yo no los conozco, espero que sean ellos los que se acerquen a
mí a recibirme y, cuando sepan quien soy, me pregunten por vosotros, por ti: saben que tú serás la
que estará más triste, como las otras veces, cuando se fueron ellos.

“A lo mejor veré a Fiel, a Rayo, a Tachá de Rocamora y a Buddy Bareface; vamos a ser
buenos amigos y esperaremos, os esperaremos a ti, a todos vosotros: pero no os deis prisa que antes

tenemos que conocernos bien.
“No lloréis, no llores mucho, no estéis tristes... yo estaba ya muy viejo, muy cansado, con

muchos dolores. No me apetecía comer ni jugar ni correr detrás de los gatos ni ladrar a otros perros
ni cazar palomas para enseñártelas, ni salir a pasear.

“Me tiré varias veces a la piscina y andaba siempre despistado y subía y bajaba escaleras
en busca de un lugar que no encontraba. No me entendíais, ¡sois tan tontos los humanos! Yo buscaba
mi camino, el camino hacia el país de Nunca Jamás, para descansar y empezar a vivir y a jugar otra
vez... no sabes lo mal que estaba y me daba pena ver lo mal que lo pasabas y que no conseguías nada
a pesar de todo lo que hacías por mí. Yo ya no podía más y tampoco quería verte sufrir.

“Sé que ahora tienes el corazón roto, los ojos llenos de lágrimas y un nudo en la garganta
que no te deja hablar, a mí me pasa algo parecido... pero se nos pasará, se nos va a pasar y aceptarás
que era lo mejor para los dos, lo mejor que podías hacer por mí. Pero no me olvides, acuérdate de mi,
de las cosas buenas y sin ponerte triste cuando veas nuestras fotos (¡algunas veces me disfrazabas
con unas cosas más feas!) y de lo bien que lo pasábamos.

“Yo estaré mejor que tú, no me dolerá nada y correré y jugaré con Fiel y con Rayo, pero
sobre todo con Tachá y con Buddy. Estos, tus otros perros, tuvieron menos suerte, se fueron demasiado
pronto y no pudieron jugar contigo tanto como yo, pero yo les hablaré de ti y les enseñaré alguno de
los juegos. Eran jóvenes y curiosos: los dos quisieron volar como las palomas o quizá sólo querían
cazarlas, pero aún no habían aprendido. 

“Podré presumir de ser mejor cazador que ellos, de conejos por el campo (Tachá no cazó
ninguno y Buddy sólo uno), de palomas en la piscina y de gatos (aunque eso no te gustaba y me
regañabas) en la portada de la casa de los abuelos viejos... antes de que la derribaran. No te preocupes,
no les diré nada de eso, porque aunque allí estén bien, algo de pena les dará si recuerdan cómo era y
les digo que ahora sólo quedan cascotes, hierros oxidados y grandes vigas de madera vieja, que,
aunque ya no sirvan para nada, guardan los recuerdos de los que vivieron en la casa.

“Es una tarde triste, hace frío, y las nubes negras cargadas de lluvia y de nieve cubren el
cielo... mejor así, si hiciera buen tiempo querría ir al campo otra vez contigo y ya no podemos.

“Lo malo es que tú y yo llevamos tanto tiempo juntos y hemos vivido tantas cosas buenas...
me ha encantado conocer a Humberto y siento no poder jugar con su hermana ni con tus hijos que
vendrán... los cuidaría casi como tú me has cuidado a mí. Pero seguro que, si no puedo jugar con ellos
y ellos jugar conmigo, los veré jugar con vosotros y sentiré tus abrazos y tus besos, y seré feliz con
vosotros, y me pondré triste y, algunas veces sufriré, porque eso es la vida y hay que saber vivirla. Si
no lo haces así, nuestro Creador nos castigará por no haber disfrutado con el don que nos concedió.

“Recuerdo cuando llegué a casa, vosotros a lo mejor no os acordáis. Hacía una semana que
acababa de nacer (los amos de mis padres nos habían dejado a mí y a mis cuatro hermanos en ANA,
una casa de recogida de perros), y vosotros fuisteis a buscarme porque Buddy os había dejado hacía
unos días: ahora que lo pienso yo debí de venir a este mundo cuando él se fue. Tú estabas muy triste,
a lo mejor como ahora. 

“Pedisteis un perro pequeño para que todos cupiéramos en el coche, y la veterinaria os
enseñó la caja de cartón donde estaba con mis hermanos, y yo me encogí. Me eligió a mí y, mientras
me acariciaba, dijo una mentira: que era pequeño y no iba a crecer mucho. ¿Es un labrador?,
preguntasteis. Casi seguro, siguió ella mintiendo porque sabía que yo era bueno, que me ibais a querer
y que yo iba a ser feliz con vosotros muchos años.

“En el coche me mareé y devolví: era la primera vez que montaba y era muy pequeño, pero
enseguida me acostumbré.

“En casa, los primeros días, ladré mucho, llamaba a Buddy, su olor estaba por toda la casa
y yo no quería estar solo; además necesitaba a alguien que me enseñara a vivir: tuviste que ser tú
porque ni Buddy ni mis padres estaban allí. Pero ahora que lo pienso, pudo ser Buddy el que me dijera
que no debía hacer pis y caca en la casa, que no debía ladrar: sólo cuando viniera algún desconocido
a casa y no me gustara, y que cuando tuviera frío o estuviera triste me metiera entre tus piernas para
que me cogieras en brazos: ¡que bien me sentía entonces!

“También aprendí de los otros perros, los del parque de la Estación Sur, de los de la de
Delicias y los de las calles que recorriamos de Madrid. ¡Qué grande era la ciudad! Pero a mí me gustaba

ADIOS BULL
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más el pueblo, olía mejor, podía correr por la portada y por el campo, podía cazar y, además, siempre
estaba contigo.

“Se me acaba de ocurrir, y eso quizá eso sea un problema: ¿Qué le vais a decir a Humberto,
tu sobrino, mi compañero de juegos? ¿Cómo le vais a explicar que ya no nos vamos a ver ni a jugar
NUNCA? (¡Que palabra tan fea, no deberían enseñarla en el colegio, es tan triste!). Aunque a lo mejor
si le leéis el cuento de Peter Pan, sueña con que él os traerá aquí volando, al país de Nunca Jamás y
seguro que querrá conocer a Nany, que también estará aquí con Wendy y sus hermanos. Eso estaría
bien, aunque sólo fuera un rato.

“Pero sobre todo que no se ponga triste, es demasiado niño todavía, ni que coja miedo a
este viaje que hago, porque si no, no va a saber vivir y ser feliz. Quizá su madre, la que más quiere y
en la que más confía pueda darle alguna explicación. Después empezará a pensar menos en mí, pero
cuando llegue su hermana le hablará de Bull y de las veces que jugábamos y se lo contará a sus amigos
y todos hablaréis de mí, como yo de vosotros en el otro sitio. 

Son las seis y diez de la tarde del día treinta y uno de enero, el Sol ha abierto un hueco
entre las nubes negras. Ahora sé por donde tengo que irme, ya empiezo a oír las voces y los ladridos
de todos los míos: me encontraré con mis padres y con mis hermanos, y conoceré a todos vuestros
familiares. Vosotros no podéis oírlos ni olerlos como yo, ¡sois tan torpes y tenéis tan poca imaginación! 

Voy a cerrar los ojos, ya no me duele nada y me siento bien; estás a mi lado y Luis Javier
también, os miró por última vez por ahora: no os pongáis tristes es lo mejor para mí. Siento vuestras
manos sobre mi cuerpo y oigo, aunque no quiero, vuestro llanto y siento la pena que sentís. Tendréis
los ojos húmedos y las lágrimas recorrerán vuestras mejillas y un puño, duro y frío, os apretará el
corazón; las piernas apenas os sujetaran: apoyaros el uno en el otro y vivir.

Os lo digo otra vez: yo me encuentro bien, y he terminado de dar vueltas y más vueltas
buscando mi descanso y el fin de mi sufrimiento.

¡Qué no lloréis ¡No lloréis más! Os lo estaba pidiendo desde hacía mucho tiempo y no
entendíais mis quejidos ni mis ladridos cuando ya no ladraba como antes. ¿No veíais cómo se me
abrían las patas cansadas de sostenerme y me caía al suelo? ¿No veíais cómo me trastabillaba al
inclinarme a comer, porque tú querías que comiera cuando yo no tenía hambre, y yo te hacía caso
para que te animaras? (Ya no me ponía detrás de tu padre cuando abría el frigorífico para que me diera
un trozo pequeño de chocolate) ¿No te acuerdas cuando empezaba a temblarme el cuerpo y me daba
golpes contra las puertas y las paredes y me caía al suelo? Me teníais que sujetar para que no me
hiciera daño, y yo no podía pararme. Me dolía todo el cuerpo, la cabeza me daba vueltas, devolvía…
entiéndelo, entenderlo, yo ya lo he hecho, era lo mejor para mí.

He sido feliz y me habéis dado más de lo que podía esperar y lo que la mayoría de la gente
da a sus amigos y compañeros (yo también lo he sido vuestro amigo y compañero) y os lo agradezco.

Las nubes negras han vuelto a ocultar el Sol, pero yo ya he llegado al final de mi camino y
empiezo una nueva vida.

Estoy preocupado por ti, sé que te vas a encontrar muy sola al principio. Pero no llores ni
estés triste. Cierra bien las puertas por la noche y, si oyes algún ruido, no tengas miedo, yo soy yo que
te vendré a hacer compañía aunque no puedas verme. Por lo menos los primeros días, después, y así
tiene que ser, tenemos que seguir viviendo. Yo me sentiré contento de verte feliz, aunque no estemos
juntos y las lágrimas algunas veces nos caigan por la mejilla y una mano negra nos apriete el corazón.
Entonces respira fuerte y recuérdame.

Humberto acaba de entrar en el despacho. Se ha tumbado en la alfombra nueva de lana y
me ha dicho: 

-Aquí podría dormir Bull, con nosotros, ¿a qué sí abuelo? 
-Seguro -le he contestado mientras me tumbaba a su lado y nos quedábamos mirando el

techo y, más allá, el cielo cubierto de nubes negras, y más allá el azul del infinito y a un perro que ladra
y vuela feliz, hacia el país de Nunca Jamás. 

-Pero se ha ido, ya no está con nosotros, adiós Bull -ha susurrado Humberto mientras se
secaba una lágrima que se escapaba de su ojo-, pero a lo mejor, como otras veces, viene cuando me
duerma y jugamos -añadió mientras cerraba los ojos y sonreía esperanzado.

LÁZARO RODRÍGUEZ DÍAZ-DELGADO

ADIOS BULL



Busco personas afines,
en temas gramaticales,

que hagan suyos, como tales,
mis "reparadores" fines.

con "olfato de mastines",
liberando de los males,
los desvíos garrafales,

con que invaden los confines,
-"hasta espacios siderales"-

medios audiovisuales 
y "voceros parlanchines".

Intentemos rescatar
del abismo, al verbo OIR, 

a donde, excuso decir,
que lo arrojó el ESCUCHAR

CUANDO ESCUCHAR
"ES OIR"………

¡¡ ¿……………….,,,? !!                   

Importantes periodistas,
y locuaces locutores,

profesionales, artistas,
licenciados y doctores,
mensajeros publicistas,
alumnos y profesores,

han borrado de las listas
el verbo de los "oidores"
"Solo oigo" el ESCUCHAR

y "nunca oigo" el OIR, 
pues les cuesta distinguir

la atención que hay que prestar 
del sonido a percibir………

Y es un error tan dispar                   
como sería el confundir          

-llegando a sustituir-
el verbo VER por MIRAR:                 

….Que ESCUCHAR es a MIRAR
como el OIR es a VER…….
"Regla" que podría poner,
cada verbo en su lugar…

CARLOS NAVARRO RIUS
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La cara de Ricardo ante la tumba era la misma que puso unos meses antes
cuando, entre todas las cajas de libros que traía, pudo ver un ejemplar de La
Araucana. Apareció en la caja etiquetada con el número tres de los libros del abuelo.
Estaba leído, usado y sus páginas amarilleaban. Olía a polilla y a cerrado. Olía como
los armarios de la quinta del abuelo desde la que los trajo cuando tuvieron que
vaciarla porque se iba a vender. La tía Rosi habría hecho una hoguera con todos esos
libros o los habría donado a una biblioteca como mal menor. 

Ricardo no. Desde un principio se los quiso quedar. Eran los libros que
habían llenado las solitarias horas de ferroviario de su abuelo. En la montaña, con el
frío, los libros y el silencio habían sido los únicos acompañantes de aquel inhóspito
trabajo. Ricardo imaginaba las largas horas de viento en aquella quinta y los muchos
ratos de noche en aquel cuartucho de la jefatura de la estación leyendo mientras
esperaba que pasase el tren minero de las tres de la mañana o "el rápido" con los
primeros viajeros de la mañana que iban a la capital. Trenes llenos en verano hacia

la montaña y semivacíos en invierno. El tic-tac del reloj de madera del fondo. El flexo
que daba una luz muy blanca. Y muchos libros, muchas letras. Y La Araucana. Versos
sobre la conquista de Chile, el descubrimiento de aguerridos mapuches y las
aventuras de la soldada española por allá. 

El abuelo se sentiría como un pionero entre aquellas montañas, como Alonso
de Ercilla, relatando, describiendo. Y con una diferencia de siglos habrían tenido idénticos
sentimientos, quizá la misma fuerza, la de la tierra y la roca, la nieve y el viento.

Como Ricardo, con una habitación del apartamento llena de cajas de los
libros del abuelo, todas abiertas y aún sin ordenar. Ni siquiera había pensado en una
estantería o mueble para colocarlos. Pero sí que había descubierto que esa era la
habitación más fresca de la casa y muchas tardes se sentaba a ojear algunos libros,
a leer algunas líneas, versos. Y pensaba en el periplo que habían tenido, desde una
quinta alejada de toda civilización hasta la meseta toledana. Otra tierra árida. Otra
luz. Otro viento. ¡Cómo había costado facturarlos en el avión y luego traerlos hasta
el apartamento que había alquilado! Y cómo ahora, todos, incluido él, se estaban
haciendo a su nueva vida. A un nuevo mundo. Hojeando La Araucana, Ricardo tenía
cierta sensación de viaje de retorno. 

Por eso tenía que ir al Convento de San José. Tenía que ver la tumba de
Alonso de Ercilla o la placa conmemorativa que hubiera. Por él y por su abuelo le
presentaría sus respetos y pondría unas flores: unas calas blancas. Y allí delante,
junto a los tallos verdes, dejaría su ejemplar de La Araucana. Firmado por su abuelo,
pero también por él "Chile, 1959-Ocaña 2017" 

Le empezaba a ilusionar su viaje. Su nuevo mundo.
JAVIER SARABIA MARTÍNEZ

SU NUEVO MUNDO
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El fin de este artículo es dar a conocer las costumbres de los habitantes de Ocaña de hace 500
años, en cuanto a la procesión del Corpus, importancia que daban a dicha procesión junto con las
ordenanzas que se redactaron para que diera su aprobación y firmara dichas ordenanzas el rey, relación
de hermandades existentes en el siglo XVI, que participaban con el fin de dar la máxima solemnidad a
dicha festividad y demás notas transcritas documentales. Y que puedan comparar los ocañenses de hoy
con la celebración de nuestros días.

Proceso del fiscal contra Manuel Nieto y consortes (Francisco Alonso pastelero y Antón López),
vecinos de Ocaña, por ciertas descomposturas, en 1632

Fallo por la culpa que del dicho proceso resulta contra el dicho Manuel Nieto, que llaman el
Judío, que lo debo de condenar y condeno a que de la cárcel y presidio en que está sea sacado en la forma
acostumbrada y sea traýdo por las calles públicas desta villa y le sean dados ducientos azotes por
deshonesto, desbergonzado y escandaloso, y por esta mi sentencia definitiva juzgando ansí lo proveo y
mando, y el dicho día diez y siete de abril el dicho señor alcalde mayor se conformó con la dicha sentencia
y mandó se llevase a pura y devida execución con hefeto contra el dicho Manuel Nieto, y se volviese a la
prisión y se le notificó y se executó en el suso dicho la dicha sentencia... (Ocaña, 17/04/1632).

En raçón de la resistencia que hiço en la cárcel de esta governación a los ministros, alborotando
la cárcel, su mala vida, ansí de vagamundo, como desonesto y otros delitos que a cometido, como consta
de los procesos acumulados... que le debo de condenar y condeno por los dichos delitos conprehendidos
en la caveça desta sentencia, en seys años de galeras, en las quales sirva a S.M. al remo y sin sueldo, y no
las quebrante en manera alguna hasta ser cumplidos, pena de muerte y en perdimiento de la mitad de sus
bienes... (Ocaña, 06/05/1632).

El Domingo de Ramos por la tarde, quatro deste mes y año, este confesante andava en compañía
de Marcos Guixarro y otros sus amigos y compañeros... y con grande grita e alboroto, sin atender al tiempo
santo en que estavan, y aviendo llegado a la plaçuela de Monterrosso, junto a la plazuela de San Juan, por
donde pasava todo el concurso de hombres y mugeres desta villa, que iban a la yglesia de señor San Juan a
un sermón que avía la dicha tarde, este confesante andaba desvergonçadamente, trayendo su miembro fuera
de la bragueta y en el cavo dél metido un ramo de romero, mostrándolo a todos los dichos hombres e

mugeres, con gran escándalo e murmuración de esta república... ecebto que le paresció mal que un día de
Corpus Christi en la tarde, mataron en la yglesia de San Martín a Pero Román, por le sacar de la yglesia, e que
fue en el altar mayor, junto con el santo sacramento, e que tanbién un alguasil del dicho don Álvaro, que se
decía Juan Gonçales del Canpo, mató a un hijo de Sotomayor, ansý mismo junto con la yglesia.

Reunión anual de los mayordomos salientes en la parroquia de Santa María el día de la traslación
de Santiago (30 de diciembre) para, después de oír misa de Espíritu Santo, elegir a otros tantos entrantes, de
acuerdo con la costumbre, siendo convocados por el portero de la parroquia de salida de la procesión del
Corpus a campaña tañida el día anterior, habiendo sido compelido para ello por el mayordomo de dicha iglesia.

Este año de 1561 resulta de importancia para la pervivencia de las actividades taurinas en
Ocaña, así, el 5 de mayo, con ocasión del Corpus, se habían corrido toros en la plaza Mayor ante la Reina.

En 1560-1561 los jesuitas de Ocaña se habían tomado a pecho conseguir la prohibición de
fiestas tan populares, porque por estas partes pocas veces se corren toros sin muertes de gente y muchas
otras ofensas a Dios.

En la noble villa de Ocaña, seys días del mes de abril (6/4/1532), año del nascimiento de nuestro
Salvador Jesucristo de mill e quinientos e treinta e dos años, estando en Ayuntamiento los señores
licenciado Juan de Vergara, juez de resydencia de la Provincia de Castilla, e Francisco de Verlanga e
Hernando Alonso, alcaldes hordinarios de la dicha villa, e Antonio de Salazar de Miranda e Diego de Corvella
e Francisco de Mora de Montoya e Francisco Hernández Núñez e Hernán Ramírez y Francisco de Uzeda,
regidores, e Francisco de Frías e Alonso de Erbás de Bel y Andrés Martínez, diputados del dicho Concejo,
platicando y entendiendo en las cosas cumplideras a la buena governación de la dicha villa y entre ellos se
platicó diziendo que en la fiesta de Santísimo Sacramento del Corpus Christi no se celebra con aquella
solenydad e reberençia que se devía hazer y ellos, porque de aquý adelante se celebre como conviene,
hizieron e hordenaron las hordenanças e capítulos siguientes, para que hechas se pida a S.M. les haga
merced de las confirmar:

[1] Primeramente, hordenaron que la fiesta del Santísimo Sacramento del Corpus Christi sea
celebrada con el acatamiento devido, que todos los vezinos desta villa vayan a la yglesia de Nuestra Señora
la vigilia de la dicha fiesta a las vísperas, segund que se ha usado e acostumbrado en la dicha villa. 

EL CORPUS CHRISTI EN OCAÑA EN EL SIGLO XVI
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[2] Yten, que en el día de la fiesta del Santísimo Sacramento justicia e regimiento desta dicha
villa tengan cuydado de mandar alimpiar las calles acostumbradas por donde suele yr la procesión, y que
estén entrapiçadas y varridas e regadas y con todos los buenos olores que pudiere ser.

[3] Otrosý, hordenaron que el día del Corpus Christi a las siete de la mañana justicia y regimiento
e todos los más vezinos de la dicha villa y estantes en ella sean en la dicha yglesia de Nuestra Señora para
salir con la procesión e acompañar el Santísimo Sacramento.

[4] Yten, que la justicia y regimiento de la dicha villa mande hazer a costa de los propios della
unas verjas para que se pongan desde la esquina del Mesón de la Orden hasta la casa de Diego de Mora
boticario, porque en el Abdiencia desta villa se pone un altar donde se pone el Santísimo Sacramento
myentras que en la plaça hazen algunos autos de devoción, porque de las verjas adelante no entre sino la
clerezía o algunas personas del regimiento, e que estas verjas se quyten luego como pase la procesión y
metan en las salas del Ayuntamiento para que se guarden para otros años.

[5] Otrosý, para que la fiesta se celebre como conviene hordenaron que la hermandad y
hermanos del Santísimo Sacramento hagan en cada un año quatro abtos de devoción e que los representen
en la plaça pública de la dicha villa delante del Santísimo Sacramento; e que estos hermanos tengan dos
carretones para que después de aver representado los abtos, segund dicho es, vayan por las calles
acostumbradas por donde va la procesión representando los tales abtos, y que estos carros los compre la
dicha hermandad.

[6] Otrosý, que la dicha hermandad tenga cargo en cada un año de sacar dos danças muy
buenas e que para el gasto de los dichos quatro abtos e danças el Ayuntamiento desta dicha villa de los
propios della les dé ayuda con quatro mill mrs.

[7] Yten, que la dicha hermandad tenga cargo de hazer un tablado en la plaça donde se han de
representar los dichos abtos.

[8] Otrosý, hordenaron que los oficiales de la dicha villa hagan para la dicha fiesta e vigilia las
danças siguientes:

- Los guanteros e tenderos del Alcayzería, una dança.
- Los çapateros y cortidores e çurradores, otra dança.
- Los herreros e alfahareros, otra dança.
- Los ortelanos, otra dança.
- Sastres e calçateros [e] agujeteros, otra dança.
- Carpinteros e albañires, otra dança.
- Tondidores e perayles e texedores e cardadores, una dança.
[9] Yten, hordenaron que las danças de suso dichas salgan a las vísperas de la dicha fiesta y

vayan el día de la fiesta con el Santísimo Sacramento desde que saliere de la yglesia hasta que buelban.
[10] Yten, hordenaron que justicia e regimiento de la dicha villa nombren dos personas para

que juntamente con el vicario y cura de la dicha yglesia de Santa María vean los abtos e danças que se han
de hazer antes que salgan, para que, si no fueren onestos e tales qual conviene a la honra de la dicha fiesta,
no se hagan, e para ver los atavíos que tienen para las dichas danças.

[11] Otrosý, que los dichos oficiales del dicho Ayuntamiento tengan cargo de regir la procesyón
desde que salieren de la yglesya hasta que buelban e que tengan sus varas que lleben en las manos para ello.

[12] Otrosý, dixeron que porque los oficiales tengan cargo cada uno, segund de suso se contiene,
de hazer sus danças, qu'el Ayuntamiento mande en cada un año notificárselos el primero día de março e
se les ponga pena de dos mill mrs. a cada oficial que no hiziere su dança y demás que a su costa se busque
quién lo haga; e qu'esta pena sea la tercia parte para la cera del Sacramento de la dicha fiesta y la otra
tercia parte para los pobres y la otra tercia parte para el denunciador e juez que lo sentenciare.

[13] Otrosý, hordenaron y mandaron que no anden la bíspera del Corpus Christi los vezinos, ni
hijos, ni moços de vezinos desta dicha villa, ni de persona alguna estantes en ella, con máscaras hechos
judíos, porque son danças desonestas e perjudiciales, y qualquier persona que asý andubiere tenga de
pena mill mrs. e treynta días en la cárcel y que los mrs. se repartan, segund dicho es, e que la justicia tenga
cargo de lo mandar executar.

[14] Otrosý, dijeron que por quanto el Santísimo Sacramento va desacompañado de cera, que las
hermandades que ay en esta dicha villa lleben en la procesión cada una dellas las hachas que aquí yrán declaradas,
e para que las hermandades lo cumplan se a comunicado con el vicario e clerezía desta dicha villa, los quales lo
han por bien y dizen que se juntarán con el Ayuntamiento desta dicha villa para pedir al señor Arçobispo de Toledo
que dé mandamiento para los hermanos de las tales hermandades para que lo cumplan ansý:

- Las hermandades del Santísimo Sacramento de las quatro yglesias, dos hachas verdes.
- La hermandad de Santiago, quatro hachas verdes.
- La hermandad de la Cerca, dos hachas.
- La hermandad de Sant Alifonso, una hacha.
- La hermandad de Santa Quiteria, una hacha.
- La hermandad de la Santa Caridad, dos hachas.
- La hermandad de Sant Pedro el Espligo, dos hachas.
- La hermandad de Sant Pedro Mártil, una hacha.
- La hermandad de Sant Gil, dos hachas.
- La hermandad del Oliba, una hacha.
- La hermandad de San Sebastián, que se celebra en San Pedro, una hacha.
- La hermandad de Sant Bartolomé, una hacha.
- La hermandad de las Sangre de Jesuchristo, una hacha.
- La hermandad de Sant Juan, una hacha.
- La hermandad de Sant Sebastián Viejo, quatro hachas
- La hermandad de la Madre de Dios, dos hachas.
- La hermandad de la Trenydad, dos hachas.
- La hermandad de la Pasión, una hacha.
- La hermandad de Nuestra Señora de la Paz, una hacha.
- La hermandad de Sant Lázaro, una hacha.
- La hermandad de Sant Martín, dos hachas.
- La hermandad de San Lorencio, una hacha.
- La hermandad de Santantón, dos hachas.
- La hermandad de San Vernavé, una hacha.
- La hermandad de Santana, dos hachas.
- La hermandad de Sant Venito, una hacha.
- La hermandad de Nuestra Señora de Gracia, una hacha.

Las quales dichas hordenanças en el dicho Ayuntamyento se vieron e platicaron sobre ellas e
mandaron que fuesen guardadas e cumplidas, como en ellas se contiene, e que se enbíen a Su Magestad
e señores de su Consejo a pedir e suplicar que las manden confirmar como en ellas se contiene, para que
sean mejor cumplidas e guardadas y executadas. E lo firmaron de sus nombres: el licenciado Vergara.
Francisco de Verlanga. Hernand Alonso Salazar de Miranda. Francisco Hernández Núñez, Diego de Corvella.
Hernán Ramírez. Francisco Mora de Montoya. Francisco de Uzeda. Va testado o diz "como no", vala. E yo,
Pedro de la Torre, escrivano público de la villa de Ocaña e del Ayuntamiento della, que a lo que dicho es
presente fuy en testimonio de verdad hize aquí este mío signo atal. Pedro de la Torre, escrivano. Francisco
Guerrero.

Y en el dicho mi Consejo, vistas las dichas hordenanças que desuso van yncorporadas, fue
acordado que las devía mandar aprobar y confirmar y por la presente las apruevo y confirmo para que
sean de aquí adelante guardadas, cumplidas y executadas, e que sobrello devía mandar dar esta mi carta.
E yo tóvelo por bien, porque vos mando que veades las dichas hordenanças que desuso van incorporadas
y las guardedes y cumplades y executedes e hagades guardar e cumplir y executar en todo y por todo,
segund y como y por la forma y manera que en las dichas hordenanças se contiene sin exceder dello en
cosa alguna, so las penas en las dichas hordenanças y en cada una dellas contenidas, y demás so pena de
la mi merced y de diez mill mrs. para la mi cámara a cada uno que lo contrario hiziere, so la qual dicha
pena mando al mi governador o juez de resydencia que es o fuere del partido de la Mancha e Ribera de
Tajo o a su lugarteniente en su dicho oficio que ansý como de suso se contiene lo guarde e cumpla y
execute e haga guardar, cumplir y executar, e no consienta yr ni pasar contra ello ni contra cosa alguna ni
parte dello, agora ni en tiempo alguno ni por alguna manera. Dada en la villa de Medina del Canpo, a tres
de junio de  MDXXXII años.

El conde don García Manrique. Licenciatus Luxan. Licenciatus Perero de Neyra. Licenciatus
Sarmiento.

Secretario, Guerrero.
Cuadernos

Bibliografía selecta de MANUEL ONTALBA

EL CORPUS CHRISTI EN OCAÑA EN EL SIGLO XVI
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Veamos los privilegios de los mercados francos así como los otorgados a las Ferias.
El primer privilegio fue debido al Rey Don Alfonso VII que como sabemos fue el que

otorgó Fuero a Ocaña el 24 de Marzo de 1156 en Toledo y que entre otras cosas dice ..."y todo
poblador de Ocaña, que no de portazgo en toda la tierra del Emperador" o dicho más claro, que
en aquel siglo, por el mero hecho de ser vecino de Ocaña, estaba exento de pagar impuestos en
ninguna parte perteneciente al Rey citado.

Los reyes Don Fernando y Dª. Isabel firman en la ciudad de Toro el 30 de Noviembre de
1476 un Privilegio concediendo a Ocaña "Mercado Franco" todos los jueves del año en el que
mandan... "que desde que amanezca hasta que anochezca vendan libres de fianza y otros
derechos cuantos concurran al mercado y concede también que a ninguno que se halle en el
mercado se le pueda prender ni embargar nada por deudas aunque sean de nuestro9 Rey, si no
es en el caso que se halla obligado a pagar el día en el mercado". Más tarde los citados monarcas
confirmaron este privilegio en la misma ciudad de Toro el 9 de Diciembre de 1476.

De todo ello y dada la gran importancia que tenía, Diego Martínez Dote, en nombre de
la Villa pide se guarde dicho privilegio, así como Andrés Criado de Castilla (Gobernador de Ocaña),
lo manda guardar y publicar en la Villa y en la Comarca, fechando el auto en Ocaña a 1 de Enero
de 1640 ante Juan de Ortega.

En el año 1576 la Relación de Ocaña mandada hacer por el Rey Don Felipe II, en la
respuesta a la pregunta 46 dice: "Tiene esta Villa muchos privilegios, y los que se guardan es el
uno el Mercado Franco todos los jueves del año, en que son libres todos los forasteros, que vienen
a vender cualesquier cosa". Tal era la importancia de este Mercado Franco, que no sólo el
Ayuntamiento cumplía y respetaba, sino que luchaba por que nadie (otras poblaciones incluidas)
arrebatara este privilegio concedido por los Reyes Católicos, como veremos. 

"En el año 1816 el Ayuntamiento se reúne para hacer presente que esta Villa tiene y
goza del Privilegio para tener Mercado los jueves de cada semana, el que por las concurrencias
en los años próximos anteriores de la próxima guerra pasada (Guerra de la Independencia) y haber
introducido el dicho día Mercado en la Villa de Yepes, se hallaba este de Ocaña casi sin unos, por

lo que acordaron sus señorías, se busque dicho Privilegio y poniéndose testimonio literal de este,
con el se represente y solicite de que se trasfiera el mercado de Yepes a el Miércoles de cada
semana en lugar del Jueves como era su costumbre".

TRADICIÓN TAURINA EN OCAÑA DESDE LOS AUSTRIAS
El reinado de Juan II de Castilla -según varios autores- forma época en la "Historia del

toreo". Toros se corrieron también en el reinado de Enmrique IV y continuaron en el de los Reyes
Católicos, no obstante pese al poco gusto que por ese espectáculo sentía la Reina Isabel.

Con la Casa de Austria, adquiere nuestra fiesta la mayor importancia y desarrollo. El
Emperador Carlos I de España y V de Alemania, practicó el torero y alanceó toros.

Felipe II, al excomulgar el Papa Pío V a los asistentes a estas fiestas, hizo gestiones para
que dejara sin efecto esta excomunión, que equivalía a una prohibición y consiguió de Gregorio
XIII atenuara sus efectos, y Clemente VIII la quitara totalmente.

Felipe III y Felipe IV fueron entusiastas del espectáculo. Este último rey, en el año 1624 el
día 10 de Febrero en Dosbarrios, según un autor, mató de un certero tiro de arcabuz a un toro que
rompió tres veces la línea de los alabarderos y según otro fue en Tembleque, donde recibiéronle en
el lugar con una suiza. "En este posó su Majestad en la plaza, donde, en llegando, le corrieron unos
toros que le tenían prevenidos, tan bravos, que el postrero mereció ser trofeo de su escopeta". Las
corridas continuaron con todo su esplendor en el reinado de Carlos II "El Hechizado".

Con el advenimiento al trono de la Casa de Borbón, se inició una cierta decadencia del
toreo como deporte de la nobleza, por la poca afición que hacia el mismo sintió Felipe V.

Pero la nobleza se fue retrayendo de practicarlo y acabaron por abandonarlo, el pueblo
se encargó de mantenerlo y convirtiendo lo que hasta entonces había sido un ejercicio gallardo y
arriesgado de los nobles, en una profesión retribuida, primero sin que variara en su forma la fiesta,
pues continuó toreándose a caballo y era la suerte de "rejonear" la esencial del espectáculo, no
tardó mucho en agregarse la de "vara corta" o de detener trasladando a la plaza lo que en el
campo ejecutaban los mayorales y "garrochistas" de las ganaderías y como "toreros de pie"
empezaron por dedicarse los que habían sido y eran auxiliares asalariados de los toreadores

PRIVILEGIOS DE MERCADOS
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transformados en "picadores" exclusivamente y las primeras figuras de la lidia. Poco a poco los
de a pie, los "toreadores", que son los actuales toreros, fueron adquiriendo cada vez más
importancia; su papel en el ruedo fue cada día mayor y más lucido. 

Como vamos viendo el toreo de a pie evolucionó lentamente desde la Edad Media hasta
el siglo XVIII, en que sufrió una transformación profunda. Pero en el siglo XVII se empezaron a
establecer las bases fundamentales a que no fueron ajenos los ocañenses.

En el texto de los Libros de Acuerdos del Ayuntamiento de Madrid, coorrespondiente al
2 de Julio de 1660 referido a la pasada corrida de San Isidro, figura el "Pelao de Ocaña" entre otros.

El "Valilarguero" Daza, escribió en el siglo XVIII un libro taurino en que menciona: "De la
tierra de Madrid y de Toledo he conocido algunas gentes distinguidas con una más que regular
habilidad, especialmente en Ocaña".

En el reinado de Carlos III, en España, nace el "toreo moderno" tal como hoy le
conocemos, es decir, como la lucha de un hombre a pie y un toro, que verdaderamente es arte,
aunque ayudado por los "picadores" haciéndose a partir de entonces, totalmente popular la fiesta,
perdidas ya las fiestas caballerescas de la casa de los Austria.

En esta época se imponen tres toreros que fueron la base o medelo de todos los
posteriores: Joaquin Rodríguez y Castro "Costillares", el ronderño, Pedro Romero y el sevillano
José Delgado, "Pepe Hillo". Ellos prestigiaron los carteles de Sevilla y Madrid (que datan del 1761).
Las corridas fueron perdiendo parte de su rudeza, para convertirse en el espectáculo que hoy
supone la "fiesta nacional" cada día más artística y bella.

A esta evolución han contrubuido ocañenses como "El Pelao de Ocaña" en 1660; Angel
Pastor, nacido en 1850 que tomó la alternativa en Madrid de manos de Lagartijo en la 18ª corrida
de abono del día 22 de Octubre de 1876. Angel Pastor iba vestido de morado con plata. Toreró
bien el toro "madroño" con la muleta y le mató de un pinchazo sin soltar, una corta perpendicular
y una honda caida al volapié, siendo muy aplaudido. 

El día 4 de Noviembre de 1894 nació en Ocaña otro buen torero, Carlos Gómez-Elvira
Navarro, que debutó en Madrid a los 26 años de edad, el día 6 de Agosto de 1920.

Y ahora volvamos a la afición a dicha Fiesta Nacional en nuestra Villa. En el Programa
de Ferias en honor de Ntrª. Srª. de los Remedios del año 1977 en un artículo titulado "Tradición
taurina de la Villa de Ocaña" se cita una corrida -copiada de la Historia de Ocaña de Díaz Ballesteros
y Láriz Garcia Suelto- que yo creo que es totalmente falsa.

He dicho con anterioridad que en los reinados de Juan II de Castilla y Enrique IV se
corrieron toros y continuaron en el de los Reyes Católicos, pero en esa fecha pienso que no, ya
que todo en la misma está muy documentado y sin embargo nada consta de esta corrida. En
primer lugar en la fecha que se cita en dicho artículo de 1467 no se habían avenido Enrique IV e
Isabel su hermana, fue dicha avenencia el 18 de Septiembre de 1468 en la jura como Princesa de
Asturias y heredera de la Corona y después ambos hermanos -ya avenidos- se retiraron juntos a
Ocaña donde Enrique IV convocó Cortes para la primavera de 1469.

La Embajada de Portugal, debió estar en el otoño de 1468 o quizá antes de la primavera
de 1469 en Ocaña, a pedir la mano de la Princesa Isabel, para el Rey de Portugal. Que se celebraron
muchos actos en honor de la Embajada, es cierto, pero ninguno menciona corridas de toros, ni de
los antiguos autores como en el "Memorial de Diversas Hazañas, Crónica de Enrique IV" del año
1474 por Diego Valera; ni la "Crónica de los Reyes Católicos" por su Secretario Fernando del Pulgar
año 1490, ni obras más modernas y monográficas como "Isabel la Católica" por Cesar Silió año
1943; "Fernando el Católico" por José Lampayás, año 1941 "El Triste destino de Enrique IV y la
Beltraneja" por A. Bermejo de la Rica, año 1950; "Un pleito sucesorio, Enrique IV, Isabel de Castilla
y la Beltraneja” por Oreste Ferrara en 1945. 

El único que da esta noticia es el Sr. Láriz García Suelto y veamos por qué decimos que
no pudo ser. Primero habla de D. Rodrigo de Frias (y esa corrida de haberse celebrado tendría que
haber sido entre finales de 1468 o principios de 1469. En esa fecha no existía el palacio de Gutierre
de Cárdenas -que se edificó después de la Conquista de Granada en 1492).

Pero es que en aquellas fechas, Gutierre de Cárdenas era simplemente un hijo de un
caballero, Rodrigo de Cárdenas y de Teresa Chacón. La primera vez que la historia nombra a Don
Gutierre coincide con la convocatoria de Cortes en Ocaña, que el Rey Don Enrique IV reunía en
aquel punto. Luego la corrida de haberse celebrado, habría sido en la antigua Plaza Mayor de

Ocaña, que era donde se celebraban las corridas.
Lo de la cita de D. Rodrigo de Frías es del todo incierto y el mismo se contradice cuando en

la página 218 del Tomo I dice que el citado noble estuvo en Ocaña en el año 1624 en la inauguración
de la Capilla de la Virgen y participó en el juego de "correr cañas" apostillando que era un caballero de
respeto y ancianidad; y tanto, ya que si las matemáticas no mienten entre 1479 o 1469 hasta 1624 van
145 o 155 años, más lo que ya tuviese el tal D. Rodrigo cuando toreó la primera vez.

Lo que si es cierto, porque está documentado, es que el día 8 de Septiembre de 1502
estando en Ocaña el Archiduque Felipe "El Hermoso" con su esposa Dª. Juana "La Loca"
hospedados en el Palacio del Comendador (las Casas Maestrales), día de la Natividad de Ntrª. Srª.
los de la ciudad celebraron corrida de toros delante del Archiduque. 

Felipe II se había casado la tercera vez con la francesa Isabel de Valois y residían en
Toledo, donde ella había estado varias veces enferma de viruela y otros achaques, por lo que su
esposo decidió cambiar la Corte de Toledo a Madrid en 1561. "El día 5 de Mayo de ese año la Reina
pagó 2.252 reales para limosnas en una bolsa a los trece pobres del lavatorio el día de Jueves
Santo. Después se fue a Ocaña a la fiesta del Corpus Christi y asistió a la corrida de toros, gastando
cuatro reales en garrochas para hostigadores; salieron ya de noche hacia Aranjuez, teniendo que
comprar el de Alba de Lis dos antorchas par alumbrar a las cortesanas".

En el nº. 123 del  periódico local "El Eco de Ocaña" leemos que "en la plaza de toros de
esta Villa se está arreglando para las funciones que han de tener lugar en la próxima feria". Esta
Plaza de Toros era en la antigua Casa Pacaco o Palacio donce se dice por algunos autores, el
Conde-Duque de Olivares retuvo a la ex-Regente de Portugal, la Duquesa de Mantua.

La siguiente Plaza de Toros fue la construida en 1917 e inaugurada el día 15 de Agosto
de ese año, siendo el ocañense, D. Adrian García uno de los tres empresarios que se decidieron a
esta construcción. La citada Plaza tenía 4.000 plazas de espectadores.

En esta Plaza de Toros el día 4 de Noviembre de 1917 actuó Pablo Lalanda y el día 26
de Mayo de 1918 lo hizo nuevamente.

FERMÍN GASCÓ PEDRAZA

PRIVILEGIOS DE MERCADOS
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Durante el mes de agosto ya hemos visto como, poco a poco, el
pueblo se va preparando para sus encuentro con la Virgen de los Remedios:
las calles se van engalanando, ya comienzan los preparativos oficiales, la
reina y damas ya celebran sus particulares fiestas, vamos, ya se respira las
fiestas de este año.

Sin duda, la preparación exterior es necesaria, se tiene que notar
que estamos alegres, que nos queremos celebrar el cumpleaños de nuestra
madre como es debido. Pero a esta preparación colectiva, se tiene que añadir
nuestra preparación personal: ¿Cómo será mi encuentro personal con María
este año?

Es muy bonito ver como se prepara un cumpleaños para una madre
que ya es anciana, ¡los hijos lo hacen con mucha ilusión! Ante los achaques
de la vida y de la ancianidad, quieren que su madre lo pase lo mejor posible,
que sea un día inolvidable. Y todo esto, por el amor que su madre les ha
derramado, de hecho, ¡ella ha enseñado a amar a sus hijos! ¿Cómo no
devolver esta locura de amor?

Queridos ocañenses, ¡tenemos que devolver todo el amor que María
nos ha derramado! No podemos consentir que estas ferias se pasen sin
corresponder al amor de María. Sí, nuestros trajes y vestidos están
preparados, pero, ¿Y nuestro corazón? ¿Estamos preparados para
encontrarnos con la Virgen de los Remedios el 8 de septiembre?

¿Cómo prepararnos? Creo que hay dos claves:
1. Dejarnos sorprender: no podemos vivir las ferias y fiestas en honor

de la Virgen de los Remedios con un pensamiento de que va a ser igual que
la anterior… ¡No! ¿Acaso el amor es algo rutinario? ¿Acaso el cariño que te
tiene tu madre es siempre el mismo? ¡No! El amor de una madre siempre se
va profundizando.

Debemos de tener en cuenta que también este año la Virgen María
quiere dejar una huella en tu corazón. Que no pasen las ferias como si nada,
que no empecemos el curso escolar sin antes haber dirigido nuestra mirada
a María… ¡te aseguro que su mirada cambia vidas.

2. Con las puertas abiertas de nuestro corazón: cuando se es niño,
siempre se acude a los brazos de nuestra madre, sabemos que ahí está
nuestra única seguridad, sabemos que es el mejor lugar donde descansa
nuestro corazón.

Así es como tenemos que acudir al regazo de nuestra patrona: con
una confianza total a hablarle de nuestras alegrías, penas, sufrimientos,
fatigas, lo que nos hace reír… ¡todo! ¡Profundicemos en nuestro diálogo con
María!

Querido pueblo de Ocaña, se acercan las fechas más importantes
de nuestro calendario ¡vayamos con alegría a felicitar a María!

Ojalá y que, durante la noche del 7 al 8, todos vayamos a Santa María
a felicitar a nuestra patrona (la fiesta no tiene sentido sin ella).

Ojalá y que en medio del bullicio de las fiestas también reservemos
un espacio para el silencio de nuestra felicitación particular a nuestra Madre
¡Con ella se puede todo!

PÁGINA PARROQUIAL

DEFUNCIONES
Hemos despedido con exequias cristianas a:

16/07/2017, Víctor-Manuel Román Cano 
25/07/2017, Leonor García Gómez-Elvira 
31/07/2017, Ana María Suárez Hernández 
31/07/2017, Jesús Jiménez Medina 

A sus familiares, nuestro más sentido pésame.
A todos, invitamos a ofrecer por ellos una oración.

MATRIMONIOS
Unieron sus vidas con el sacramento del Matrimonio:

15/07/2017 Carlos Javier Pérez Cabrera
con Elisa Cantarero Cuenca

04/08/2017 Manuel-Antonio Romero Rodríguez
con Laura Alcázar Escudero

¡Que vean los hijos de sus hijos
y gocen del aprecio de sus amigos y vecinos!

SOLUCIÓN DEL CRUCIPERFIL
HORIZONTALES> 1: ABEJORRO. 2: ACEDAR. ANO. 3: BOL. CID. DE. 4: ES. CANESU. 5: RADA. APELA. 6: TRAMAR.
RAP. 7: U. DAN. CEDE. 8: RT. ROMANOS. 9: ARMADURA. T. 10: II. OSARIO.
VERTICALES> 1: ABERTURA. 2: ACOSAR. TRI. 3: BEL. DAD. MI. 4: ED. CAMARA. 5: JACA. ANODO. 6: ORINAR.
MUS. 7: R. DEP. CARA. 8: RA. SERENAR. 9: ONDULADO. I. 10: OE. APESTO.
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Los años 50 son la década en la que estoy situando esta historia y que publico todos
los meses en El Perfil con el título Personajes célebres de Ocaña y un recorrido por mi pueblo,
donde hablo sobre personajes y los lugares que habitaban, de ahí que yo haga hincapié en cómo
eran las casas, y en algunos casos, qué trabajos se hacían, de manera que se pueda reconocer lo
mejor posible a las personas nombradas, a las que cito con el nombre y los apodos tal y como se
les conocía en Ocaña, utilizando el lenguaje de la época.

En aquellos años Ocaña, al igual que le pasaba a muchos pueblos de nuestro entorno,
estaba sumida en una oscuridad profunda, en una noche larga en la que no se veía llegar la luz
del día, en una miseria permanente. Había unos pocos ricos, menos de veinte familias, otros pocos
que tenían empleo fijo, funcionarios, maestros, empleados de Renfe, de Correos o de algún banco,
que no eran ricos y aunque es conocida la frase "pasas más hambre que un maestro de escuela",
comían todos los días. El resto, una horda de familias, pasábamos muchas necesidades, hasta
hambre, carecíamos de las cosas más elementales, éramos las familias de la posguerra. A la
escuela íbamos cuando no había que recolectar, vendimiar, ir a olivas, arrancar o trillar, que de
todo hacíamos en aquellos años. En aquel tiempo los barrios periféricos de Ocaña sufríamos más
estas carencias, el barrio de Valdecuernos, Santa María, el Matadero, las Monjas o San Martín, en
todos ellos se veían las ganas de vivir, de trabajar, de estudiar y de progresar, anhelos que no
aflojaron hasta que vimos cumplidos nuestros sueños. Empezamos a trabajar siendo niños, íbamos
a estudiar por la noche a la Filantrópica y con profesores ocasionales que daban clases a un
módico precio, y en la mayoría de las ocasiones, gratis, en Ocaña siempre hemos tenido gente
muy solidaria. Estábamos siempre dispuestos a luchar por un bienestar que hasta la fecha se nos
había negado. Entre las carencias que ya he dicho que había en nuestras casas, hay una que en
nuestros días puede parecer peregrina, no había libros, en la mía por ejemplo mis padres bastante
tenían con darnos de comer, que no siempre podían, como para comprarnos alguno. En mi casa
el primer libro que hubo fue una novela de Maxence Van Der Meersch, Cuerpos y Almas, que
compré yo cuando ya tenía 17 años, en 1960. Pero una cosa estaba clara, aquellas familias no nos
íbamos a rendir ante el progreso, estábamos vacunados contra el desánimo, y preparados para
afrontar todas las adversidades. Trabajamos, estudiamos, nos esforzamos en salir de aquellas
penurias, y sucedió lo que tenía que suceder, aquellas familias pobres de los años 50 éramos lo
que después se ha dado en llamar "emergentes", habiendo conseguido a día de hoy "dar la vuelta
a la tortilla", y acortar las diferencias. Los pobres de entonces hemos estudiado, nos hemos
formado, y hemos conseguido desplazar para siempre las penurias de aquellos años de sombra,
años sin luz y sin futuro. Justo es reconocer que también han hecho esto otras familias de las que
no pasaban necesidades en aquella época, potenciando el patrimonio heredado. 

En estos días, cuando he pasado por muchos de aquellos barrios haciendo estudio de
campo para escribir mis artículos, he disfrutado mucho viendo cómo han cambiado. Ya no están
aquellas casas en las que se intuía la pobreza, muy al contrario, tienen casas muy dignas, incluso
algunas muy buenas, hecho que me alegra soberanamente. El barrio que más me ha sorprendido
es San Martín, donde se ve el progreso de sus gentes, que en un número muy amplio, siguen
siendo las mismas familias que lo habitaban en aquellos años 50. Sirva este escrito como un
homenaje a todos aquellos contemporáneos míos que fueron capaces de desterrar para siempre
aquella sociedad que nos dio la luz.

Voy a terminar con una frase de García Lorca de Poeta en Nueva York: “Yo siempre seré
amigo de los que no tienen nada, y hasta la tranquilidad de la nada se les niega”.

Los barrios de Ocaña de aquellos años 50 tenían distintas configuraciones. Pobres eran
todos, los que vivían bien se podían contar con los dedos de la mano. Había pobres de misericordia,
pobres con dignidad y pobres de apariencia; éstos llevaban su pobreza en silencio, con vergüenza,
pero en un porcentaje muy alto, todos nos movíamos en "la cuerda floja". Dependíamos del
trabajo, y en aquellos años era muy escaso, las recolecciones del campo, la albañilería y poco más.
En esta bolsa estábamos los niños, niñas y mujeres. En el otro pequeño porcentaje que no eran
pobres, estaban los labradores y los funcionarios que, sin ser ricos, no pasaban tantas penurias

como los demás.
Escribiendo estos artículos en los que voy haciendo un recorrido virtual por las calles

de Ocaña, mi pueblo, en la década de los 50, contando cómo eran las personas que lo habitaban,
las casas en las que vivían y la forma de vivir de aquella época, he podido ver el tiempo pasado,
tan lejos, pero tan cerca. Hace unos días, una señora me dio las gracias por traer a estas páginas
aquellos recuerdos, olvidados ya en las generaciones que nos van sustituyendo. Le contesté que
era yo el que tenía que darle las gracias a ella y a todos los lectores de esta historia, porque gracias
a ellos estoy viviendo una segunda juventud. Escudriñando en mi memoria, encuentro datos y
recuerdos que ni yo mismo sabía que los tenía. Pero no sería justo decir que todo el mundo piensa
igual, también me dijo otra persona que para qué cuento estas cosas, que no le interesan a nadie.

Paseando por las calles de Ocaña en esos viajes que hago de fin de semana, buscando
datos que afiancen mis recuerdos, he podido soñar despierto trayendo a nuestros días aquellas
vivencias de los años 50 que sirvieron de antesala para la época más gloriosa de nuestro pasado
reciente; estoy hablando de los años sesenta, década en la que comenzó el despegue de una
nueva sociedad más justa y más comprometida. Una generación de la que me siento muy
orgulloso.

Con este número concluyo una de las zonas de Ocaña más representativa de la clase
media, me he encontrado muy a gusto escribiendo estos artículos en torno al barrio de San Martín,
en los que he encontrado gran receptividad por parte de sus vecinos, que me han ayudado mucho
a recordar aquellos tiempos.

En una ocasión, un profesor hablando de La Inquisición y de las ejecuciones públicas
con las que yo no estaba de acuerdo, me dijo que había que valorarlas en el concepto de la época.
Me viene a la memoria para decir, que mis escritos hay que situarlos en su tiempo.

Continuará…
EMILIO ARQUERO

PERSONAJES CÉLEBRES DE OCAÑA (LX)
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IMPORTANCIA DE LOS MINERALES EN LA NUTRICIÓN HUMANA
Los Minerales son elementos químicos inorgánicos (comúnmente metales) imprescindibles

para el normal funcionamiento metabólico. El agua circula entre los distintos compartimentos
corporales llevando electrolitos, que son partículas minerales en solución. Tanto los cambios internos
como el equilibrio acuoso dependen de su concentración y distribución. Aproximadamente el 4 % del
peso corporal está compuesto por 22 elementos llamados Minerales. 

Los minerales están combinados con algún otro grupo de elementos, o radicales químicos
como puede ser un oxido, un carbonato, un sulfato, un fosfato, etc.

Sin embargo, en el organismo, los metales no están combinados de esta forma, sino de
modo más complejo o de quelatos, asociados a otros constituyentes orgánicos, que son las enzimas,
las hormonas, las proteínas y, sobre todo, los aminoácidos. 

La quelación es un proceso en el que el mineral es envuelto por los aminoácidos, formando
una especie de pelota con el mineral en el centro, evitándose así que reaccione con otras sustancias.
A través de experimentos realizados, se ha comprobado que la absorción de los quelatos de
aminoácidos y minerales, es muy superior a la de cualquier otro tipo de suplementos minerales.

Son, tan importantes como las vitaminas para lograr el mantenimiento del cuerpo en
perfecto estado de salud. Pero, como el organismo no puede fabricarlos, debe utilizar las fuentes
externas, como son los alimentos, los suplementos nutritivos, la respiración y la absorción a través de
la piel, para poder asegurar un adecuado suministro de ellos. En dichos alimentos, el metal se presenta
en forma de un complejo orgánico natural que puede ser ya utilizado por el organismo. Después de la
incorporación al organismo, los minerales no permanecen estáticos, sino que son transportados a todo
el cuerpo y eliminados por excreción, al igual que cualquier otro constituyente dinámico.

Desempeñan un papel importantísimo en el organismo, ya que son necesarios para la
elaboración de tejidos, síntesis de hormonas y en la mayor parte de las reacciones químicas en las
que intervienen los enzimas. El uso de los minerales con fines terapéuticos se llama oligoterapia.

Según el consumo necesario de nuestro organismo y el tipo de mineral se pueden clasificar
de la siguiente manera. Hay minerales que son necesarios en grandes cantidades (más de 100

miligramos/día) son los macronutrientes, como el Calcio, Fósforo, Sodio, Potasio, Magnesio y Azufre.
Otros son necesarios en cantidades más pequeñas (menos de 100 miligramos/día) y se les denomina
oligoelementos (oligo = poco) o elementos "traza" como el Hierro, Cobre, Flúor, Cobalto, Zinc, Cromo,
Manganeso, Yodo, Molibdeno, Selenio... Algunos se consideran posiblemente esenciales pero su
función es aún desconocida. Nos referimos al Estaño, Silicio, Níquel y Vanadio. Los minerales también
pueden ser contaminantes como el Mercurio, Aluminio, Plomo, Arsénico, Litio.

¿Se puede dar el caso que tengamos deficiencia de minerales?
Sí, en efecto, la deficiencia en hierro está ampliamente extendida, sobre todo entre las

mujeres en período de gestación. En general, las reservas de hierro en la mujer son inferiores a las del
hombre de ahí que la mujer precise absorber más hierro. 

El índice de absorción de los quelatos de aminoácidos y hierro, frente a las típicas sales de
hierro que se prescriben como suplementos, han demostrado que casi cuatro veces más cantidad de
hierro cruza la pared del intestino cuando se toma en forma de quelatos, que cuando se toma en forma
de sales. Esta presentación del hierro permite también una mayor retención en el organismo, protege
al mineral de la precipitación por causa de otros agentes dietéticos, y no produce los efectos
secundarios que se originan con la ingestión de sales de hierro corrientes. Durante los procesos de
manipulación, estabilización y conservación de los alimentos, tienen lugar pérdidas de la mayor parte
de los oligoelementos. 

Así, por ejemplo, el 86 % del manganeso (oligoelemento esencial) se pierde durante la
moderna molturación del trigo, el 89 % durante el blanqueado y refinado del azúcar y el 75 % en el
pulido para blanquear el arroz. Todas estas pérdidas no son luego debidamente remplazadas a través
de la alimentación. Los modernos hábitos alimenticios tienden a favorecer el consumo de alimentos
con bajas concentraciones de manganeso. 

También han sido observados en ciertos individuos, bajos niveles de cromo en los tejidos.
La deficiencia de cromo se reconoce hoy como un problema nutricional que aparece durante la
gestación y la edad adulta. En efecto, los niveles de cromo en los tejidos descienden con el avance de
la edad, y su deficiencia puede relacionarse con el incremento de la incidencia de la diabetes observada

CUÍDESE
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en los adultos mayores. Existe también una relación entre la deficiencia de cromo y la arteriosclerosis
y las enfermedades cardiacas. 

Una gran parte del cromo presente de forma natural en los alimentos, se pierde también
durante los modernos tratamientos de refinación. El ser humano recibe de 0,05 a 0,1 mg. de cromo
con sus alimentos, pero no toda esta cantidad es absorbida. Los quelatos de aminoácidos, o la levadura
rica en cromo, son la única forma natural posible de tomar cromo, ya que resultan muy próximos a lo
que se encuentra en el aceite de germen de trigo y en el salvado. De ahí la conveniencia de aumentar
la ingestión de estos dos suplementos dietéticos. 

Antes se creía que no existía deficiencia de cinc en el hombre, pero se han encontrado
enfermedades causadas por carencias de cinc en poblaciones mal nutridas. 

Hoy existen evidencias de que enfermedades y dolencias físicas pueden alterar el
metabolismo y la excreción de cinc. La ingestión diaria sugerida es de 15 a 20 mg, al día y se ha visto
que esta cifra no se alcanza. No existen reservas sustanciales de cinc en el organismo por lo que
resulta esencial una adecuada ingestión diaria de este elemento. 

El cadmio es un elemento bastante tóxico que puede provocar una deficiencia de cinc. Los
crecientes niveles de cadmio en el humo de los cigarrillos, y en la atmósfera de las áreas industriales,
contribuye a la extensión de la deficiencia de cinc, que está empezando a ser observada en el mundo
occidental. 

Durante los últimos años se ha visto que las ingestiones de magnesio han descendido
notoriamente, mientras que los contenidos de proteína, grasa, azúcar y calcio de nuestra dieta se han
elevado. En ausencia de un aporte extra de magnesio, cada vea se acusa más esta deficiencia. Un
incremento de la ingestión de magnesio protege al organismo contra las enfermedades del músculo
cardíaco. Los estudios realizados han demostrado que la dieta media de occidente es deficitaria en
magnesio y que la mayoría de los hombres presentan un balance negativo de magnesio en su dieta.
Por otra parte, los resultados evidencian que existe un descenso en la concentración relativa del
magnesio frente a otros constituyentes del músculo cardíaco, de sujetos que viven en áreas con aguas
potables blandas. 

La deficiencia relativa de magnesio puede hacer aumentar el riesgo de muerte por causa
de enfermedad cardíaca en dichas zonas. Quizás el contenido de magnesio en aguas duras, pueda ser
suficiente para corregir una deficiencia marginal de dicho elemento, pero esta deficiencia también
puede presentarse en zonas con aguas duras porque se ha suprimido casi totalmente el aporte de
magnesio procedente de la dieta.

Los valores de dureza del agua están determinados por la cantidad de sales de calcio y
magnesio presentes en ella y se mide en partes por millón (ppm) o como conductividad en unidades
de millisiemens. 

No se preocupen los residentes de Ocaña pues el calcio y magnesio es abundante en el
suministro de agua potable de la ciudad. La dureza del agua en nuestra ciudad de 998 ppm valor que
es superior a la media de los demás países de la EU que oscila alrededor de los 510 ppm. Cabe destacar
que el valor ideal para aguas potables aptas para el consumo humano está entre los 180 - 360 ppm. 

Después de esta acotación, volvamos a lo nuestro. El calcio penetra en el organismo en
cantidad suficiente a través de nuestra dieta, pero es eliminado continuamente a través de diversos
caminos (riñones, bilis, jugos digestivos y con el sudor de la piel). 

En la mujer el calcio resulta muy importante durante la gestación y la lactancia. La presencia
de calcio en las dietas, no garantiza su absorción, porque su control depende de cierto número de
factores, entre los que se destacan la presencia de fosfato, de ácido oxálico y de ácido fítico.

La leche continúa siendo la mejor fuente de calcio de nuestra alimentación, a causa de su
gran concentración de este mineral. Por desgracia el consumo de leche va en descenso en todo el
mundo. Una predisposición a la deficiencia de calcio, es el factor fundamental en el desarrollo de las
enfermedades como la osteoporosis y la paradontosis, Se ha demostrado que el amino quelato de calcio
es casi idéntico a la forma natural del calcio que se encuentra presente en la leche de vaca. En resumen,
cada día resulta más necesario volver a las dietas naturales con comidas poco o sin procesamientos, o
bien suplementar nuestra dieta de forma adecuada con los minerales esenciales para el organismo
humano. Los habitantes de Ocaña no necesitan suplementar sus dietas ni con calcio ni con magnesio,
estos minerales ya son muy abundantes en nuestra agua potable. Añadir suplementos que contengan
estos dos minerales podrían generar cálculos renales y depósitos calcáreos en las coyunturas.

Para los que están preocupados por su salud, un bioanálisis de sus fluidos y una analítica
sanguínea les informara de los valores que posee su organismo. La determinación química de los
minerales se hace con las muestras a estudiar en equipos instrumentales de espectrofotometría y
absorción atómica.

CUÍDESE

EL CIELO DE OCAÑA EN OCTUBRE

Día Hora Evento
01 Venus a: 24,5° O
02 04:05 La Luna en su Nodo descendente 
05 18:15 Venus - Marte: 0,2° N
05 20:40 Luna llena 
08 22:33 Mercurio en conjunción sup. con el Sol
09 07:51 Luna en su perigeo: 366858 km
09 20:05 Aldebarán - Luna: 0,6° S
11 20:21 Luna en su máxima dec. norte: 19,6° N
12 14:25 Cuarto menguante
13 22:29 Luna - Pesebre: 3° N
15 12:54 Regulo - Luna: 0,2° S
15 00:10 Luna en su nodo ascendente
17 12:04 Marte - Luna: 2° S
18 02:21 Venus - Luna: 2° S
19 21:12 Luna nueva
19 19:24 Urano en oposición al Sol
21 12:54 Lluvia de estrellas Oriónidas. ZHR=20
24 13:54 Saturno - Luna: 3,6° S
25 04:25 Luna en su apogeo: 405200 km
25 20:13 Luna en su máxima dec. sur: 19.7° S
26 20:02 Júpiter en conjunción con el Sol
28 00:22 Cuarto creciente
29 08:41 Luna en su nodo descendente
Estrellas visibles: Aldebarán, Arturo, Altaír, Deneb, Espiga, Fomalhaut y Vega.
Planetas visibles Hora de SalidaHora de Puesta
Venus: 06:08 18:59
Marte: 06:21 19:04
Júpiter: 09:50 20:43
Saturno: 14:17 23:36
Urano: 20:38 09:47
Neptuno: 18:52 06:01

GIOVANNI GILIBERTO
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Recomendaciones generales: La alimentación debe ser: adecuada, suficiente, completa,
variada y equilibrada. Hay que educarles desde pequeñitos que hay que comer de todo y no utilizar
los alimentos como premio o castigo.

- El desayuno es la parte mas importante del del día, por lo tanto debe ser completo:
un lácteo, una parte de cereales (galletas, tostadas, cereales como avena, muesli, etc.) y una de
fruta o zumo. Reducid o eliminad la bollería industrial.

- Acostumbrarle al agua como bebida y sustituid los refrescos de cola o bebidas
gaseosas, que inhiben la absorción del calcio Acostumbrarles a beber bebidas naturales como el
agua, los licuados de zumo, y verduras caseras.

- Reducid el consumo de sal, utilizad al ser posible sal yodada o sal del Himalaya.
Muchos elementos enlatados y snacks (patatas fritas, frutos secos...) contienen cantidades
elevadas de sal.

- Promoved el consumo de frutas, verduras: 5 raciones al día. Y aumentad el consumo
de pescado, que a veces es escaso en la dieta semanal.

- Reducid/evitad el abuso de dulces, "chucherías". Se deben consumir con mucha
moderación, sólo ocasionalmente, al igual que los alimentos grasos como salchichas, pizzas o
hamburguesas.

- Se debe vigilar los excesos para no llegar ni al sobrepeso ni a la obesidad, grave
problema de la sociedad actual. En el caso contrario que no coma correctamente, hay jarabes o
preparados naturales para abrirles el apetito, los que incluyen en su composición la famosa jalea
real y polen.

- Hay que estimularles desde pequeños para que lleven una vida activa (pasear, andar
por la ciudad, subir y bajar las escaleras) y para que dediquen parte de su ocio a la práctica de
algún deporte.

- Cuando compre alimentos lea la composición de los mismos y seleccione los de mayor

aporte nutricional, evitando en la medida de lo posible: colorantes artificiales, conservantes y sobre
todo la temida Grasa de Palma, ingrediente principal de tantos alimentos para niños.

- Cocine sano: reduzca los fritos e incremente los alimentos cocinados a la plancha,
hervidos o asados. Evitad condimentar los platos con salsas industriales. La alimentación cuanto
mas variada sea, mejor, e intentad sorprenderles con diferentes alimentos y presentaciones, e
incluso pedirles colaboración en la cocina.

Alimentación por raciones  :
- Carne: menos de 6 veces a la semana. El jamón, fiambres magros y embutidos deben

tener un consumo semanal.
- Pescado: nunca menos de 4 raciones a la semana, tanto pescado azul (muy rico en

acido graso omega 3), como pescado blanco... En el  caso de comer poco pescado se les podía
complementar con Omega 3 para niños para el desarrollo cerebral y memoria.

- Huevos: 3 a la semana. El huevo aporta proteínas de alto valor biológico, también
vitaminas y grasas. Si los huevos son biológicos o de gallinas criadas en libertad se multiplicarán
sus nutrientes y se reducirá su porcentaje de colesterol. 

- Legumbres: De 2 a 4 veces a la semana (lentejas, garbanzos, judías, soja, guisantes).
- Lácteos: 3 raciones al dia. Fuente imprescindible de calcio, grasas y proteínas. Se

debería alternar leche de vaca con alguna leche vegetal, soja, avena, almendra, etc., sobre todo
en el invierno, por el tema de mucosidad y resfriados. Tomad también quesos, cuajada, natillas y
postres lácteos. 

- Consumid cereales y féculas. Además del arroz, trigo y maíz, existen otros cereales
muy nutritivos, que se deberían incluir en la dieta infantil, como la espelta, la quinoa, el mijo, el
trigo sarraceno, la avena o el amaranto. Se deben consumir a diario en comidas y cenas. En este
grupo iría también incluido el pan, patatas y la pasta.

- Verduras: 2 raciones al día. Hay que combinar las de hoja verde y las amarillas y las
rojas. Son sobre todo una fuente de vitaminas A y C, así como de minerales como el calcio, hierro
y magnesio. Se pueden tomar crudas, hervidas o en ensaladas (una ensalada cuanto más colores
tenga, más completa es. 

- Frutas: 4 raciones diarias. Enteras, en zumo, compota, o postres incluyendo algún dia,
frutas desecadas como higos, orejones, ciruelas, uvas pasas, arándanos  etc. Lo ideal sería unas 3
piezas diarias. Intentad que haya variedad, la fruta es una buena ingesta de vitaminas, minerales
y fibra.

- Frutos secos: 1 ración al día. Almendras, avellanas, nueces, pipas de girasol o calabaza,
etc. Son ricos en proteínas, minerales, y acidos grasos esenciales. Los frutos secos crudos y
semillas se podrían añadir a cualquier preparación culinaria, como ensaladas, croquetas, bizcochos,
etc., proporcionan un gran aporte de vitaminas, minerales y fibra (semillas de lino, sésamo, chía,
calabaza,  etc.).

- Aceites: 2 cucharadas al dia. La grasa es necesaria para el desarrollo hormonal, para
mantener la estructura de las células, los procesos metabólicos, digestivos y para el buen estado
de la piel del niño. Cuando existe un claro problema de piel sería recomendable aumentar el
consumo de alimentos ricos en vitamina E, Zn y omega 3.

- Dulces: aprox unos 50 g. diarios. Los niños tienen tendencia natural a los azúcares y
no hay que evitarles ese placer, ya que el azúcar es el principal alimento del cerebro, pero ello no
quiere decir que haya que recurrir al azúcar blanco; lo ideal es darles miel, o azúcar de caña o
panela, por su aporte de vitaminas y mineras puesto que el blanco lo único que aporta son calorías
sin más. En caso de que el niño sea diabético se puede recurrir a la stevia, edulcorante natural,
evitando los edulcorantes artificiales tipo sacarina o aspartamo. 

Si desde pequeños les inculcamos una buena alimentación nuestro niños serán adultos
sanos.

CRISTINA CALLEJA LÓPEZ
DIETISTA HERBOLARIO LUNA

ALIMENTACIÓN INFANTIL



CONSEJOS PARA CURAR BIEN UN ESGUINCE DE TOBILLO
¿Qué es un esguince en el tobillo? 
El esguince de tobillo implica un desgarro o rotura, de mayor o menor

grado, de uno o varios ligamentos del tobillo. En el tobillo se pueden romper los
ligamentos tanto de la parte externa como de la parte interna, pero el más frecuente
y el que ocurre en casi todos los casos es en los ligamentos laterales externos.

Signos y síntomas de un esguince de tobillo: Esta rotura o desgarro
parcial del ligamento, provoca una hemorragia o derrame sanguíneo, apreciándose
en la zona de lesión un abultamiento. El pie va perdiendo su movilidad normal
debido al dolor y la limitación del movimiento que representa el aumento de
líquido en el tobillo lo que dificulta en mayor o menor grado, la capacidad de andar
por lo que aparece una cojera de forma progresiva.

Consejos para el tratamiento de un esguince de tobillo
Dependiendo de cómo se trate este esguince desde el primer momento y

los días siguientes, conseguiremos una pronta curación sin secuelas. Por el contrario,
un esguince mal tratado puede acabar convirtiéndose en un problema crónico.

Es de vital importancia tratarlo correctamente los primeros 2-3 días
desde la torcedura.

El tratamiento tendrá matices diferentes, si se trata de un esguince leve
a moderado o moderado a grave:

Esguince de tobillo grado 1, 2 (leve moderado) Tratamiento en fase aguda
o reciente. Consiste en desgarro parcial de los ligamentos que estabilizan el tobillo.

- Aplicar compresas frías o aplicar frío mediante una bolsa de hielo
- Mover el tobillo haciendo giros y apoyar incluso si el dolor lo permite
- Aplicar un vendaje funcional de tobillo o una tobillera (que proteja al

tobillo del movimiento que generó la lesión)
Esguince de tobillo grado 2-3 (moderado-grave) - Tratamiento en fase

aguda o reciente Es mucho más grave la magnitud de la rotura de los ligamentos
que estabilizan el tobillo. 

- Emplasto de trombocid y voltaren 
- Tomar antinflamatorios durante una semana (Consulta con tu

farmacéutico)
- Igualmente mover el tobillo lo más que sea posible, apoyar incluso si el

dolor lo permite. Si no es posible el movimiento del tobillo mueve los dedos del pie
- Aplicar vendaje funcional y tobillera estabilizadora (que proteja al tobillo

del movimiento que generó la lesión)
- Utilizar compresas frías o bolsas de hielo

MIGUEL ANGEL ALONSO SUÁREZ
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CAMPEONATO DE ESPAÑA, ALMERIA 2017
Desde el pasado día 24 de junio hasta el 2 de julio, se han estado celebrando en Almería los

Campeonatos de España que se desarrollaron en las magnificas instalaciones del Palacio de los Juegos del
Mediterráneo.

Nuestros jóvenes se comportaron en su competición de forma magnífica y dejaron el nombre
de nuestro club lo más alto posible, si tenemos en cuenta que todos ellos pasaban de categoría y juegan
como los más jóvenes de sus grupos. 

Nuestras chicas, Carmen y Laura Carrasco, alevín e infantil respectivamente lo hicieron muy
bien y han demostrado el gran nivel adquirido en su juego en el último año.

Mario Vieco y Jorge García Moreno hicieron lo propio en la categoría alevín. Vieco se estrenaba
en un torneo de esta envergadura y no le asustó nada el ambiente del pabellón. Jorge ya experto en estas
lides realizó un torneo magnífico. Sergio García Moreno y Patricio López también estuvieron a la altura
esperada.

Pero la gran sorpresa fue la de Ángel Garrido. Ha conseguido para el equipo ITV OCAÑA, dos
medallas de plata y 2 medallas de bronce en las modalidades de EQUIPOS (ZUZENAK-ITV OCAÑA), DOBLES,
OPEN Y CLASE 10. Felicidades a Ángel por tu esfuerzo, por tu trabajo en el club y también por tu Campeonato
de Castilla La Mancha absoluto conseguido, en ti se miran todos nuestros jugadores más jóvenes.

2016-2017: UNA GRAN TEMPORADA
Comenzábamos nuestra mejor temporada, todavía asimilando que en el club contábamos con

un flamante campeón de ESPAÑA, en la categoría benjamín  en la persona de Jorge García-Moreno Cuesta,
conseguido en Blanes (Gerona).

La año se nos presentaba complejo, ya que se iniciaba con una serie de bajas en lo deportivo
que creíamos difícil de superar, pero nos crecimos en la adversidad y esto se supero con el apoyo de todos
y cada uno de los jugadores y firmas comerciales.

Quisiera iniciar este resumen haciendo referencia a las incorporaciones de jugadores
importantísimos para esta temporada como han sido el jugador de nacionalidad armenia, Harutyun
Harutyuanyan (Proyecto ERASMUS+), Ángel Garrido (medallista paralímpico en Sidney) y Mario Guerrero
(Sonseca).

En nuestra participación en ligas nacionales los resultados han sido magníficos ya que en
Primera División Nacional con la participación de Harut, Ángel Garrido, Daniel Peter y José María Sáez-Bravo
Martínez se consiguió un meritorio 6º puesto.

El equipo de Segunda División Nacional, con los jugadores mas jóvenes de la categoría, obtuvo
un 4º puesto final, siendo representados en la mayoría de los encuentros por Sergio García-Moreno Cuesta,
Patricio López, Jaime García Alcalá, Mario Guerrero, Alejandro Soto, Jorge García Moreno Cuesta.

Nuestro equipo de Súper Liga Manchega dio la campanada y se presentó al final de la liga
invicto. En la fase de clasificación consiguió la plaza para el ascenso pero tuvo que renunciar por falta de
presupuesto para mantener otro equipo en segunda división nacional. Magnifica competición la realizada
por Jorge García-Moreno, Mario Guerrero, Álvaro Fernández, Bernabé Tejero, Mario Vieco, Jorge González,
Roberto García Alcalá y Javier Rodríguez.

Nuestras representantes femeninas no se quedaron a la zaga. Torneo tras torneo nos han
demostrado que están a muy buen nivel y aunque no han participado en liga nacional, cosa que esta
próxima temporada podrán hacer, los resultados han sido inmejorables a nivel de Castilla La Mancha. Las
jovencísimas Carmen y Laura Carrasco y la ya veterana Marian Fernández Asensio nos dieron grandes
satisfacciones esta temporada.

Nuestro club ha participado en todos los campeonatos y torneos que la Real Federación
Española de Tenis de Mesa ha organizado, Zonales, Sub-estatales, Campeonato Estatal en Valladolid,
Campeonato de España en Almería, Torneo Ibérico en la isla de Madeira (Portugal) con Jorge García-Moreno
y Laura Carrasco, Campeonatos Regionales en los que se coparon los principales pódium en todas las
categorías y así ocurrió también en los campeonatos provinciales. Sería largo el relacionar todos los trofeos
y campeonatos conseguidos por nuestros jugadores, pero si destacamos las medallas de plata y bronce
conseguidas por Ángel Garrido en el Campeonato de España de Almería, que nos mete en el palmarés de
los mejores clubes de España.

Gran temporada, inmenso el trabajo realizado por nuestros deportistas que con su entrenamiento,
están dejando muy alto el nombre de OCAÑA. La aportación a nuestro club del jugador Harut, PROYECTO
ERASMUS+ (participó en el Campeonato del Mundo en Rotterdam y en cuatro Campeonatos de Europa)
también ha sido fundamental. Hemos conocido las bondades de este proyecto totalmente subvencionado
por EUROPA (CEE) y animamos a otras asociaciones a formar parte de él. Harut nos ha dejado el 31 de julio
pero para el próximo 2 de septiembre llega a nuestro club una jugadora internacional con la selección de
Estonia, Anita Lissovenko, para aportarnos su conocimiento del tenis de mesa.

Nuestro deporte aporta a nuestros jóvenes jugadores, rapidez de movimientos, concentración,
elección de la jugada en milésimas de segundo, preparación física y psíquica y también pretendemos
inculcarles los valores del deporte como el afán de superación, respeto al contrario y convivencia con los
compañeros de club y de selección.

Tenemos que agradecer la incondicional colaboración del Ayuntamiento de Ocaña que ha sabido
entender que también se hace patria con el deporte. Instalaciones, medios de transporte, apoyo
institucional y económico han sido imprescindibles para lograr estar en lo más alto. Nuestro patrocinador
principal, ITV OCAÑA, también se ha volcado con nuestro deporte, aportando el  apoyo económico
necesario. Además hemos contado con 18 empresas de nuestro pueblo que en la medida de sus
posibilidades se han sentido participes de los éxitos, Pérez Arquero, Muebles Pozo, Óptica Ocaña, Palio
Restaurante, Ofigest, Zubia S.L., Multiopticas, Hotel Emperatriz, Hotel Los Hermanos, María Jesús Revuelta
Mapfre, Casa Carmelo, Ferretería Industrial, Fisioterapia Felipe Prada, Restaurante Peribañez, Prada López,
Imprenta Rubiales, Restaurante El Comendador, Hermanos Carrero, Bar Tripy y  Mayor Ocaña. A todos ellos,
jugadores, padres, aficionados, empresas, instituciones como la Diputación Provincial, Junta de
Comunidades y al Ayuntamiento de Ocaña OS DAMOS LAS GRACIAS, YA QUE SIN VUESTRO APOYO NUESTRO
DEPORTE, EL TENIS DE MESA, NO HABRIA CONSEGIDO LAS METAS ALCANZADAS ESTA TEMPORADA.

FELICES FIESTAS A TODOS
J.M.S.-B.

TENIS DE MESA

DEPORTES
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El ciclo vegetativo anual de la agricultura de Ocaña viene marcado por la siembra, o
siembras, de los cereales de los diversos tipos y calidades que se hacen para cosecharlos justo en el
verano, y dependiendo de las temperaturas se hace antes o después. Esto parece una obviedad, pero
estamos mediando bien el mes de agosto y ese cierre de ciclo se ha realizado. Luego vendrán los
cultuvos de arbusto y arboleda, cuales son la vid y la oliva, pero podríamos decir que, en nuestra
localidad, son complemento de los cereales, verdadera fuente de ingresos del sector. De ahí que en la
charla que tenemos con Vicente insistimos un poco en este aspecto.

Pero entramos en el tema hablando, como no podía ser de otro modo, del pasado Peribáñez
- Puedes poner, Pepe, que en nuestro sector todos somos un poco Peribáñez, y es que,

claro, la experiencia que ha cogido Alberto en su papel, hace que nos transmita perfectamente sus
sentimientos de agricultor.

Hombre, puedo decirte que grabé, como tu sabes, el primer Peribáñez del 2013 y he vuelto
a ver la grabación tras haber visto éste del 2017 que, por cierto, he vuelto a grabarlo también entero,
y se nota perfectamente la evolución de Peribáñez en estos cinco años.

- La escena de la escalera, cuando lucha con el Comendador, es impresionante. Parece un
actor profesional.

Pero entremos en materia, Vicente, sobre cosecha, precios, seguros, lo que tú comprendas
que puede ser interesante.

- Bueno, amigo Pepe, yo no voy ya a entrar a valorar el año, porque vamos a aburrir a
nuestros lectores. Es que ya les hemos dicho por activo y por pasivo “dende” el mes de mayo hasta el
mes de agosto que ha sido garrafal, y como lo veníamos diciendo, no lo vamos a repetir más, ni lo
vamos a confirmar que ya lo hemos hecho en los meses anteriores. Así que lo vamos a dejar así, el
año ha sido fatal, aunque los ha habido peores. Vamos a dejarlo así, hala.

Pero hombre, puede que haya algún lector que no nos haya leído en los meses pasados y
no sepa de qué estamos hablando, o han estado de vacaciones en el Caribe... qué sé yo.

- Hemos tenido de todo: sequía, pedrisco en el olivar, en las viñas, o sea, de todo;
climatologicamente parece unos grandes almacenes, que tienen de todo. Y nada bueno... el agua nunca

viene mal, pero ha llovido a destiempo. Ojalá que los 60 litros que han caído en la primera quincena
de julio, los hubiera caído en primavera, que era cuando tenían que haber caído. ¿Qué han hecho esos
60 litros de agua?, lo veremos, de momento lo poco que quedaba de segar lo ha “tumbao”, aparte de
los pedriscos que han caído. Hay zonas en que han “estao mu dañás”. Ya dije que había zonas de
viñedo, concretamente en la “Cañá la mora” que las había dejado con un 95% de daño, y que las vuelto
a tocar, y ya cuando las ha visto el perito las ha dejado indemizado total, ya no hay vendimia que valga.

Bueno, negro me lo pintas, Vicente, pero siempre tenéis ese mínimo apoyo del seguro...
- ¡Que te cubre el seguro!, claro que te cubre. ¡Que un profesional de la agricultura no se

debe quedar sin asegurar!, pues también te lo digo, aunque no cubras lo que de verdad te tiene que
dar la tierra, pero por lo menos te cubre gastos. No sé cómo estarán mis compañeros, pero te puedo
decir que en las leguminosas el seguro me ha dado siniestro total, cero patatero, ya está.

Parece por tus palabras que la vendimia puede ser también mediana...
- Hay zonas que ya lleva el segundo pedrisco. Ya hemos hecho dos peritaciones y luego ya,

cuando quede una o dos semanas para la vendimia, vendrá el perito y verá en realidad el daño que ha
habido. Eso sin contar las que ya están calificadas de daño definitivo, esas ya están “vendimiás”.

Volvamos un poco con los cereales. ¿Cuestión precio?
- No he visto cómo están en la lonja, pero lo que es seguro es que la posible diferencia al alza

no compensa, ni mucho menos, con la merma de grano que se ha tenido por los daños ocasionados.
Nos falta dar un repaso a la aceituna, ¡qué me dices!

- Después de la segunda nube se puede poner el grito en el cielo al ver todo el suelo verde,
pero de la cantidad de aceitunas que se han caido. He “peritao” alguna finca y te puedo decir que
hemos recogido unos dos kilos de aceituna por oliva, que se te cae el alma a los pies. Y esto no me lo
han contado, estuve con el perito recorriendo muchas olivas. Y con todo, no ha sido tan malo como en
Mora, Mascaraque o Almonacid, que me han mandado fotos y son espectaculares por lo desastroso.

Pero el espíritu no decae...
- Pues no, estamos como si la cosecha hubiera sido buena y todos arando las tierras.
He visto estos días unas fotos que ha colgado nuestro amigo Argimiro y se ve claramente

la sequedad del campo.
- Pues fíjate que yo aproveché, que parece que me lo temía, y aré las leguminosas en unas

condiciones extraordinarias, sin mirar si era fiesta o no, y echando muchas horas al día, porque yo
sabía, como creo que lo saben todos los agricultores, que las altas temperaturas harían su papel
secando la tierra a tope. La nube fue un jueves y yo el domingo estaba arando y esas tierras que aré
ya están otoñando, fíjate. Pero ahora ya no puedes hacer labor, no puedes hacer más que lo que
decimos en el argot, arrascar la tierra, que también viene bien porque tapas toda la maleza que hay, y
esperar que llueva para que rompa.

Bueno, Vicente, pues creo que con esta breve pincelada nos hemos puesto al día, y ya nos
veremos allá para la feria del tostón.

- Pues, sea, y entre tanto vayan por delante nuestros mejores deseos para la celebración
de las fiestas patronales en honor de nuestra querida Virgen de los Remedios.

Pues sea, y con estos deseos nos quedamos sin refranes, salvo uno que me viene ahora a
la memoria, al que Dios se la dé, San Pedro se la bendiga.

- Amén
VICENTE LÓPEZ JIMÉNEZ Y JOSÉ RUBIALES ARIAS

VERDE QUE TE QUIERO VERDE
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IN CRESCENDO
Y como cada año, al empezar Septiembre, ya están aquí las Fiestas, si bien el

grueso de la celebración actual apenas tiene ya la base original agrícola-religiosa, siendo
la mayoría de los actos un despliege de luz y sonido que nos ciege y nos deje sordos...
quizá para no ver ni oir lo que sucede alrededor.

Resulta sorprendente y desalentador descubrir cómo, en general, cualquier
celebración actual, ya sea de ámbito local o nacional, e incluso diría que casi cualquier
actividad social o de ocio, busque, ante todo deslumbrar, provocar un golpe instantaneo
de asombro y sobresalto.

En el muy sabio refranero español tenemos el acertado "vale más la envoltura
que el regalo" para resumir esta idea, la imposición de la forma sobre el contenido.

No importa como de bien o mal hecho sea lo que se presente o celebre, lo
importante es que se note que se está celebrando. Con los medios actuales, el camino
más fácil y directo para llegar a ese sobresalto y llamada de atención es el sonido. Da
igual lo que suene, pero tiene que sonar ALTO. MUY ALTO. ALTÍSIMO. Y si para llamar la
atención e hipnotizar a los celebrantes, los no-celebrantes deben participar, quieran o no,
de todo el volumén de sonido que requiera esa celebración, pues toca aguantarse. Es
fiesta, y otra cosa no, pero en este país, la fiesta es sagrada, aunque no sea religiosa. Y si
no disfrutas y participas de cada ruidoso acto de celebración, es que eres un soso, un
aburrido, o peor aún, eres raro. Y no hay nada más terrible en esta sociedad actual que
ser diferente, que no formar parte de la masa borreguil que camina o trota según agite
su vara el pastor de turno, quien sabe si al ritmo de esa misma música machacona.

Supongo que es ese "contentar a los pocos que hacen ruido, porque los muchos
silenciosos no molestan" lo que lleva a que se promuevan las celebraciones haciendo el
mayor ruido posible, sin importar las consecuencias para todos aquellos ajenos a la fiesta. 

Y no me refiero exclusivamente a las Fiestas Patronales (aunque, si son en
honor a la Virgen, ¿no deberían ser "Matronales"?), ya que ejemplos tenemos de todo
tipo. Citaré dos de ellos.

Hace meses, un Carnaval escolar consistió en pasear por las calles cercanas al
colegio a los cientos de niños, niñas, profesores y profesoras, con sus disfraces. Lo
llamativo era percatarse del vehículo que precedía dicha comitiva, con altavoces, mayores
que los infantes que desfilaban detras, emitiendo decibelios para que hasta el último niño
del final de la serpiente multicolor escuchara la "música", sin importar lo ensordecedor
que fuera para los más cercanos. Luego nos quejamos cuando, años después, los chavales
van con su propia banda sonora machacona, vía móvil o coche-discoteca... ¡pero si es lo
que les estamos enseñando desde pequeños!

El segundo caso ocurrió durante la "Semana Joven" de este verano que agoniza.
En la zona del polideportivo, sin las condiciones más adecuadas para ello, se celebraron
varios conciertos para disfrute de los asistentes... y aguante de los cientos de viviendas
de los alrededores, que, quisieran o no, supuso que cientos de personas, niños, ancianos,
o personas que tenían que madrugar y trabajar, no pudieran dormir.

Pero que más da, ¡es FIESTA!, y da igual lo que cueste y a quien le cueste, lo
importante es que se note, que el ruido impida pensar, no vaya a ser que la gente tenga
un momento para reflexionar y se de cuenta de hacia donde vamos...

JOSÉ A. RUBIALES Gª DE LA ROSA

Luego nos quejamos cuando, años después,
los chavales van con su propia banda sonora
machacona, vía móvil o coche-discoteca...

ABRACADABRA
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HORIZONTALES
1: Insecto himenóptero, semejante a la abeja pero más grande. 2: Poner agrio. Recto. 3: Recipiente
semejante a una taza grande sin asa. Hombre fuerte y valeroso. Preposición que expresa origen o
procedencia. 4: Símbolo químico del einstenio. Pieza superior de una camisa, de una blusa o de un
vestido a la que se pegan el cuello, las mangas y el resto de la prenda. 5: Bahía, ensenada. Recurre. 6:
Urdir, maquinar. Estilo musical de origen afroamericano. 7: Vigésimocuarta letra del abecedario español.
Explican (una lección). Disminuye o cesa su resistencia. 8: Acrónimo de Remote Terminal. Naturales
de Roma. 9: Conjunto de armas con que se revestían para su defensa los que iban a combatir.
Consonante. 10: Dos en números romanos. Osero.
VERTICALES
1: Acción de abrir o abrirse. 2: Perseguir, importunar. Prefijo que significa tres. 3: Belio. Regalad.
Pronombre posesivo. 4: Abreviatura de editorial. Aparato destinado a registrar imágenes animadas
para el cine o la televisión. 5: Caballo de poca alzada. Electrodo positivo. 6: Expeler la orina. Juego de
cartas de envite que se juega con baraja española. 7: Roentgen. Descanse en paz. Cada una de las
superficies de algunas figuras geométricas. 8: Ser divino de la mitología egipcia. Sosegar, tranquilizar.
9: Que tiene ondas. Ilustre. 10: Oersted. Desprendió mal olor.

(La solución está publicada en otra página de esta revista)

DÑA. MARÍA DE LOS ÁNGELES VERDUGO

Mariana Pineda, 6 - Tfno. 925 131 056
ddííaass 2277 aa 3300 

URGENCIAS: 659 475 912

DÑA. Mª SOLEDAD MUELAS Gª ESTELLER
C/ Comandante Lence - Tfno. 925 130 864
ddííaass 11 aall 55 yy 1133 aall 1199
URGENCIAS: 689 684 471

Dña. Mª Jesús García Cañadilla
C/ Mayor, 15 - Tfno. 925 156 093

ddííaass 66 aall 1122
URGENCIAS: 659 403 147

Dña. Carmen Hervás Romero
Avda. del Parque, 4 - Tfno. 925 120 944

ddííaass 2200 aall 2266
URGENCIAS: 696 661 904

FA RM A C I A S  D E  G U A R D I A  E N  S E P T I E M B R E

LÓPEZ, LÓPEZ & CIA.

ROGAMOS CONFIRMEN LOS TELÉFONOS DE URGENCIA, SITUADOS EN LA PUERTA DE CADA UNA DE LAS FARMACIAS DE GUARDIA

E L  C R U C I P E R F I L

ÚLTIMA PÁGINA
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